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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Carlos III de Madrid Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 28041822

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas.
Sección Colmenarejo

28050461

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DANIEL ORTIZ MARINA Jefe del Servicio de Apoyo a la docencia y gestión del Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARLOS SANTIUSTE ROMERO Vicerrector de Grado y Calidad en los Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARLOS SANTIUSTE ROMERO Vicerrector de Grado y Calidad en los Estudios

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Madrid 126, Edif. Rectorado 28903 Getafe 916249568

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.grado-calidad@uc3m.es Madrid

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 17 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
Carlos III de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Carlos III de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

036 Universidad Carlos III de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

1.4-1.9 Universidad Carlos III de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28041822 Facultad de Ciencias Sociales y
Jurídicas

Si No

28050461 Facultad de Ciencias Sociales y
Jurídicas. Sección Colmenarejo

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

567

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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2268 567

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas. Sección Colmenarejo
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

126

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

504 126

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11. Objetivos formativos

1.11.a) Principales objetivos formativos del título

El grado en Derecho proporciona una formación orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter jurídico. El objetivo del grado es
formar profesionales capaces de integrar conocimientos básicos y aplicarlos a cuestiones relevantes relacionadas con el Derecho:

# Adquirir conocimientos avanzados, demostrando una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo
del Derecho con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

# Aplicar sus conocimientos en el campo del Derecho y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados, para la adecuada comprensión de problemas jurídicos dando respuestas creativas e innovadoras mediante argumentos o procedimien-
tos elaborados y sustentados en los conocimientos adquiridos.

# Poseer la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, la reflexión sobre
asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito del Derecho.

# Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como la-
boral o profesional dentro de las Ciencias Jurídicas.
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# Saber comunicar a todo tipo de audiencias de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y soluciones en el ámbito del
Derecho.

# Identificar sus propias necesidades formativas en su campo del Derecho y su entorno laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con
un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos.

1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No procede

1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de objetivos

La UC3M se caracteriza porque fue pionera en la oferta de programas académicos de simultaneidad de dobles titulaciones cuando todavía existían los
antiguos programas de primer y segundo ciclo y que dan lugar, en su caso, a la obtención de cada uno de los títulos universitarios oficiales que lo con-
forman. Y continuó haciéndolo cuando se implantaron los estudios de Grado.

Dichos programas se basan en la construcción de un proyecto formativo común de dos titulaciones diferenciadas que tienen coherencia académica y
refuerzan la formación integral del estudiantado. Este programa de simultaneidad tiene como finalidad, por tanto, la suma de sinergias formativas de
títulos que se complementan desde el punto de vista educativo y profesional.

Este Grado en concreto, forma parte de los siguientes programas de doble titulación:

· Doble Grado en Derecho y Administración de Empresas: se implantó en el curso 2008/2009 y está dirigido a aquellos estudiantes que quieren obte-
ner una formación competitiva dentro de los distintos ámbitos de la empresa, organizaciones públicas y entidades jurídicas a nivel nacional e interna-
cional. A través de una formación rigurosa y de calidad, obtienen más sólidos conocimientos pero también desarrollan capacidades y habilidades im-
prescindibles para desenvolverse en el ámbito jurídico y empresarial.

· Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas: se implantó en el curso 2015/16 y tiene como objetivo formar profesionales especializados en el ejerci-
cio de las denominadas profesiones jurídicas, preparados para comprender y analizar también la política en toda su complejidad. A través de una só-
lida base de conocimientos esenciales, habilidades y destrezas se propicia el conocimiento crítico del alumnado y su interés por el análisis político en
contextos nacionales e internacionales.

· Doble Grado en Derecho y Economía: se implantó en el curso 2008/2009 y está dirigido a aquellos estudiantes que quieren obtener una formación
competitiva dentro de los distintos ámbitos jurídicos y económicos, a nivel nacional e internacional.

· Doble Grado en Estudios Internacionales y Derecho: se implantó en el curso 2015/16 y fusiona la formación más competitiva en el ámbito jurídico y el
carácter multidisciplinar que inspira a los títulos en #International Studies# de las universidades más prestigiosas a nivel mundial.

1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

No procede

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver apartado 1.10

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Abogacía y Procura

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

C5 - Transmitir información jurídica de manera clara, precisa y comprensible, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a
diversos contextos profesionales. TIPO: Competencias

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias
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K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Conocer e integrar los principios y valores propios de la cultura de la paz. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K7 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Conocer las fases, trámites y principios procedimentales específicos de los diferentes órdenes jurisdiccionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K9 - Conocer el funcionamiento de instituciones como la mediación, la auditoría o la consultoría. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S8 - Aplicar sensibilidad social, económica y medioambiental a la solución de los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Perfil de ingreso recomendado

La mayoría de estudiantes que son admitidos en los estudios de Grado de las Universidades españolas provienen de Bachillerato español. De ahí que
la mayoría de los estudiantes que se espera que accedan al Grado correspondan a esta vía sin perjuicio de que puedan acceder estudiantes por otras
vías. En concreto, para la principal vía de acceso a la Universidad, parece muy recomendable que el estudiante que ingresa en este Grado haya cur-
sado la modalidad de Bachillerato en Bachillerato en Humanidades y Ciencias Sociales (o, en su caso, unas modalidades equivalentes de Bachillera-
tos o similares en cuanto a las materias cursadas cuando el estudiante provenga de otros sistemas educativos no españoles)

De ahí que el perfil de ingreso recomendado se centre en el Bachillerato mencionado en donde se obtiene una formación de carácter específico en es-
tos ámbitos, que desarrollan los conocimientos y las competencias correspondientes y prepara en mejor medida a los estudiantes para su acceso a es-
tos estudios. En este Bachillerato, de acuerdo con la normativa española, los estudiantes deben cursar en el conjunto de los dos cursos materias tron-
cales tales como: Latín, Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales, Economía, Griego, Historia, Literatura Universal, Empresa y Diseño de Mode-
lo de Negocio, Geografía, sin perjuicio de otras materias indirectamente relacionadas con los estudios pero importantes de cara a la formación integral
del estudiante. Se trata pues de materias que, en buena parte, están claramente vinculadas al currículum del plan de estudios del Grado, por la base
que proporcionan al estudiante interesado en acceder al mismo.

Junto a los estudiantes de Bachillerato, el otro grupo de acceso principal a los Grados es el de los estudiantes de Formación Profesional. Ya no existe
una preferencia de determinados ciclos formativos en el acceso a los grados de conformidad con el ámbito a la que se adscriben. Por tanto, cualquier
estudiante procedente de ciclos formativos de grado superior podrá acceder.

3.1.b) Lenguas de impartición

La Universidad imparte el grado solo en castellano. Por tanto, los estudiantes de habla no española deberán acreditar un buen nivel de competencias
lingüísticas en español equivalente al nivel B2 en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, dado que se va a recibir la docencia en
dicho idioma y se va a trabajar con textos, materiales, ejercicios etc. absolutamente en español.

3.1.c) Criterios de Admisión.

La admisión a los estudios de Grado está regulada en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admi-
sión, donde se definen las distintas vías por las que un estudiante puede acceder a la titulación. Además, las universidades públicas de Madrid firman
cada año un acuerdo de admisión, en el que se indica la forma de calcular cada nota de admisión, así como el orden de prelación a seguir. En la pági-
na web de la UC3M se encuentran publicados tanto estos textos normativos como la explicación de los requisitos y trámites necesarios para la admi-
sión de cada colectivo: https://www.uc3m.es/grado/admision

A los estudiantes se les aplica, en su caso, para el cálculo de la nota de admisión, una ponderación adicional, que en Distrito Universitario Madrileño
se ha acordado que sea del 20%, en las dos mejores notas obtenidas en determinadas materias examinadas en la prueba y que tienen relación directa
con los estudios propuestos. En este caso en concreto las materias que podrían ponderar serían las siguientes:

Latín II, Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II, Matemáticas II, Empresa y Diseño de Modelo de Negocio, Geografía, Griego II, Historia del
Arte

Toda la información sobre estas vías de acceso, así como las normativas que las regulan, se encuentra publicada en la página web: https://
www.uc3m.es/grado/admision/solicitud

Resumen del procedimiento de admisión

El proceso de admisión se inicia con la aprobación, dentro de los límites verificados, de la oferta de plazas por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad. Una vez aprobadas, son remitidas a la Comunidad de Madrid para su conocimiento y autorización

La gran mayoría de los alumnos que acceden a los estudios de Grado lo hacen a través de la preinscripción general.

A efectos del procedimiento de admisión, las Universidades públicas de Madrid (Alcalá, Autónoma, Carlos III, Complutense, Politécnica y Rey Juan
Carlos), tienen consideración de una única Universidad y constituyen un Distrito Único.

Esto significa que los/las estudiantes deben realizar UNA SOLA SOLICITUD en la que relacionarán, por orden de preferencia, los estudios que deseen
iniciar entre todos los ofertados por las seis Universidades.

Una vez realizada la asignación el Rector de cada universidad emite las cartas de admisión de los estudiantes como órgano de admisión.

Existe más información sobre este procedimiento en los siguientes enlaces:

https://www.uc3m.es/grado/admision/solicitud/requisitos-notas

https://www.uc3m.es/grado/admision/solicitud
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Por otra parte, en cada titulación de Grado se reservan las siguientes plazas:

· 5% para estudiantes con discapacidad reconocida de al menos el 33% de acuerdo con la normativa vigente.

· 3% para estudiantes acreditados oficialmente como deportistas de Alto Nivel o de Alto Rendimiento.

En ambos casos, si las plazas reservadas no se adjudican en la convocatoria ordinaria, la reserva se realizará también en la convocatoria extraordina-
ria.

Para optar a una plaza de estos cupos de reserva será necesario presentar la documentación acreditativa.

3.1.d) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

No está previsto el establecimiento de pruebas específicas para la admisión de estudiantes.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

De acuerdo con lo previsto en el art. 10 del Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se encuentra en
la siguiente dirección toda la información relativa al procedimiento de reconocimiento de créditos:

· https://www.uc3m.es/grado/reconocimiento-creditos

La normativa específica estaba incluida como enlace web al repositorio de normativa de la Universidad en la siguien-
te

dirección:

e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/15768/reconocimientoyconvalidacion.pdf?sequence=1&isAllowed=y

De acuerdo con dicha normativa las solicitudes de reconocimiento y convalidación de créditos superados en otras
enseñanzas universitarias oficiales se dirigirán al Decano o Director del Centro en el que el estudiante haya sido ad-
mitido en los plazos y de acuerdo con los procedimientos fijados por la Universidad. Dichos plazos varían en cada
centro y vienen indicados en la siguiente página WEB:

La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

# Certificación académica de la Universidad (de origen) en la que consten las asignaturas o materias superadas con
indicación de su carácter y las calificaciones obtenidas. En el caso de tratarse de materias de formación básica de-
berá acreditarse la rama de conocimiento (ó ámbito en el caso de los nuevos títulos) a la que están adscritas.

# Programas oficiales de las materias o asignaturas superadas.

El Decano o Director del Centro en el que el estudiante inicie sus estudios, o Vicedecano o Subdirector en quien de-
legue, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 79.2 f) de los Estatutos, resolverá el reconocimiento o
convalidación de los créditos superados en otra titulación y/o Universidad de acuerdo con procedimientos estableci-
dos por la Universidad.
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En las resoluciones de reconocimiento y convalidación deberá valorarse el expediente universitario del alumno en
su conjunto, debiéndose tener en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las ma-
terias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, no siendo necesaria la equivalencia total de
contenidos ni de carga lectiva por asignatura, materia o módulo. Por último, los créditos superados por los estudian-
tes en sus anteriores estudios que no hayan sido objeto de reconocimiento se transferirán a su expediente académi-
co de acuerdo con los procedimientos establecidos al efecto siempre que los estudios anteriores no hubieran condu-
cido a la obtención de un título.

De acuerdo con lo dispuesto en el 10.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, la acreditación
de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados para obtener un tí-
tulo de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con
los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial.

Las solicitudes de reconocimiento por experiencia profesional se dirigirán al Decano o Director del Centro en el que
el estudiante haya sido admitido en los plazos y de acuerdo con los procedimientos fijados por la Universidad. Di-
chos plazos varían en cada centro y vienen indicados en la siguiente página WEB:

https://www.uc3m.es/grado/reconocimiento-creditos

La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

· Certificado de Vida Laboral. Al menos experiencia profesional acreditada de un año a tiempo completo o su equivalente a
tiempo parcial.

· Acreditar haber adquirido, durante el desarrollo de la actividad laboral, los conocimientos, habilidades y competencias des-
critos en las guías docentes de las asignaturas para las cuales se solicita reconocimiento. La acreditación se realizará median-
te certificado de la organización en la que hubiera trabajado y donde se identifiquen las actividades desarrolladas.

· Otros certificados que puedan resultar de utilidad para fundamentar el reconocimiento.

El Decano o Director del Centro en el que el estudiante inicie sus estudios, o Vicedecano o Subdirector en quien de-
legue, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 79.2 f) de los Estatutos, resolverá el reconocimiento
atendiendo a la coherencia entre la experiencia profesional y los conocimientos, competencias y habilidades que se
pretende reconocer.

Por cada año de experiencia a tiempo completo, o su equivalente a tiempo parcial, podrán ser reconocidos 6 ECTS
hasta un máximo de 36 ECTS.

En cuanto a las asignaturas reconocibles, son asignaturas especialmente susceptibles de reconocimiento las asigna-
turas de la materia #Formación transversal#, las asignaturas optativas y, en particular, las Prácticas Académicas Ex-
ternas.

Las asignaturas de Formación Transversal han sido demandadas por los agentes sociales por su utilidad para los
egresados que acceden al mercado laboral. Por lo tanto, si se trata de una persona que ya tiene experiencia de este
tipo parecen susceptibles de ser reconocidas puesto que los contenidos así como los resultados del aprendizaje es-
perados ya los habrá obtenido.

Por otro lado, el otro grupo de asignaturas susceptibles de reconocimientos son las asignaturas optativas donde des-
tacan, lógicamente, las Prácticas Académicas Externas. No parece que tenga mucho sentido que una persona que
ya tenga cierta experiencia profesional relacionada con el ámbito de la titulación vuelva a realizar las PAEs.

La experiencia profesional deberá estar desempeñada en empresas o instituciones de carácter público o privado re-
lacionadas con el perfil de egreso y las salidas profesionales de la titulación: despachos de abogados, consultoría ju-
rídica, cuerpos de administración general de cualquiera de las administraciones públicas, etc. En todo caso, los estu-
diantes deberán acreditar haber adquirido, durante el desarrollo de la actividad laboral o profesional, los conocimien-
tos, habilidades y competencias descritos en las guías docentes de las materias para las cuales se solicita reconoci-
miento. La acreditación se realizará mediante certificado de la organización en la que hubiera trabajado y donde se
identifiquen las actividades desarrolladas.

Sin perjuicio de que, además, se realice un estudio personalizado de cada caso concreto para poder evaluar la opor-
tunidad del reconocimiento en función de la experiencia acreditada.

Por último, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 10.9.c Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad #Se-
rán objeto de reconocimiento los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades universita-
rias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán
a como mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académi-
cas que con carácter docente organice la universidad# en los términos que el ordenamiento jurídico establezca.

C
SV

: 8
32

83
49

01
31

98
23

09
23

02
42

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832834901319823092302426


Identificador : 2500026 Fecha : 24/01/2025

9 / 69

Existe más información sobre este tipo de reconocimientos en:

https://www.uc3m.es/ss/Satellite/SecretariaVirtual/es/TextoMixta/1371212872142/

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

En la siguiente página Web se aporta la información sobre los procedimientos de movilidad y acogida de los estudiantes.

https://www.uc3m.es/ss/Satellite/SecretariaVirtual/es/TextoMixta/1371211195334/Programas_de_movilidad

Los estudiantes tienen la posibilidad de realizar estancias de movilidad durante su Grado, nacional, a través del programa SICUE, e internacional a tra-
vés de los dos programas de movilidad internacional existentes en la Universidad: Programa Erasmus y Programa de Movilidad No Europea.

Las movilidades tienen una duración mínima de un cuatrimestre y máxima de un curso académico, si bien es posible disfrutar de varias de ellas a lo
largo del Grado.
La adjudicación de las plazas entre los solicitantes se realiza en función de la nota media del expediente académico, previa comprobación del cumpli-
miento del nivel de idioma requerido, en su caso, por la universidad de destino.

La participación en estos programas de movilidad garantiza el reconocimiento de las asignaturas cursadas en destino, dado que los alumnos cuentan
con un tutor académico internacional que aprobará el plan de estudios a realizar en la Universidad asignada, así como las equivalencias del mismo
con las asignaturas de su Grado en Carlos III.

En la siguiente página Web viene más información detallada sobre los distintos tipos de movilidad para los estudiantes:

Página Web de movilidad:

https://www.uc3m.es/estudios/movilidad-estudiantes-uc3m_outgoing

Por otro lado, en la página web del Grado se indican las Universidades con los que hay convenio específico:

https://www.uc3m.es/grado/derecho#movilidad_movilidadeuropea

https://www.uc3m.es/grado/derecho#movilidad_movilidadnoeuropea

Por último, en la siguiente página Web aparecen la totalidad de los convenios que tiene firmados la Universidad y las organizaciones internacionales
de la que es miembro:

Página Web de convenios de movilidad: https://www.uc3m.es/conocenos/convenios-socios-internacionales

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: FORMACIÓN BÁSICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: FORMACIÓN BÁSICA JURÍDICO-ECONÓMICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL SISTEMA JURÍDICO
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: TEORIA DEL DERECHO Y SOCIOLOGÍA JURÍDICA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO ROMANO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: CONSTITUCION Y SISTEMAS DE FUENTES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: INSTITUCIONES BÁSICAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: PRINCIPIOS DE ECONOMÍA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Conocer e integrar los principios y valores propios de la cultura de la paz. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K7 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S8 - Aplicar sensibilidad social, económica y medioambiental a la solución de los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: FORMACIÓN TRANSVERSAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: HABILIDADES PROFESIONALES INTERPERSONALES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: HUMANIDADES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: COMPETENCIAS DIGITALES PARA EL USO DE LA INFORMACIÓN

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: COMPETENCIAS DIGITALES PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS: NIVEL INTERMEDIO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C5 - Transmitir información jurídica de manera clara, precisa y comprensible, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a
diversos contextos profesionales. TIPO: Competencias

K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO CIVIL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DE LOS CONTRATOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K7 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Conocer el funcionamiento de instituciones como la mediación, la auditoría o la consultoría. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S8 - Aplicar sensibilidad social, económica y medioambiental a la solución de los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO CONSTITUCIONAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: ORGANIZACIÓN CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Conocer e integrar los principios y valores propios de la cultura de la paz. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Público. TIPO: Conocimientos o contenidos

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K6 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Conocer las fases, trámites y principios procedimentales específicos de los diferentes órdenes jurisdiccionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: FUNDAMENTOS HISTÓRICOS Y FILOSÓFICOS DEL DERECHO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: HISTORIA DEL DERECHO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: ETAPAS DE LA INTEGRACIÓN EUROPEA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: CONSTITUCIONALISMO Y CONSTITUCIONES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Conocer e integrar los principios y valores propios de la cultura de la paz. TIPO: Conocimientos o contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S8 - Aplicar sensibilidad social, económica y medioambiental a la solución de los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TEORIA Y FILOSOFÍA DEL DERECHO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 3 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: TEORÍA E HISTORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: FILOSOFÍA POLÍTICA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: FILOSOFÍA DEL DERECHO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: ÉTICA Y DEONTOLOGÍA DE LAS PROFESIONES JURÍDICAS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: LÓGICA Y ARGUMENTACIÓN JURÍDICA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias

K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C5 - Transmitir información jurídica de manera clara, precisa y comprensible, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a
diversos contextos profesionales. TIPO: Competencias

K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Conocer e integrar los principios y valores propios de la cultura de la paz. TIPO: Conocimientos o contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas
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S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S8 - Aplicar sensibilidad social, económica y medioambiental a la solución de los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO ROMANO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: CONSTRUCCIÓN DE LOS CONCEPTOS JURÍDICOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K7 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Privado. TIPO: Conocimientos o contenidos
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S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: DERECHO PÚBLICO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: DERECHO ADMINISTRATIVO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 15 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 9 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y SU CONTROL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: POTESTADES ADMINISTRATIVAS Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: CONTRATACIÓN Y MEDIOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DEL MEDIO AMBIENTE

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

C5 - Transmitir información jurídica de manera clara, precisa y comprensible, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a
diversos contextos profesionales. TIPO: Competencias

C
SV

: 8
32

83
49

01
31

98
23

09
23

02
42

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832834901319823092302426


Identificador : 2500026 Fecha : 24/01/2025

24 / 69

K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K6 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Conocer las fases, trámites y principios procedimentales específicos de los diferentes órdenes jurisdiccionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K9 - Conocer el funcionamiento de instituciones como la mediación, la auditoría o la consultoría. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S8 - Aplicar sensibilidad social, económica y medioambiental a la solución de los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO FINANCIERO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: EL GASTO PÚBLICO Y LOS RECURSOS PARA SU FINANCIACIÓN

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: FISCALIDAD INTERNACIONAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K6 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Conocer las fases, trámites y principios procedimentales específicos de los diferentes órdenes jurisdiccionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K9 - Conocer el funcionamiento de instituciones como la mediación, la auditoría o la consultoría. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO CONSTITUCIONAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: LIBERTADES PÚBLICAS Y DERECHOS CONSTITUCIONALES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Conocer e integrar los principios y valores propios de la cultura de la paz. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Conocer las fases, trámites y principios procedimentales específicos de los diferentes órdenes jurisdiccionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas
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S8 - Aplicar sensibilidad social, económica y medioambiental a la solución de los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K6 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Conocer las fases, trámites y principios procedimentales específicos de los diferentes órdenes jurisdiccionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO PENAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 9 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DELITOS CONTRA LAS PERSONAS Y CONTRA LA SOCIEDAD

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO Y DELITOS DE FUNCIONARIOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: EJECUCIÓN DE PENAS Y DERECHO PENITENCIARIO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO PENAL DE LOS NEGOCIOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: TRIBUNALES INTERNACIONALES Y DERECHO PENAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias

K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias
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C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K6 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Conocer las fases, trámites y principios procedimentales específicos de los diferentes órdenes jurisdiccionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 3 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias

K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

C5 - Transmitir información jurídica de manera clara, precisa y comprensible, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a
diversos contextos profesionales. TIPO: Competencias
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K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Conocer e integrar los principios y valores propios de la cultura de la paz. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Conocer las fases, trámites y principios procedimentales específicos de los diferentes órdenes jurisdiccionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K9 - Conocer el funcionamiento de instituciones como la mediación, la auditoría o la consultoría. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL PÚBLICO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: DERECHO PROCESAL PENAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

C5 - Transmitir información jurídica de manera clara, precisa y comprensible, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a
diversos contextos profesionales. TIPO: Competencias

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K6 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Conocer las fases, trámites y principios procedimentales específicos de los diferentes órdenes jurisdiccionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K9 - Conocer el funcionamiento de instituciones como la mediación, la auditoría o la consultoría. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas
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S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S8 - Aplicar sensibilidad social, económica y medioambiental a la solución de los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO ECLESIASTICO DEL ESTADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 3 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: LIBERTAD DE CONCIENCIA Y SU PROYECCIÓN EN LAS LIBERTADES PÚBLICAS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DE LAS CAUSAS MATRIMONIALES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: MULTICULTURALISMO Y DERECHOS HUMANOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias

K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Conocer e integrar los principios y valores propios de la cultura de la paz. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Conocer las fases, trámites y principios procedimentales específicos de los diferentes órdenes jurisdiccionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S8 - Aplicar sensibilidad social, económica y medioambiental a la solución de los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: DERECHO PRIVADO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: DERECHO CIVIL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 21 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN AL DERECHO CIVIL Y DE LA PERSONA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DE OBLIGACIONES Y DAÑOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHOS REALES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DE FAMILIA Y SUCESIONES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: PROPIEDAD INTELECTUAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: TRÁFICO INMOBILIARIO Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias
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C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

C5 - Transmitir información jurídica de manera clara, precisa y comprensible, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a
diversos contextos profesionales. TIPO: Competencias

K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Conocer e integrar los principios y valores propios de la cultura de la paz. TIPO: Conocimientos o contenidos

K7 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO MERCANTIL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

15 18 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

15 12
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: EL EMPRESARIO Y SU ESTATUTO JURÍDICO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DE SOCIEDADES Y MERCADO DE VALORES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DE LAS OBLIGACIONES Y LOS CONTRATOS MERCANTILES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: PROPIEDAD INDUSTRIAL Y PUBLICIDAD COMERCIAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: DERECHO DE LA NAVEGACIÓN MARÍTIMA Y AÉREA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: COMPETICIONES JURÍDICAS INTERNACIONALES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: CLÍNICA JURÍDICA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DEL GOBIERNO CORPORATIVO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

C5 - Transmitir información jurídica de manera clara, precisa y comprensible, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a
diversos contextos profesionales. TIPO: Competencias

K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Conocer e integrar los principios y valores propios de la cultura de la paz. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K7 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Conocer las fases, trámites y principios procedimentales específicos de los diferentes órdenes jurisdiccionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K9 - Conocer el funcionamiento de instituciones como la mediación, la auditoría o la consultoría. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S8 - Aplicar sensibilidad social, económica y medioambiental a la solución de los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas
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S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL PRIVADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO PROCESAL CIVIL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: MEDIACIÓN Y OTROS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DE LAS CRISIS EMPRESARIALES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: EJECUCIÓN FORZOSA Y PROCESOS CIVILES ESPECIALES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

C5 - Transmitir información jurídica de manera clara, precisa y comprensible, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a
diversos contextos profesionales. TIPO: Competencias

K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Conocer e integrar los principios y valores propios de la cultura de la paz. TIPO: Conocimientos o contenidos

K7 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Conocer las fases, trámites y principios procedimentales específicos de los diferentes órdenes jurisdiccionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K9 - Conocer el funcionamiento de instituciones como la mediación, la auditoría o la consultoría. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas
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S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S8 - Aplicar sensibilidad social, económica y medioambiental a la solución de los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 9 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 15

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO: PARTE GENERAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO: PARTE ESPECIAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DEL COMERCIO INTERNACIONAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: RELACIONES PRIVADAS INTERNACIONALES EN INTERNET

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO EUROPEO DE LA COMPETENCIA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias

K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K7 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Conocer el funcionamiento de instituciones como la mediación, la auditoría o la consultoría. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DEL TRABAJO INDIVIDUAL Y SINDICAL
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DERECHO PROCESAL LABORAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: RELACIONES LABORALES TRANSNACIONALES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

C5 - Transmitir información jurídica de manera clara, precisa y comprensible, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a
diversos contextos profesionales. TIPO: Competencias

K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Dominar los conceptos y principios fundamentales de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K7 - Conocer las herramientas e instrumentos jurídicos aplicables a la interpretación e integración del ordenamiento jurídico, así
como a la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho Privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Conocer las fases, trámites y principios procedimentales específicos de los diferentes órdenes jurisdiccionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S10 - Redactar y estructurar correctamente escritos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: PRÁCTICAS EN EMPRESA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: PRÁCTICAS ACADEMICAS EXTERNAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: PRÁCTICAS ACADEMICAS EXTERNAS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Transmitir información jurídica de manera clara, precisa y comprensible, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a
diversos contextos profesionales. TIPO: Competencias

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K9 - Conocer el funcionamiento de instituciones como la mediación, la auditoría o la consultoría. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S8 - Aplicar sensibilidad social, económica y medioambiental a la solución de los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C5 - Transmitir información jurídica de manera clara, precisa y comprensible, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a
diversos contextos profesionales. TIPO: Competencias

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S9 - Utilizar correcta y eficazmente la oratoria y la argumentación jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: FORMACION COMPLEMENTARIA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 93

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 84

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: SOCIOLOGÍA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: POLÍTICAS PÚBLICAS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: ECONOMÍA FINANCIERA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: COMPORTAMIENTO ORGANIZATIVO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: CONTABILIDAD FINANCIERA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: DISEÑO ORGANIZATIVO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: SISTEMAS E INSTITUCIONES FINANCIERAS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: SEGURIDAD, PAZ Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE CIENCIA POLÍTICA
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: TEORÍA DE LOS JUEGOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: MACROECONOMÍA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 8
32

83
49

01
31

98
23

09
23

02
42

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832834901319823092302426


Identificador : 2500026 Fecha : 24/01/2025

55 / 69

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: ECONOMÍA PÚBLICA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: TEORÍA POLÍTICA Y PROBLEMAS CONTEMPORÁNEOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: ACTORES POLÍTICOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K10 - Conocer la organización institucional del Estado y de los organismos internacionales y comunitarios de los que forma parte.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Elaborar contratos, informes, demandas y otros documentos legales con precisión técnica. TIPO: Competencias
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K11 - Comprender el sistema jurídico español en relación con el Derecho europeo e internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Comprender la dimensión ética del Derecho y la necesidad de actuar con responsabilidad en la defensa de los derechos
fundamentales y la justicia social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Saber analizar, elaborar y defender de forma individual un problema del ámbito disciplinar del Grado aplicando los
conocimientos, habilidades, herramientas y estrategias adquiridas o desarrolladas en el mismo. TIPO: Competencias

C2 - Conocer y ser capaz de manejar habilidades interpersonales sobre iniciativa, responsabilidad, resolución de conflictos,
negociación, etc., que se requieren en el ámbito profesional. TIPO: Competencias

C3 - Seleccionar e interpretar normativa legal y convencional, jurisprudencia y doctrina judicial aplicable a distintos órdenes
jurídicos. TIPO: Competencias

C4 - Ser capaz de solucionar problemas jurídicos complejos aplicando creatividad e ideas innovadoras. TIPO: Competencias

C5 - Transmitir información jurídica de manera clara, precisa y comprensible, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a
diversos contextos profesionales. TIPO: Competencias

K1 - Conocer contenidos básicos humanísticos, de expresión oral y escrita, siguiendo principios éticos y completando un perfil
formativo multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Conocer los principios y valores democráticos y de desarrollo sostenible, en particular, el respeto a los derechos humanos y
derechos fundamentales, a la igualdad de género y no discriminación, a los principios de accesibilidad universal y cambio climático.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Conocer la importancia de los derechos fundamentales y las libertades públicas, así como su alcance y contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Conocer e integrar los principios y valores propios de la cultura de la paz. TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Conocer el funcionamiento de instituciones como la mediación, la auditoría o la consultoría. TIPO: Conocimientos o
contenidos

S1 - Planificar y organizar trabajos en equipo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible y reuniendo
datos en entornos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

S11 - Desenvolverse con autonomía y respeto a los principios deontológicos en su desempeño laboral y profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

S2 - Utilizar la información interpretando datos relevantes evitando el plagio, y de acuerdo con las convenciones académicas y
profesionales del área de estudio, siendo capaz de evaluar la fiabilidad y la calidad de dicha información. TIPO: Habilidades o
destrezas

S3 - Aplicar las destrezas necesarias para la búsqueda de información en las diferentes fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales). TIPO: Habilidades o destrezas

S4 - Aplicar capacidades organizativas y de gestión crítica del conocimiento jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

S5 - Diagnosticar correctamente problemas legales y aplicar las herramientas adecuadas para su solución. TIPO: Habilidades o
destrezas

S6 - Identificar y utilizar adecuadamente herramientas para la solución de conflictos entre particulares. TIPO: Habilidades o
destrezas

S7 - Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y objetividad científica los procesos sociales y las posibles
soluciones TIPO: Habilidades o destrezas

S8 - Aplicar sensibilidad social, económica y medioambiental a la solución de los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código Descripción Presencialidad

A1 CLASES PRESENCIALES MAGISTRALES 100%

A2 CLASES PRESENCIALES: REDUCIDOS (TALLERES, SEMINA-

RIOS, CASOS PRÁCTICOS

100%

A3 TRABAJO INDIVIDUAL DEL ESTUDIANTE 0%

A4 EXAMEN FINAL 100%

A5 TRABAJO INDIVIDUAL SOBRE EL TFG 0%

A6 PRESENTACIÓN ORAL DEL TFG 100%

A7 PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 100%
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A8 REALIZACIÓN DE LA MEMORIA DE PRÁCTICAS 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

METODOLOGÍAS DOCENTES

Código Descripción

M1 SEMINARIOS Y LECCIONES MAGISTRALES CON APOYO DE MEDIOS INFORMÁTICOS Y AUDIO-

VISUALES

M2 APRENDIZAJE PRÁCTICO BASADO EN CASOS Y PROBLEMAS Y RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS

M3 TRABAJO INDIVIDUAL Y EN GRUPO O COOPERATIVO CON OPCIÓN A PRESENTACIÓN ORAL O

ESCRITA.

M4 TUTORÍAS INDIVIDUALES Y EN GRUPO PARA RESOLUCIÓN DE DUDAS Y CONSULTAS SOBRE

LA MATERIA.

M5 TUTORIZACIÓN SEGUIMIENTO Y ORIENTACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO

M6 TUTORIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y ORIENTACIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTER-

NAS

MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE ASOCIADOS AL TÍTULO.

El Director/a de la Titulación vela por la coordinación del grado (tanto vertical como horizontal) y, entre otras competencias: vigila la calidad docente
de la titulación; propone las líneas generales para la organización y coordinación de la actividad docente; promueve la actualización de los planes de
estudio para garantizar su adecuación a las necesidades sociales, coordina la realización de las prácticas académicas externas, etc.

La Comisión Académica es un órgano colegiado previsto para el asesoramiento y apoyo a los Directores de la Titulación en el ejercicio de sus funcio-
nes. Está compuesta por:

· El Director/a de la titulación que preside sus reuniones.

· Hasta un máximo de 5 profesores que impartan docencia en la titulación y pertenecientes a los departamentos con mayor responsabilidad docente.

· El Delegado/a y el Subdelegado/a de la titulación.

En todo caso, el Director/a de la Titulación puede invitar a sus reuniones a cuantas personas considere oportuno y, en especial, a los coordinadores de
las asignaturas para realizar los ajustes necesarios.

El coordinador de la asignatura es el encargado de velar por la coordinación horizontal de, en su caso, los distintos grupos de la asignatura. Entre
los criterios de coordinación destaca la garantía del desarrollo completo de los contenidos en todos los grupos donde se imparte la asignatura, armoni-
zación de la metodología docente y definición de directrices en los criterios de evaluación. El coordinador de la asignatura es, por lo tanto, el responsa-
ble de la Guía Docente o Ficha Reina.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Código Descripción Presencialidad

E1 EXAMEN FINAL Max. 60%

E2 EVALUACIÓN CONTINUA Min. 40%

E3 EVALUACIÓN CONTINUA TOTAL 100%

E4 EVALUACIÓN FINAL ORAL DEL TRABAJO FIN DE GRADO 70%

E5 EVALUACIÓN DEL TUTOR PROFESIONAL FINAL DE PRÁCTI-

CAS

70%

E6 EVALUACIÓN DEL TUTOR DEL TRABAJO FIN DE GRADO 30%

E7 EVALUACIÓN DEL TUTOR ACADÉMICO DE PRÁCTICAS 30%

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

La modificación propuesta no plantea grandes cambios (no se crea ni se elimina ninguna asignatura básica u obligatoria) respecto al plan existente.
Por lo tanto, los alumnos de los cursos del plan existente pueden continuar el plan actual y, en caso de repetir alguna asignatura, pueden cursarla con
los alumnos del plan nuevo.

Sin embargo, aquellos alumnos que lo deseen podrán cambiarse al plan nuevo y se le reconocerán las siguientes asignaturas:

PLAN
NUE-
VO

PLAN
AN-

TI-
GUO

CUR CUAT ASIG-
NA-

TI-
PO

EC-
TS

CUR CUAT ASIG-
NA-

TI-
PO

EC-
TS

TU-
RA

TU-
RA

1 1 Constitución y siste-

ma de fuentes

FBA 6 1 1 Constitución y siste-

ma de fuentes

FB 6

1 1 Derecho Romano FBA 6 1 1 Derecho Romano FB 6

1 1 Principios de Eco-

nomía

FB 6 1 1 Principios de Eco-

nomía

FB 6

1 1 Competencias digi-

tales para el uso de

la información

O 3 1 1 Técnicas de búsque-

da y uso de informa-

ción

FB 3

1 1 Estrategias de Ex-

presión

O 3 1 1 Técnicas de expre-

sión oral y escrita

FB 3

1 1 Teoría del Derecho

y sociología jurídica

FBA 6 1 1 Teoría del Derecho

y sociología jurídica

FB 6

1 2 Fundamentos his-

tóricos del sistema

jurídico

FBA 6 1 2 Fundamentos his-

tóricos del sistema

jurídico

FB 6

1 2 Humanidades O 6 1 2 Habilidades: Huma-

nidades

FB 6

1 2 Instituciones básicas

de Derecho admi-

nistrativo

FBA 6 1 2 Instituciones básicas

de Derecho admi-

nistrativo

FB 6

1 2 Introducción al De-

recho Civil y de la

persona

O 3 1 2 Introducción al De-

recho Civil y de la

persona

O 3

1 2 Organización cons-

titucional del Estado

FBA 6 1 2 Organización cons-

titucional del Estado

O 6

1 2 Sistema judicial

español

O 3 1 2 Sistema judicial

español

O 3

2 1 Actuación adminis-

trativa y su control

O 6 2 1 Actuación adminis-

trativa y su control

O 6

2 1 Derecho de los con-

tratos

FBA 6 2 1 Derecho de los con-

tratos

O 6

2 1 Derecho internacio-

nal público

FBA 6 2 1 Derecho internacio-

nal público

O 6

2 1 Competencias digi-

tales para el trata-

O 3 2 1 Hojas de cálculo FB 3
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miento de datos: ni-

vel intermedio

2 2 Derecho de obliga-

ciones y daños

O 6 2 2 Derecho de obliga-

ciones y daños

O 6

2 2 Derecho procesal

civil

O 6 2 2 Derecho procesal

civil

O 6

3 2 Habilidades profe-

sionales interperso-

nales

O 3 2 2 Habilidades profe-

sionales interperso-

nales

FB 3

2 2 Instrumentos y regí-

menes de coopera-

ción internacional

O 3 2 2 Instrumentos y regí-

menes de coopera-

ción internacional

O 3

2 2 Libertades públicas

y derechos constitu-

cionales

O 3 2 2 Libertades públicas

y derechos constitu-

cionales

O 3

2 2 Potestades adminis-

trativas y responsa-

bilidad patrimonial

O 3 2 2 Potestades adminis-

trativas y responsa-

bilidad patrimonial

O 3

2 2 Teoría jurídica del

delito

FBA 6 2 2 Teoría jurídica del

delito

FB 6

3 1 Contratación y me-

dios de las Adminis-

traciones Públicas

O 6 3 1 Contratación y me-

dios de las Adminis-

traciones Públicas

O 6

3 1 Delitos contra las

personas y contra la

sociedad

O 6 3 1 Delitos contra las

personas y contra la

sociedad

O 6

3 1 Derecho procesal

penal

O 6 3 1 Derecho procesal

penal

O 6

3 1 Derechos reales O 6 3 1 Derechos reales O 6

3 1 El empresario y su

estatuto jurídico

O 6 3 1 El empresario y su

estatuto jurídico

O 6

3 2 Delitos contra el

patrimonio y delitos

de funcionarios

O 3 3 2 Delitos contra el

patrimonio y delitos

de funcionarios

O 3

3 2 Derecho de familia

y sucesiones

O 6 3 2 Derecho de familia

y sucesiones

O 6

3 2 Derecho de la

Unión Europea

O 3 3 2 Derecho de la

Unión Europea

O 3

3 2 Derecho del trabajo

individual y sindical

O 6 3 2 Derecho del trabajo

individual y sindical

O 6

3 2 El gasto público y

los recursos para su

financiación

O 6 3 2 El gasto público y

los recursos para su

financiación

O 6

3 2 Filosofía del Dere-

cho

O 3 3 2 Filosofía del Dere-

cho

O 3

2 2 Libertad de concien-

cia y su proyección

O 3 3 2 Libertad de concien-

cia y su proyección

O 3

en las libertades pú-

blicas

en las libertades pú-

blicas

4 1 Derecho de la Segu-

ridad Social

O 6 4 1 Derecho de la Segu-

ridad Social

O 6

4 1 Derecho de socieda-

des y mercados de

valores

O 6 4 1 Derecho de socieda-

des y mercados de

valores

O 6

4 1 Derecho internacio-

nal privado: parte

general

O 3 4 1 Derecho internacio-

nal privado: parte

general

O 3

4 1 Sistema tributario

español

O 6 4 1 Sistema tributario

español

O 6

4 2 Derecho de las obli-

gaciones y los con-

tratos mercantiles

O 6 4 2 Derecho de las obli-

gaciones y los con-

tratos mercantiles

O 6

4 2 Derecho internacio-

nal privado: parte

especial

O 6 4 2 Derecho internacio-

nal privado: parte

especial

O 6

4 2 Trabajo Fin de Gra-

do

TFG 6 4 2 Trabajo Fin de Gra-

do

TFG 6

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD
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ENLACE https://www.uc3m.es/calidad/sistema-garantia-interna-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

Toda la información pública del plan de estudios se encuentra disponible en la página Web de la Universidad

https://www.uc3m.es/grado/derecho

Los estudiantes pueden acceder a diferente información sobre:

· Presentación: En este apartado se identifican los objetivos del Grado y sobre su empleabilidad.

· Programa: Relación de asignaturas del Grado con indicación de sus créditos, tipología, despliegue temporal, programas de las asignaturas, coordinadores de asig-
natura, idioma de impartición, etc.

· Movilidad: Información sobre la movilidad europea y no europea.

· Perfil de ingreso, perfil del Graduado, prácticas y salidas profesionales.

· Calidad: Características del Grado y principales indicadores de calidad.

A través de las pestañas de la parte superior pueden acceder a toda la información relacionada sobre la #ADMISIÓN# y demás #INFORMACIÓN
PRÁCTICA# como el modelo docente, la acogida e inicio en la Universidad, los horarios de los Grados, el alojamiento, la normativa académica, las be-
cas y ayudas y sobre el código ético y buenas prácticas.

La información sobre los mecanismos de participación del estudiantado en el SGIC está disponible en https://www.uc3m.es/calidad/quejas-suge-
rencias

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Grado y Calidad
en los Estudios

CARLOS SANTIUSTE ROMERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Madrid 126, Edif.
Rectorado

28903 Madrid Getafe

EMAIL FAX

CSANTIUS@ING.UC3M.ES

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Grado y Calidad
en los Estudios

CARLOS SANTIUSTE ROMERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Madrid 126, Edif.
Rectorado

28903 Madrid Getafe

EMAIL FAX

vr.grado-calidad@uc3m.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe del Servicio de Apoyo a la
docencia y gestión del Grado

DANIEL ORTIZ MARINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Madrid 126 28903 Madrid Getafe
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EMAIL FAX

daniel.ortiz@uc3m.es
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Aptdo 110_114_Derecho_1ª aleg .pdf

HASH SHA1 :5310AB08F63C5C9C6D2D366FC77AB2A4E20C24F2

Código CSV :832660208556794365120570
Ver Fichero: Aptdo 110_114_Derecho_1ª aleg .pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apatdo 4_Derecho_1ª aleg.pdf

HASH SHA1 :5549B45378DCF06955B720D21293BAF656F2E932

Código CSV :832656541665593792142885
Ver Fichero: Apatdo 4_Derecho_1ª aleg.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Aptado5_Derecho.pdf

HASH SHA1 :B8C50C807E9E27AA8B1DDFEFB4C86978DF692723

Código CSV :803746389448702608518416
Ver Fichero: Aptado5_Derecho.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :52D_Derecho.pdf

HASH SHA1 :E1678D148E4D29772DB62EE9011F85DBAA837B2A

Código CSV :797816155303168275621564
Ver Fichero: 52D_Derecho.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Aptdo6_Derecho.pdf

HASH SHA1 :D02EA4E4E8676051958EE3B2938A48BA709ED602

Código CSV :804313872379305921957321
Ver Fichero: Aptdo6_Derecho.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Apatdo 7_Cronograma.pdf

HASH SHA1 :D9897F340D861CE65E59C9B34059A69771CB2ABD

Código CSV :832456487940908519630258
Ver Fichero: Apatdo 7_Cronograma.pdf
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


 


El personal de administración y servicios da apoyo a la docencia, implicándose en el 


soporte técnico de aulas, laboratorios (aulas informáticas y multimedia), Aula Global, 


Biblioteca, soporte a procesos de gestión académica e incluso soporte docente 


mediante la creación de recursos virtuales (Campus Global y Aula Global). 


La adecuación de este personal de apoyo directo a la docencia ha de considerarse a la 


vista de las funciones, formación técnica de cada equipo o grupo de trabajo y 


cuantificación del número de personas que dan dicho soporte. 


Así, por ejemplo, el grupo de Aula Global está formado por sendos coordinadores de 


Recursos Docentes, Innovación Docente, Soporte Técnico y Creación y Mantenimiento 


de Páginas Web; por bibliotecarios especializados en el manejo de recursos de 


información por áreas de conocimiento; y por una serie de colaboradores docentes 


entre los que se encuentran los Vicedecanos de Promoción y Calidad de la Facultad de 


Ciencias Sociales y Jurídicas, de la Escuela Politécnica y de la Facultad de Humanidades, 


Comunicación y Documentación. 


En cuanto al personal de Administración y Servicios implicado en temas de gestión de la 


organización de la enseñanza (Oficinas de Alumnos y Servicio de Apoyo a la Docencia y 


Gestión del Grado), cabe destacar su implicación en los procesos de mejora de la 


gestión, su acceso a programas de formación continua (sistemas de gestión, aplicaciones 


informáticas, habilidades de dirección y gestión); y su formación específica relacionada 


con el soporte directo a la docencia. 


La percepción de la calidad de los servicios de soporte a la docencia por los estudiantes 


y el profesorado, se viene analizando periódicamente y puede accederse a los informes 


sobre el tema desde la dirección de la página web (acceso intranet restringido): 


http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/prog_mejora_calidad/la_universidad_en_cif 


ras/calidad_servicios_universitarios 


La valoración media de los servicios que presta el PAS ha ido mejorando ha alcanzado 


un valor de 4.02 puntos en una escala sobre 5 puntos. Si bien estos valores engloban 


servicios de cafetería, tienda-librería, reprografía. 


Merece destacarse que los servicios de soporte directo a la docencia como Biblioteca, 


Informática, Aula Global, Campus Global, etc. son valorados por encima de la media. 


A continuación, se recogen los efectivos, el perfil y cualificación profesional del personal 


de las unidades participantes en la gestión de los grados: 
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Fuente: Servicio de Recursos Humanos (Datos a 31/12/2022) 


 


A1 A2 C1 C2


TOTAL 


FUNCIONARIO A B C D


TOTAL


 LABORAL


TOTAL 


GENERAL


ADMINISTRACION CAMPUS DE COLMENAREJO 2 4 2 8 4 4 12


APOYO A LA DOCENCIA Y GESTION DEL GRADO 2 10 5 3 20 2 1 3 23


AUDITORIO-AULA DE LAS ARTES 1 2 1 4 3 1 4 8


BIBLIOTECA 8 31 41 80 1 1 81


CENTRO DE ORIENTACION A ESTUDIANTES 3 4 4 11 6 1 1 8 19


CONSEJO SOCIAL 1 2 3 2 2 5


DECANATO 2 2 4 4


DEPARTAMENTOS CAMPUS DE GETAFE 1 10 6 17 1 1 18


DEPORTE, ACTIVIDADES Y PARTICIPACION 1 1 2 3 4 7 9


DIRECCION ECONOMICO FINANCIERA 1 13 14 7 35 1 1 1 3 38


ESCUELA INTERNACIONAL CARLOS III 1 1 2 2


ESPACIO DE ESTUDIANTES 1 1 1


GERENCIA 3 1 4 2 2 6


IGUALDAD 2 2 2


INF.ORIEN.Y ACT.CULT.Y DEPORT. 1 1 1


INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EN CAMPUS 2 21 7 1 31 1 21 3 25 56


OF.ALUMNOS Y G.DOCENTE FAC. CC.SOC.JURID 1 2 6 5 14 2 2 16


OFICINA DE ENERGIA, DESARROLLO Y ENTORNO 4 4 1 1 5


OFICINA TECNICA 2 1 3 7 35 42 45


PROYECTOS 4 48 16 72 140 13 5 18 158


RECTORADO 2 2 1 1 3


RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 1 7 8 4 20 1 1 21


SECRETARIA GENERAL 1 1 1


SER. COMUNICACION E IMAGEN INSTITUCIONAL 2 2 2


SERV. APOYO AL EMPREND. Y LA INNOVACION 1 1 2 9 1 10 12


SERV. RELACIONES INTERNAC. Y COOPERACION 1 2 4 2 9 1 1 10


SERVICIO DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES 8 18 8 1 35 1 1 36


SERVICIO DE INVESTIGACION 3 2 3 3 11 12 8 6 26 37


SERVICIO DE RELACIONES INTERNACIONALES 1 1 1


SERVICIO JURIDICO 1 1 2 1 1 3


UNIDAD DE GESTION DE DATOS CORPORATIVOS 1 2 1 4 4


UNIDAD TECNICA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 1 1 1


VICERRECTORADOS 2 2 4 1 1 5


UNID. RELAC INSTITUCIONALES Y DESAR.SOST 1 1 1


(en blanco)


Total general 40 173 142 118 473 65 23 69 16 173 646


FUNCIONARIO LABORAL
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZA 
     4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


 


Tabla 4A. Asignación de ámbito de conocimiento a las asignaturas básicas. 


Asignatura Ámbito 


  


Constitución y sistema de fuentes Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho Romano Derecho y especialidades jurídicas 


Principios de Economía CC Económicas, Ad. y Dir. de Empresas, 
Márquetin, Comercio, Contabilidad y Turismo 


Teoría del Derecho y sociología jurídica Derecho y especialidades jurídicas 


Fundamentos históricos del sistema 
jurídico 


Derecho y especialidades jurídicas 


Instituciones básicas de Derecho 
administrativo 


Derecho y especialidades jurídicas 


Organización constitucional del Estado Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho de los contratos Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho internacional público Derecho y especialidades jurídicas 


Teoría jurídica del delito Derecho y especialidades jurídicas 
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Tabla 4B. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 


 Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 
Asignaturas: 
 


 Constitución y sistema de fuentes 
(FBA, 6 ECTS) 


 Derecho Romano (FBA, 6 ECTS) 


 Principios de Economía (FB, 6 ECTS) 


 Competencias digitales para el uso de 
la información (O, 3 ECTS) 


 Estrategias de Expresión (O, 3 ECTS) 


 Teoría del Derecho y sociología jurídica 
(FBA, 6 ECTS) 


 


ECTS: 30 
  Asignaturas: 
 


 Fundamentos históricos del sistema 
jurídico (FBA, 6 ECTS) 


 Humanidades (O, 6 ECTS) 


 Instituciones básicas de Derecho 
administrativo (FBA, 6 ECTS) 


 Introducción al Derecho Civil y de la 
persona (O, 3 ECTS) 


 Organización constitucional del Estado 
(FBA, 6 ECTS) 


 Sistema judicial español (O, 3 ECTS) 


 Cuatrimestre 3 Cuatrimestre 4 


 


Curso 2 


ECTS: 30 
Asignaturas: 
 


 Actuación administrativa y su control 
(O, 6 ECTS) 


 Derecho de los contratos (FBA, 6 
ECTS) 


 Derecho internacional público (FBA, 6 
ECTS) 


 Competencias digitales para el 
tratamiento de datos: nivel 
intermedio (O, 3 ECTS) 


 Optativa 
 


ECTS: 30 
Asignaturas: 
 


 Derecho de obligaciones y daños (O, 6 
ECTS) 


 Derecho procesal civil (O, 6 ECTS) 


 Instrumentos y regímenes de 
cooperación internacional (O, 3 ECTS) 


 Libertades públicas y derechos 
constitucionales (O, 3 ECTS) 


 Potestades administrativas y 
responsabilidad patrimonial (O, 3 ECTS) 


 Teoría jurídica del delito (FBA, 3 ECTS) 


 Libertad de conciencia y su proyección en 
las libertades públicas (O, 3 ECTS) 


 


 Cuatrimestre 5 Cuatrimestre 6 


Curso 3 ECTS: 30 
  Asignaturas: 
  


 Contratación y medios de las 
Administraciones Públicas (O, 6 ECTS) 


 Delitos contra las personas y contra la 
sociedad (O, 6 ECTS) 


 Derecho procesal penal (O, 6 ECTS) 


 Derechos reales (O, 6 ECTS) 


 El empresario y su estatuto jurídico (O, 6 
ECTS) 


 
 


ECTS: 30 
  Asignaturas: 
 


 Habilidades profesionales 
interpersonales (O, 3 ECTS) 


 Delitos contra el patrimonio y delitos de 
funcionarios (O, 3 ECTS) 


 Derecho de familia y sucesiones (O, 6 
ECTS) 


 Derecho de la Unión Europea (O, 3 ECTS) 


 Derecho del trabajo individual y sindical 
(O, 6 ECTS) 


 El gasto público y los recursos para su 
financiación (O, 6 ECTS) 


 Filosofía del Derecho (O, 3 ECTS) 
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 Cuatrimestre 7 Cuatrimestre 8 


Curso 4 ECTS: 30 
  Asignaturas: 
 


 Derecho de la Seguridad Social (O, 6 
ECTS) 


 Derecho de sociedades y mercados de 
valores (O, 6 ECTS)  


 Derecho internacional privado: parte 
general (O, 3 ECTS) 


 Sistema tributario español (O, 6 ECTS) 


 Optativa (P, 9 ECTS) 


 


ECTS: 30 
  Asignaturas: 
 


 Derecho de las obligaciones y los 
contratos mercantiles (O, 6 ECTS) 


 Derecho internacional privado: parte 
especial (O, 6 ECTS) 


 Optativa (P, 12 ECTS) 


 Trabajo Fin de Grado (O, 6 ECTS) 


 


FBA: Formación básica del ámbito; FB: Formación básica; O: Obligatoria: P: Optativa; TFG: Trabajo Fin de 
Grado 


 


Por otro lado, los estudiantes tienen que acreditar, al acabar sus estudios, el 


conocimiento de la lengua inglesa con un nivel equivalente al B2 del Marco común 


europeo de referencia para las lenguas (MCER), del Consejo Europeo. Dicha acreditación 


podrá realizarse por cualquiera de las siguientes vías:  


●  Superación de una prueba de nivel en las instalaciones de la Universidad. Dicha 
prueba se podrá realizar varias veces al año.  


●  Certificado oficial. El nivel requerido para estudiar en los grupos en inglés se 
considerará acreditado si el alumno está en posesión de uno de los siguientes 
títulos oficiales:  


o 6º curso superado en la Escuela Oficial de Idiomas  
o FIRST CERTIFICATE o superior  
o Puntuación mínima de 5,5 en IELTS  
o TOEFL: 72 puntos en "Internet-based"  
o TRINITY: ISE II o superior 
o Bachillerato cursado completo en un sistema educativo de habla inglesa. 
o Otros certificados oficiales de idioma inglés 
o Haber superado 60 ECTS en inglés. 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


Tabla 4D. Plan de estudios detallado 


 


MÓDULO 1: FORMACIÓN BÁSICA   


MATERIA 1 


Denominación FORMACIÓN BÁSICA JURÍDICO-ECONÓMICA 


Número total de créditos 
ECTS 


42 ECTS 


Tipología Formación Básica 


Organización temporal Cuat, 1, 2 y 4 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 Constitución y sistema de fuentes 


 Derecho Romano 


 Principios de Economía 


 Teoría del Derecho y sociología jurídica 


 Fundamentos históricos del sistema jurídico 


 Instituciones básicas de Derecho administrativo 
 Teoría jurídica del delito 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K9, K10,K11,K12 


Habilidades y 
destrezas 


  
 S1, S2, S3, S4, S5, S6, S7, S8, S9, S10, S11 


Competencias  C1, C2, C3, C4, C5 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Constitución y sistema de fuentes 
 


1. El constitucionalismo: orígenes; la formulación del concepto de constitución; la 


juridificación del proceso político: el Estado constitucional. 


2. La Constitución española de 1978: elaboración; estructura y contenido básico; 


principios estructurales del orden constitucional. 


3. El sistema constitucional de fuentes del Derecho: aspectos generales. 


4. La Constitución como norma jurídica superior: 


· Posición de la Constitución en el ordenamiento jurídico: norma suprema y norma 


fundante. 


· La Constitución como norma jurídica: eficacia y desarrollo constitucional; el efecto 


derogatorio; la interpretación constitucional. 


5. La garantía de la supremacía de la Constitución: 


· La rigidez constitucional: los procedimientos de reforma. 
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· La defensa jurisdiccional de la Constitución: el Tribunal Constitucional; el control de 


constitucionalidad: procedimientos de control de normas. 


6. La ley como fuente del Derecho: 


· Potestad legislativa; rango y fuerza de ley; reserva de ley; especial referencia a la ley 


orgánica. 


· Disposiciones normativas del Gobierno con rango de ley: decreto legislativo; decreto-


ley. 


· El reglamento parlamentario. 


7. El reglamento y otras fuentes: potestad reglamentaria del Gobierno; clases de 


reglamentos; los reglamentos de los órganos constitucionales; otras fuentes del 


Derecho. 


8. Estado autonómico y sistema de fuentes: Estado compuesto y pluralidad de 


ordenamientos; el estatuto de autonomía y las otras leyes estatales relativas al 


régimen 


autonómico; el ordenamiento de las comunidades autónomas; las relaciones entre 


Derecho autonómico y Derecho estatal. 


9. Los tratados internacionales en el sistema de fuentes. 


10. La incorporación del Derecho de la Unión Europea al ordenamiento español: 


integración supranacional y Derecho constitucional; características del ordenamiento 


jurídico comunitario; las relaciones entre el ordenamiento comunitario y el 


ordenamiento interno. 


 
Derecho Romano 
 


I. Contenidos: 


El Derecho romano es una materia jurídica e histórica en la que se estudia el 


ordenamiento jurídico de un pueblo de la antigüedad, el romano, en tanto que 


ejemplo de perfección técnica; de ahí su interés 'in se' y 'per se', a la vez que como 


precedente del Derecho privado actual. 


Su estudio permite concienciar al alumno del carácter histórico de todo Derecho; pues 


el ordenamiento jurídico romano supo durante sus trece siglos de vigencia ir 


cambiando a medida que lo hacía la sociedad desde el punto de vista político, 


económico y social. En su devenir nos ofrece el ejemplo de un ordenamiento en todas 


sus fases. 


Es un derecho de origen jurisprudencial, de ahí que se califique de Derecho científico, 


y se fundamenta en la coexistencia de distintos estratos normativos, frente al 


absolutismo jurídico actual que identifica el derecho con la ley. 


II. Programa: 
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1. Introducción al estudio del Derecho de Roma y su recepción en Europa. 


2. Historia, organización político-constitucional y fuentes del Derecho (épocas arcaica, 


clásica, postclásica y justinianea). 


3. El sujeto de Derecho (persona física y persona jurídica). 


4. Procedimiento civil romano ("per legis actiones", "per formulas" y "cognitio extra 


ordinem"). 


5. Derechos reales (propiedad, posesión y derechos reales sobre cosa ajena -de goce 


y disfrute, de garantía-). 


6. Derechos de crédito (características generales, fuentes, garantía, refuerzo y 


extinción). 


 
Principios de Economía 
 


El contenido de la asignatura se limita estrictamente a conceptos, técnicas y modelos 


básicos. Se centra en los conceptos económicos fundamentales, así como en los 


procesos, agentes e instituciones que conforman la organización económica de la 


sociedad. Se estudian primero nociones básicas: escasez, elección y decisiones, coste 


de oportunidad, intercambio y comercio. Luego aspectos microeconómicos: el 


mercado, demanda, oferta, equilibrio, eficiencia y equidad, intervención estatal e 


impuestos, fallos del mercado, efectos externos y bienes públicos. Después se tratan 


aspectos macroeconómicos: modelo básico, macromagnitudes y contabilidad 


nacional; sector público y Política fiscal; el dinero, agregados monetarios, y Política 


monetaria; precios e inflación y finalmente relaciones económicas internacionales y 


tipo de cambio. 


La metodología docente incluirá: 


1. Clases magistrales, donde se presentarán los conocimientos que los alumnos deben 


adquirir. Para facilitar su desarrollo los alumnos recibirán las notas de clase y tendrán 


textos básicos de referencia que les permita completar y profundizar en aquellos 


temas en los cuales estén más interesados 


2. Discusión de casos reales extraídos de la prensa económica reciente. Estos casos 


estarán en relación con los conocimientos que se van a presentar. 


3. Resolución de ejercicios por parte del alumno que le servirán para autoevaluar sus 


conocimientos y adquirir las capacidades necesarias. 


Puesta en común de las respuestas a los ejercicios y corrección conjunta que debe 


servir para afianzar conocimientos y desarrollar la capacidad para analizar y comunicar 


la información relevante para la resolución de problemas. Además la puesta en común 


favorecerá el intercambio de opiniones críticas tanto entre profesor y alumnos como 


entre alumnos. 
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Teoría del Derecho y sociología jurídica 
 


Lección 1.- El concepto de Derecho. 


A.- Problemas sobre el concepto de Derecho. 


B.- Validez, Eficacia y Justicia 


Lección 2.- El derecho como fenómeno social y cultural y como forma de organización 


social 


A.- Derecho y control social 


B.- Derecho y Cambio social 


Lección 3.- El Derecho y otros sistemas normativos 


A.- Las reglas del trato social y su caracterización 


B.- Derecho y moral. 


C.- Ética pública y ética privada. 


Lección 4.- Derecho y Poder 


A.- Derecho, Fuerza y Poder 


B.- El Estado de Derecho. 


Lección 5.- La norma jurídica 


A.- Derecho y lenguaje. Funciones del lenguaje. 


B.- Tipos de normas. La norma jurídica como proposición prescriptiva. Elementos de 


las prescripciones 


C.- Clasificación de las normas jurídicas. 


Lección 6.- El ordenamiento jurídico 


A.- La idea de sistema jurídico. 


B.- Las características del ordenamiento jurídico como sistema. 


Lección 7.- La creación del Derecho. 


A.- La producción normativa 


B.- Derecho legal y Derecho judicial. 


C.- Otras formas de producción normativa. 


Lección 8.- La interpretación y la aplicación del Derecho 


A.- Interpretación y aplicación del Derecho. 


B.- Criterios de interpretación. 


C.- La interpretación Constitucional. 
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D.- La argumentación jurídica. 


 
Fundamentos históricos del sistema jurídico 
 


Antiguo régimen y pluralismo jurídico: la cultura del derecho común europeo.- 


Ilustración y derecho. 


Revolución liberal y Estado de derecho.- Monismo jurídico (legalismo) y codificación 


en Europa.- Constitucionalismo y constitución.- La eclosión del derecho 


administrativo.- Nuevas ramas del ordenamiento jurídico. La crisis del sistema liberal: 


autoritarismo y Estado constitucional.- El nacimiento del derecho laboral.- 


Descodificación y desestatalización del derecho. 


 
Instituciones básicas de Derecho administrativo 
 


Origen y evolución del Derecho administrativo 


Fuentes del Derecho administrativo 


Fundamentos constitucionales de la Administración pública 


Organización y sujetos de la relación jurídico administrativa 


 
Teoría jurídica del delito 
 


Lección 1a. Concepto y finalidad de Derecho penal y teoría de los fines de la pena 


Funciones del Derecho penal. Principio de intervención mínima. La teoría de la 


protección de bienes jurídicos. Intereses penalmente protegidos. Naturaleza y fines 


de la pena 


Lección 2ª. Las Penas: concepto y clases. Reglas de determinación de la pena y 


concurso de leyes y de delitos. 


Clasificación de las penas por su naturaleza y por su gravedad. Reglas generales y 


especiales para la aplicación de las penas. Limitaciones a la acumulación de penas en 


su cumplimiento. El concurso de leyes. Los concursos de delitos: clases y efectos. 


Lección 3ª. Fuentes del Derecho Penal e Interpretación de la Ley Penal. 


El principio de legalidad. La reserva de ley. Leyes penales en blanco. Retroactividad e 


irretroactividad de las normas penales. El mandato de determinación y la prohibición 


de analogía. Non bis in idem. Teoría de la interpretación de las normas penales. 


Lección 4ª. Evolución Histórica de la Teoría Jurídica del Delito. 


Desarrollo histórico de la teoría jurídica del delito. Evolución en el concepto de acción 


y de omisión. Modelos contemporáneos. 


Lección 5ª. Tipicidad (I) Tipo penal: concepto y clases. La acción en Derecho Penal. 
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Elementos de los tipos y clases de tipos. Concepto de acción en Derecho Penal. La 


ausencia de acción y la actio libera in causa. 


Lección 6ª. Tipicidad (II). Causalidad e imputación objetiva. 


La relación de causalidad en Derecho penal: evolución histórica y conceptos actuales. 


Problemas específicos de ciertos cursos causales. La imputación objetiva. Atipicidad y 


consentimiento. 


Lección 7ª. Tipicidad (III). Tipo subjetivo. El dolo 


La tipicidad subjetiva. Dolo: concepto, elementos y clases de dolo. Especial 


consideración del dolo eventual y su diferencia con la imprudencia consciente. 


Lección 8ª. Tipicidad (IV). Error de tipo. La imprudencia en Derecho Penal. 


Error de tipo: concepto y efectos. Clases de errores de tipo (art. 14.1 y 2 CP). Supuestos 


especiales de error de tipo: error sobre el curso causal, aberratio ictus y error in 


obiecto vel in persona. Dolus generalis. La imprudencia en Derecho penal: concepto y 


clases. La tipificación de la imprudencia en el Código Penal. La infracción del deber de 


cuidado. Imputación objetiva. 


Lección 9ª. Tipicidad (V). La omisión en Derecho Penal. 


Concepto de omisión. Clases de delitos de omisión. El delito de omisión propia: 


concepto y elementos. La comisión por omisión: concepto, elementos, regulación 


legal (art. 11 CP). La posición de garante desde las perspectivas formal y material. 


Entre la omisión propia y la comisión por omisión: omisiones "de gravedad 


intermedia" o "propias de garante". 


Lección 10ª. Antijuridicidad (I). Conceptos básicos. Teoría general de la justificación. 


Antijuridicidad: concepto y relación con la tipicidad. La exclusión del injusto: teorías 


de la justificación objetiva, de la congruencia y de la justificación separada. Elementos 


objetivos y subjetivos de las causas de justificación. El error sobre los presupuestos de 


hecho de las causas de justificación. 


Lección 11ª. Antijuridicidad (II). Causas de Justificación. 


La legítima defensa. Fundamento, restricciones y elementos. El estado de necesidad: 


fundamento y naturaleza jurídica: referencia a la exculpación. 


Elementos del estado de necesidad justificante. El cumplimiento de un deber y el 


ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo: concepto y elementos. 


Especial consideración de las actuaciones violentas de los agentes de la autoridad 


Lección 12ª. Culpabilidad (I). Concepto y elementos. 


La culpabilidad: conceptos normativos y materiales de culpabilidad; teorías de la 


libertad y de la capacidad de motivación. Concepciones modernas sobre la 


culpabilidad. Funciones y contenido jurídico del concepto de culpabilidad. 
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Lección 13ª. Culpabilidad (II). Exclusión y disminución de la culpabilidad. La punibilidad 


La imputabilidad: concepto y naturaleza jurídica. Disminución y exclusión de la 


imputabilidad. Actio libera in causa. El conocimiento de la antijuridicidad: naturaleza 


jurídica y objeto de referencia. Clases y efectos del error de prohibición. La 


inexigibilidad: concepto y naturaleza jurídica. El llamado estado de necesidad 


exculpante y el miedo insuperable: concepto, elementos, efectos. Punibilidad como 


categoría dogmática. Las condiciones objetivas de punibilidad y las condiciones de 


procedibilidad. 


Lección 14ª. Iter criminis. Consumación, tentativa, actos preparatorios punibles. 


Concepto de consumación. Concepto y clases de tentativa. Fundamento de su 


punición. El comienzo de la ejecución: delimitación con los actos preparatorios. 


La delimitación entre tentativa acabada e inacabada. El desistimiento en la tentativa 


acabada e inacabada. Los actos preparatorios punibles. 


Lección 15ª. La autoría y sus formas. 


La autoría. Evolución del concepto de autor: teorías unitarias y diferenciadoras, 


objetivo formales y materiales. La teoría del dominio del hecho. Formas de autoría: la 


autoría directa, mediata y la coautoría. La autoría de los delitos especiales. Las 


actuaciones de los administradores de personas jurídicas y de los que actúan en 


nombre o representación de otros. La autoría de los delitos cometidos a través de 


medios o soportes de comunicación mecánicos. 


La responsabilidad penal de las personas jurídicas. 


Lección 16ª. La participación en el delito. 


La participación. Naturaleza jurídica. La accesoriedad limitada. Unidad y ruptura del 


título de imputación. Elementos comunes a las formas de participación: la eficacia de 


la aportación; el dolo; el desistimiento en la tentativa del autor. Formas de la 


participación criminal: a) la inducción: formas de inducción y comienzo de la 


inducción; el dolo del inductor y sus límites; eficacia de la inducción. Delimitación con 


el agente provocador y con el autor mediato; b) la complicidad; criterios para su 


delimitación con la cooperación necesaria; c) la cooperación necesaria: naturaleza y 


requisitos. La denominada participación necesaria. 


 
 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 154 154 


A2 154 154 


A3 714 0 


A4 28 28 


Total 1050 336 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 
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Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


MATERIA 2 


Denominación FORMACIÓN HABILIDADES TRANSVERSALES 


Número total de créditos 
ECTS 


  18 


Tipología  Obligatoria/Compulsory training 


Organización temporal  Cuatrimestre  


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 Estrategias de expresión  


 Competencias digitales para el uso de la información  


 Competencias digitales para el tratamiento de datos. Nivel intermedio 


 Humanidades I y II  


 Habilidades profesionales interpersonales 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1,K2, K4, K5 


Habilidades y 
destrezas 


 S1, S2, S3, S4, S5, S6, S8, S9, S10 
 


Competencias  C1, C2, C5, C6 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Estrategias de expresión 


El objetivo fundamental de esta asignatura es que los y las estudiantes adquieran las 
habilidades necesarias para expresarse correctamente, tanto de manera oral como 
escrita, y atendiendo también a los distintos soportes, como la comunicación 
interpersonal o en la red.  


Los conocimientos básicos que se pretenden conseguir son los siguientes: comprender un 
texto escrito; aprender a redactar un texto; preparar una exposición oral. Por otro lado, 
los conocimientos avanzados que se pretenden conseguir son los siguientes: trabajar 
sobre un texto escrito y sus contenidos; elaborar un resumen; aprender a redactar 
distintos tipos de textos; aprender a estructurar una intervención oral; aprender técnicas 
de comunicación en la red; aprender a trabajar tanto de manera individual como en 
grupo; atender al lenguaje inclusivo. 


Competencias digitales para el uso de la información 


Incluye cuatro bloques de contenidos: cómo evaluar la credibilidad y fiabilidad de la 


información en entornos digitales; cómo buscar, recoger y organizar la información; uso 
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ético de la información; uso de la inteligencia artificial aplicada a la creación de 


contenidos. 


 


Competencias digitales para el tratamiento de datos. Nivel intermedio 


Los contenidos se articulan alrededor de dos grandes bloques: manejo de datos 


tabulares; seguridad de los sistemas, comunicaciones y los datos (ciberseguridad). Un 


tercer bloque transversal incluye los conceptos instrumentales de accesibilidad y 


sostenibilidad. 


 
Humanidades 


Los cursos proporcionan al estudiantado una formación vinculada al ámbito de las 
humanidades. El catálogo de cursos cuya vigencia oscila entre los dos y tres cursos 
académicos da una idea del dinamismo de la oferta y la mejora continua, fruto de su 
revisión. Dicho catálogo incluye las competencias principales que la Universidad Carlos III 
tiene en las disciplinas humanísticas, debiéndose adscribir los cursos a uno de los 
siguientes ámbitos temáticos o dominios de las disciplinas humanísticas y de la cultura 
científica: 


• Arte 


• Artes escénicas 


• Cine y comunicación  
• Cultura científica y sostenibilidad 


• Estudios culturales 


• Estudios de género e igualdad 


• Estudios religiosos 


• Filosofía 


• Geografía y urbanismo  
• Historia 


• Humanidades digitales 


• Lengua  
• Literatura 


• Política, valores democráticos y sociedad 


12 


Habilidades profesionales interpersonales 


 


El catálogo de actividades desarrolla habilidades, conocimientos y herramientas que se 
suman a la formación académica con el fin de preparar al estudiantado en las destrezas 
eminentemente prácticas que exige el mercado laboral y profesional. Dicho catálogo se 
revisa anualmente para mejorarlo y adaptarlo continuamente a las necesidades que 
demanda la sociedad.  
Entre otras habilidades, se incluyen las relativas a liderazgo, motivación, negociación, 
gestión del tiempo, interacción personal y comunicación, resolución de conflictos, trabajo 
en equipo, creatividad e innovación, análisis y toma de decisiones, emprendimiento, etc. 
 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A2 144 144 


A3 306 0 


Total 450 144 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E3 100 100 


   
Observaciones  
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Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


MATERIA 3 


Denominación DERECHO CIVIL 
Número total de créditos 
ECTS 


6 ECTS 


Tipología Formación Básica 


Organización temporal Cuat 3 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 


 Derecho de los contratos 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1 K3, K7, K8 , K9, K12 


Habilidades y 
destrezas 


  
 S1, S2, S3, S4, S5, S6, S7, S8, S9, S10, S11 


Competencias  C1, C3, C4 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Derecho de los contratos 


1.Teoría general del contrato: 


- El contrato: concepto y contexto actual; clasificación y elementos esenciales. 


- La formación del contrato 


- El contenido del contrato: interpretación e integración. 


- Eficacia e ineficacia del contrato: nulidad, anulabilidad, rescisión. 


- Las reglas de protección de los consumidores 


- Las condiciones generales de la contratación 


2.Contratos en especial 


- Los contratos traslativos de dominio: compraventa, permuta y donación. 
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- Los contratos de cesión temporal del uso y disfrute: arrendamientos, comodato y 


derechos de aprovechamiento por turno. 


-El contrato de servicios y el contrato de obra. 


- El mandato y la mediación. 


- Contratos asociativos: la sociedad civil. 


- Contratos de financiación y garantía. 


- Contratos reales: comodato, mutuo y depósito. 


- Contratos de resolución de conflictos 


- Contratos aleatorios. 


 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 22 22 


A2 22 22 


A3 102 0 


A4 4 4 


Total 150 48 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


MATERIA 4 


Denominación DERECHO CONSTITUCIONAL 
Número total de créditos 
ECTS 


6 ECTS 


Tipología Formación Básica 


Organización temporal Cuat 2 
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Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 


 Organización constitucional del Estado 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K2, K5, K6, K9, K10 ,K11 ,K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S3, S4, S7, S10 


Competencias  C5 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


 


Organización constitucional del Estado 
 
A. El principio democrático como base de la organización constitucional del Estado 
1.- Participación y elecciones 
2.- Representación y partidos 
B. Los poderes del Estado 
1.- La Corona 
2.- Las Cortes Generales 
3.- El Gobierno 
4.- Las relaciones entre las Cortes Generales y el Gobierno 
5.- El Poder Judicial 
C. La organización territorial del Estado 
1.- Principios generales y distribución de competencias 
2.- La organización interna de las comunidades autónomas 
3.- Las relaciones entre el Estado y las comunidades autónomas 
 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 22 22 


A2 22 22 


A3 102 0 


A4 4 4 


Total 150 48 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 
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MATERIA 5 


Denominación DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 
Número total de créditos 
ECTS 


6 ECTS 


Tipología Formación Básica 


Organización temporal Cuat 3 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 


 Derecho internacional público 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K3, K4, K5, K6, K8, K11, K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S3, S6, S7, S4, S5, S10 


Competencias  C1, C2, C5 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Derecho Internacional público 


Lección 1. La sociedad internacional y el Derecho internacional 1. Elementos básicos 


del sistema jurídico internacional. 2. Elementos básicos de la sociedad internacional. 


3. La heterogeneidad de la Sociedad internacional (política, económica y cultural) y la 


evolución del Derecho internacional. 


Lección 2. Evolución histórica del Derecho internacional. 1. El Derecho internacional 


como fenómeno histórico. El tránsito del DI clásico al DI contemporáneo. 


2. La universalización de la sociedad internacional y del Derecho internacional. 3. La 


institucionalización de la sociedad internacional4. La humanización del DI . 


Lección 3. Noción y principios fundamentales del Derecho internacional. 1. Noción, 


fundamento y funciones del Derecho internacional. 2. Los principios fundamentales 


del D.I. clásico: Igualdad, soberanía y no intervención. 3. Los principios fundamentales 


del Derecho internacional contemporáneo: cooperación internacional, arreglo 


pacífico, prohibición del uso de la fuerza. Libre determinación. Otros. 


Lección 4. Sujetos (I) . 1. La subjetividad internacional. Elementos del Estado. 2. Los 


órganos estatales de las relaciones internacionales. 3.Creación, reconocimiento, 


transformación y sucesión de Estados. 4. Inmunidad del Estado y distinción de otras 


inmunidades. Especial referencia al derecho español. 


Lección 5. Sujetos (II) . 1. Las Organizaciones internacionales: origen, elementos y 


manifestaciones de la personalidad internacional. 2. Los pueblos y los individuos como 


sujetos de Derecho internacional. 3. Otros sujetos y actores. Especial relevancia a las 


ONGs y las empresasmultinacionales. 
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Lección 6. Fuentes (I)1. Normas de Ius cogens y dispositivas. 2.La costumbre y sus 


elementos. 3. Los actos de las Organizaciones internacionales. 4. Los 


comportamientos estatales y los actos unilaterales. 5. Otras fuentes (principios 


generales; jurisprudencia) 


Lección 7.Fuentes (II) . 1 Los Tratados internacionales: cuestiones generales. 2. Fases 


de celebración (inicial, intermedia, final). Las reservas. 3. Reforma, crisis y terminación 


de los Tratados. 4. Derecho español de los tratados 


Lección 8. La aplicación (I) . 1. La aplicación espontánea y los mecanismos de control 


internacional.2. La responsabilidad internacional del Estado. 3. La responsabilidad 


internacional del individuo. 


Lección 9. La aplicación (II) . 1. La protección diplomática. 2. La aplicación coercitiva. 


Medidas de retorsión, las contramedidas y las sanciones. 3. La proliferación de 


Tribunales internacionales. 


Lección 10. Relaciones Derecho internacional Derecho interno . 1. Problemas teórico 


prácticos de la relación entre el Derecho internacional y el Derecho interno. 2. 


Referencia al derecho español. 


Lección 11. Régimen de los espacios bajo jurisdicción estatal (I). 1.El territorio del 


Estado y las fronteras. 2. Régimen del espacio aéreo. 3. Espacios marinos bajo 


jurisdicción estatal. 


Lección 12. Régimen de los espacios internacionales y patrimonio de la humanidad (II). 


1. Los espacios internacionales (Alta MAr. Cursos de agua internacionales). 


2. Los estrechos. 3. Los espacios polares. 4. Los espacios patrimonio común de la 


Humanidad. Instrumentos y Régimenes de Cooperación Internacional 


Tema 1: Las competencias de los Estados sobre las personas según el Derecho 


Internacional 


1. Naturaleza de las competencias. Relevancia de los diferentes ámbitos espaciales de 


ejercicio de las competencias personales. 


2. El régimen general del vínculo de la nacionalidad: adquisición y pérdida. La relación 


con los propios nacionales que se encuentran fuera del ámbito territorial de la 


jurisdicción del Estado. 


3. Competencias sobre las personas no nacionales. Diversidad de situaciones. Ejercicio 


extraterritorial de competencias sobre personas extranjeras. 


4. El trato debido a personas dotadas de un estatuto internacional. 


5. El trato debido a personas necesitadas de protección internacional. En especial, el 


otorgamiento de la protección del asilo y del refugio. 


Tema 2: La protección internacional de los derechos humanos: el sistema universal 
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1. Orígenes del Derecho internacional de los derechos humanos en el mundo 


moderno. 


2. La contribución de la Sociedad de Naciones al Derecho internacional de los derechos 


humanos. 


3. Las Naciones Unidas y los derechos humanos. 


4. Transformaciones del Derecho internacional de los derechos humanos 


5. El estándar mínimo universal de derechos humanos. España y la protección 


internacional de los derechos humanos. 


Tema 3. La protección internacional de los derechos humanos: El proceso de 


especificación y el proceso de regionalización. 


1. La protección en el ámbito del Consejo de Europa. 


2. La protección en el marco de la Unión Europea. Actividades en el marco de la OSCE. 


3. La protección en el continente americano. El sistema general aplicado en el marco 


de la OEA. El sistema de la Convención de S. José de 1969. 


4. El sistema de protección en el continente africano: la Convención de Addis Abeba 


de 1981 y su aplicación. Otros mecanismos regionales y subregionales. 


Tema 4: La protección internacional del medio ambiente 


1. Cuestiones generales y desarrollo histórico 


2. Principios y normas generales del Derecho Internacional del medio ambiente 


3. Problemas de protección del medio ambiente a escala global. Protección del clima 


y de la capa de ozono. Protección de la biodiversidad 


4. Protección de sectores medio ambientales determinados. 


Tema 5: Principios y reglas de Derecho Internacional Económico 


1. Cuestiones introductorias: ámbito material de la regulación de los intercambios 


económicos internacionales. 


2. Estructura institucional: FMI. Banco Mundial y OMC. 


3. El papel de NN.UU., de las Organizaciones regionales y de las organizaciones de 


producción, en materia económica. 


4. Derecho Internacional del desarrollo. El Derecho Internacional de las inversiones 


Tema 6: La solución pacífica de controversias internacionales 


1. Cuestiones introductorias: nociones de crisis, conflicto y controversia. 


2. Procedimientos diplomáticos de arreglo de controversias internacionales. 


Negociación. Buenos Oficios y Mediación. Encuesta y conciliación 
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3. Solución de controversias internacionales y diplomacia multilateral: marco universal 


y marcos regionales. 


4. Procedimientos jurisdiccionales de arreglo. El arbitraje internacional. Jurisdicciones 


internacionales permanentes. El Tribunal Internacional de Justicia. 


Tema 7: El régimen de prohibición y utilización de la fuerza armada en Derecho 


Internacional 


1. Cuestiones generales y desarrollo histórico 


2. Usos lícitos de la fuerza armada. La legítima defensa. El sistema de la Carta y su 


evolución. 


3. Situación actual tras los conflictos de la ex Yugoslavia, Afganistán, Irak y Libia. 


Argumentos a favor y en contra de la licitud de otras formas de utilizar la violencia 


armada en Derecho Internacional. 


4. La regulación jurídica del uso de la fuerza en el desarrollo de los conflictos armados. 


Principios básicos del Derecho Humanitario 


5. Prohibición y límites del uso de armas determinadas en Derecho Internacional. 


 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 22 22 


A2 22 22 


A3 102 0 


A4 4 4 


Total 150 48 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


 


 


 


C
SV


: 8
32


65
65


41
66


55
93


79
21


42
88


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832656541665593792142885





MÓDULO  2: FUNDAMENTOS HISTÓRICOS Y FILOSÓFICOS DEL DERECHO   


 


MATERIA  1 


Denominación HISTORIA DEL DERECHO 
Número total de créditos 
ECTS 


12 ECTS 


Tipología Optativas 


Organización temporal Cuat 5 y 6 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 


 Etapas de la integración europea 
 Constitucionalismo y constituciones 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, , K3, K4,K5, K6, K9,  K10, K11, K12, 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1, S2, S3, S4, S6, S7, S8, S9, S10 


Competencias  C1, C4 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Etapas de la integración europea 


1.Del universalismo medieval a la Europa de la Paz de Westfalia: soberanía y 


competencia entre los estados europeos. El nacimiento de las economías 


europeas modernas. 


2. La Europa de los imperios. El Directorio de las potencias europeas. Centralización 


estatal y desarrollo de la globalización económica. 


3. La primera guerra mundial y la crisis de la conciencia europea: disolución de los 


Grandes Imperios y eclosión de potencias extraeuropeas. 


4. Europa en el período de entreguerras: proyectos europeístas y nuevas orientaciones 


económicas. 


5. La segunda guerra mundial y la postguerra. Europa en un mundo bipolar. El Plan 


Marshall. 


6. Nacimiento de las primeras comunidades. La declaración Schumann y la CECA. Otros 


proyectos fracasados. 


7. Los tratados de Roma: Comunidad Económica Europea y Euratom. 


8. El desarrollo de los tratados: integración y problemas institucionales y primeras 


ampliaciones territoriales. 
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9. El Acta Única Europea, el Tratado de Maastricht y la Unión Europea. Debilidades en 


la construcción de la Unión Económica y Monetaria. 


10. Desarrollos posteriores: Tratados de Ámsterdam y Niza y nuevas ampliaciones. 


11. Europa ante un nuevo escenario: la desaparición de la URSS y la globalización. La 


integración de los países orientales en la UE y la nueva geopolítica europea. 


12. Nuevos ámbitos de actuación. Grandes retos pendientes 


 


Constitucionalismo y constituciones 


1. La constitución de los antiguos 


2. Orden medieval y constitución mixta 


3. Doctrinas de la soberanía y absolutismo. Siglos XVI y XVII. 


4. Tradición y evolución en el constitucionalismo inglés. 


5. Orígenes coloniales del constitucionalismo norteamericano 


6. Nacimiento y Constitución de los Estados Unidos 


7. Revolución y constituciones en Francia 


8. El Estado liberal y las constituciones estatales 


9. La crisis del sistema liberal. El Estado constitucional en el siglo XX. 


10. Constitucionalismo español del siglo XIX 


11. La Constitución de la Segunda República y la Constitución de 1978 
 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 22 22 


A2 22 22 


A3 102 0 


A4 4 4 


Total 150 48 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


C
SV


: 8
32


65
65


41
66


55
93


79
21


42
88


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832656541665593792142885





No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


MATERIA 2 


Denominación TEORÍA Y FILOSOFÍA DEL DERECHO 
Número total de créditos 
ECTS 


15 


Tipología Mixta 


Organización temporal Cuat. 5, 6, 7 y 8 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 Filosofía del Derecho 


 Filosofía política 


 Teoría e historia de los derechos humanos 


 Ética y deontología de las profesiones jurídicas 


 Lógica y argumentación jurídica 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


  
 K1, K2, K3,K4, K5, K6, K11, K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1, S2, S3, S4, S5, S6, S7, S8, S9, S10, S11 


Competencias  C1, C2, C3, C5, C6 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Filosofía del Derecho 


1.- El sentido de la Filosofía del Derecho. 


2.- Positivismo jurídico y postpositivismo 


3.- Democracia constitucional y función judicial 


4.- Problemas de ética jurídica 


 


Filosofía política 


Lección primera. Concepto de Filosofía Política. La Filosofía Política 


Lección segunda. Ética y Política 


Lección tercera. Derecho y Poder. La Razón de Estado. El Estado de Derecho y su 


evolución 


Lección cuarta. Libertad, Igualdad y Derechos Fundamentales. Las Teorías de la Justicia 


contemporáneas 


Lección quinta. La Obligación Política y la Obediencia al Derecho. La desobediencia 


civil 


Lección sexta. Modelos de Democracia. Cosmopolitismo y diversidad cultural. 


Teoría e Historia de los Derechos Humanos 


C
SV


: 8
32


65
65


41
66


55
93


79
21


42
88


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832656541665593792142885





Lección primera. Los derechos humanos y las teorías de la justicia 


1.1. Algunas teorías de la justicia 


1.2. Las teorías de la justicia basadas en derechos 


Lección segunda. ¿Qué son los derechos y por qué hay que protegerlos? 


2.1. Aproximación conceptual 


2.2. Aproximación histórica: los procesos de evolución de los derechos 


2.3. La dignidad humana 


2.4. Los valores de los derechos: libertad, igualdad, solidaridad y seguridad jurídica 


Lección tercera. ¿Cuáles son los derechos? 


3.1. Derechos individuales y civiles 


3.2. Derechos de participación política 


3.3. Derechos sociales, económicos y culturales 


3.4. Los nuevos derechos 


Lección cuarta.-¿Quiénes son titulares de los derechos? 


4.1. El titular de los derechos. Las fronteras de los derechos 


4.2. El titular de los deberes. Derechos y poderes 


 


Ética y deontología de las profesiones jurídicas 


1. Ética, moral y derecho 


2. La justificación de la moral. Metaética y ética normativa. 


3. La ética de las profesiones: los deberes éticos de los profesionales del Derecho. 


4. Heterorregulación y autorregulación en la práctica jurídica 


5. Autorregulación: colegios profesionales y códigos deontológicos. 


6. Las profesiones jurídicas: Judicatura y Ministerio Fiscal; abogacía. 


7. Ética de las organizaciones 


 


Lógica y argumentación jurídica 


1. Lógica y argumentación en el Derecho 


2. Las teorías de la argumentación jurídica 


3. Los criterios de interpretación y técnicas argumentativas. 


4. La estructura de la argumentación. La reconstrucción de la argumentación 


5. La corrección de la argumentación. 
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Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 55 55 


A2 55 55 


A3 255 0 


A4 10 10 


Total 375 120 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


MATERIA 3 


Denominación DERECHO ROMANO 
Número total de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización temporal Cuat 5 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 


 Construcción de los conceptos jurídicos 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K4, K1, K7, K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S4, S7, S3, S5 


Competencias  C1, C4 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Construcción de los Conceptos Jurídicos 


I. Objetivo de la asignatura: 


Facilitar al alumno la comprensión de la génesis histórica de algunos de los conceptos 


jurídicos, tanto del ámbito del Derecho público como del Derecho privado, que desde 


su inscripción en la Facultad de Derecho y durante toda su vida profesional, van a 
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formar parte de su acervo. Así, por ejemplo, "lex": en el sentido de ley pública en tanto 


que norma estatal; también en su acepción de acuerdo de voluntades vinculante para 


las partes que lo concluyen 


-"lex contractus"-; o en su significado de disposición de última voluntad “lex 


testamenti”- . 


Se trata de conceptos que, hundiendo sus raíces en el Derecho romano, han sido 


objeto de recepción en los ordenamientos civiles del continente europeo, a través del 


largo proceso comprendido entre el siglo XI en que se redescubre el 'Corpus Iuris' y el 


XIX en el que se elaboran los códigos. El estudio de este devenir sirve para transmitir 


al alumno la idea fundamental del Derecho como producto histórico. 


Especial atención se dedica a la génesis de conceptos relativos al Derecho de familia y 


sucesiones (familia, heredero, testamento, legado) imprescindibles para que el 


alumno saque mayor provecho a la asignatura obligatoria de Derecho de familia y 


sucesiones, impartida por el área de Derecho civil. 


II. Programa: 


1. Introducción a la asignatura, presentación guía docente y concreción políticas del 


curso 


2. "Lex publica" en Derecho romano y en la actualidad: las fuentes del Derecho 


3. "Lex privata" en Derecho romano y en la actualidad: el concepto de contrato 


4. Concepto de familia: clases de personas según su situación familiar 


5. Concepto de matrimonio: requisitos y tipos. Disolución del matrimonio (concepto 


de divorcio) 


6. Concepto de herencia y heredero: La sucesión hereditaria (herencia civil y herencia 


pretoria) 


7. Concepto de testamento: la sucesión testamentaria y la sucesión intestada 


8. Concepto de legado y fideicomiso 


 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 11 11 


A2 11 11 


A3 52 0 


A4 2 2 


Total 76 24 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 
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 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


MÓDULO 3:  DERECHO PÚBLICO   


MATERIA 1 


Denominación DERECHO ADMINISTRATIVO 
Número total de créditos 
ECTS 


21 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Cuat. 3, 4, 5 y 6 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 Actuación administrativa y su control 


 Potestades administrativas y responsabilidad patrimonial 


 Contratación y medios de las Administraciones Públicas 


 Derecho de las tecnologías de la información 


 Derecho del medio ambiente 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K3, K4, K5,K6, K8, K9, K10,K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1, S2, S3, S4, S5, S6, S7, S8, S9, S10, S11 


Competencias  C1, C2, C3, C4, C5, C6 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Actuación administrativa y su control 
La actuación administrativa: sus formas de actividad tanto por el contenido como por el 
medio 
Acto administrativo 
Procedimiento administrativo 
Recursos administrativos 
Control contencioso-administrativo 
 
Potestades administrativas y responsabilidad patrimonial 
Derecho administrativo sancionador 
Expropiación forzosa 
Responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas 
 
Contratación y medios de las Administraciones públicas 
Contratos del sector público 
Función pública 
Dominio público y propiedades de las Administraciones públicas 
Fomento: ayudas y subvenciones públicas 
 
Derecho de las tecnologías de la información 
Tema 1: Informática jurídica, Derecho informático y Seguridad informática. 
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Tema 2: La Protección de datos en el ámbito europeo 
Tema 3: La Protección de datos en España 
Tema 4: La Sociedad de la Información 
Tema 5: La firma electrónica 
Tema 6: La Administración electrónica. Nuevas formas de relacionarse 
Tema 7: El derecho sancionador y penal y las tecnologías de la información 
 
Derecho del Medio Ambiente 
Lección 1. Introducción al Derecho español del medio ambiente 
1. Concepto, naturaleza y características 
2. Principios y fines 
3. El medio ambiente como objeto jurídico de protección 
4. Las fuentes del Derecho ambiental español: legislación estatal, autonómica, y local 
Lección 2. La estructura del Derecho ambiental español. 
2.1 Evolución y situación actual del Derecho ambiental en España 
2.2 Bases constitucionales 
2.3 Régimen de distribución de competencias 
2.4 Organización administrativa ambiental 
Lección 3. Las técnicas generales de protección ambiental en el Derecho español 
3.1 Las técnicas generales de protección en la legislación estatal y autonómica 
3.2 Evaluación de impacto ambiental 
3.3 Participación y acceso a la información ambiental 
3.4 Responsabilidad ambiental 
3.5 IPPC: prevención y control integrados de la contaminación 
Lección 4. La protección de la calidad de las aguas 
4.1 Legislación estatal y autonómica 
4.2 Contaminación y calidad ambiental de las aguas 
4.3 Los vertidos a las aguas 
4.4 Técnicas de protección de la calidad de las aguas 
Lección 5. La protección del ambiente atmosférico 
5.1 Legislación estatal y autonómica 
5.2 Contaminación y calidad ambiental del aire 
5.3 La protección del ambiente atmosférico y su régimen jurídico 
5.4 Técnicas de protección de la calidad del ambiente atmosférico 
Lección 6. La regulación de los residuos 
6.1 Legislación estatal y autonómica 
6.2 Concepto y régimen jurídico de los residuos 
6.2 Planificación, gestión y tratamiento de residuos 
6.3 Distribución de responsabilidades en la materia 
Lección 7. La protección de la naturaleza 
7.1 Legislación estatal y autonómica 
7.2 Protección de especies y hábitats 
7.3 Técnicas y figuras de protección 


 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 77 77 


A2 77 77 


A3 357 0 


A4 14 14 


Total 525 168 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


C
SV


: 8
32


65
65


41
66


55
93


79
21


42
88


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832656541665593792142885





 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


MATERIA 2 


Denominación DERECHO FINANCIERO 
Número total de créditos 
ECTS 


18 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Cuat. 6, 7 y 8 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 El gasto público y los recursos para su financiación 


 Sistema tributario español 


 Fiscalidad internacional 


 Procedimientos de aplicación de los tributos 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K3, K4, K6, K7, K8, K9, K10,K11,K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1,S2, S3, S4, S5, S6, S7, S9, S10, S11 


Competencias  C1, C3, C4, C5 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


El gasto público y los recursos para su financiación 


Lección 1. Concepto de Derecho Financiero. 


Lección 2. Constitución Financiera (I): la distribución territorial de competencias en 


materia financiera. 


Lección 3. Constitución Financiera (II): El deber de contribuir. Legalidad financiera y la 


justicia en el gasto público. 


Lección 4. Especialidades del sistema de fuentes en el Ordenamiento Jurídico 


Financiero. 


Lección 5. Interpretación e integración de las normas en el Derecho Financiero. 
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Lección 6. El presupuesto del Estado: concepto, naturaleza y principios 


presupuestarios. 


Lección 7. El ciclo presupuestario. 


Lección 8. El concepto de tributo y la relación jurídico- tributaria. 


Lección 9. Teoría de la subjetividad tributaria. 


Lección 10. La cuantificación de las obligaciones tributarias. 


Lección 11. La extinción y las garantías del crédito tributario 


Lección 12. La aplicación de los tributos y los procedimientos tributarios. 


Lección 13. La gestión tributaria. 


Lección 14. La inspección tributaria. 


Lección 15. La recaudación tributaria. 


Lección 16. La impugnación y revisión de actos de naturaleza tributaria. 


Lección 17. Infracciones y sanciones tributarias. Los delitos tributarios. 


 


Sistema tributario español 


I. El sistema tributario: concepto, estructura y evolución histórica. 


II. El sistema tributario estatal: 


II.1. La imposición directa (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto 


sobre Sociedades, Impuesto sobre la Renta de No Residentes) 


II.2. La imposición indirecta (Impuesto sobre el Valor Añadido, Impuesto sobre 


Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados). 


III. El sistema tributario de las Comunidades Autónomas. 


IV. El sistema tributario de las Haciendas Locales. 


 


Fiscalidad internacional 


Esta asignatura comprende el análisis de la tributación de las personas físicas y 


jurídicas en el contexto internacional. En concreto, se estudian los Convenios de Doble 


Imposición Internacional y sus relaciones con el Derecho Tributario interno (en 


especial, con el Impuesto sobre la Renta de No Residentes), así como las implicaciones 


del Derecho de la Unión Europea sobre la tributación de las personas físicas y las 


empresas. 


 


Procedimientos de aplicación de los tributos 
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Lección 1. Los procedimientos de aplicación de los tributos y la gestión tributaria. 


Lección 2. La Administración gestora. 


Lección 3. La gestión tributaria (I): iniciación y trámites. 


Lección 4. La gestión tributaria (II): comprobación y prueba. 


Lección 5. La gestión tributaria (III): la liquidación tributaria. 


Lección 6. La inspección tributaria (I). 


Lección 7. La inspección tributaria (II). 


Lección 8. La recaudación tributaria. 


Lección 9. El procedimiento para sancionar las infracciones tributarias. 


Lección 10. La revisión de oficio de los actos de gestión tributaria. 


Lección 11. Los recursos administrativos y económico-administrativos. 


 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 66 66 


A2 66 66 


A3 306 0 


A4 12 12 


Total 450 144 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


MATERIA  3 


Denominación DERECHO CONSTITUCIONAL 
Número total de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Tipología Obligatoria 
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Organización temporal Cuat 4 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 Libertades públicas y derechos constitucionales 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K3, K4, K5, K6, K8, K9, K10,K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1, S2, S3, S4, S5, S6, S7, S8, S9, S10, S11 


Competencias  C1, C2, C3, C4, C5 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Libertades públicas y derechos constitucionales 


A. Conceptos básicos y garantías de los derechos fundamentales 


Lección 1.- Los derechos fundamentales en la Constitución 


1. Significado y función de los derechos fundamentales; el Título I de la Constitución y 


su eficacia. 


2. Tipología de los derechos fundamentales; en general y en especial en la Constitución 


española 


3. Estructura de las normas de derechos fundamentales. 


2.1. Objeto y contenido de los derechos fundamentales. 


2.2. Titularidad y ejercicio de los derechos fundamentales: edad, nacionalidad; 


personas físicas y personas jurídicas. 


2.3. Límites de los derechos fundamentales. 


4. Interpretación de los derechos fundamentales; el artículo 10.2 de la Constitución. 


Lección 2.- Garantías de los derechos fundamentales 


1. Garantías normativas. 


1.1. La reserva de ley 


1.2. El respeto del contenido esencial 


2. Instituciones de protección de los derechos fundamentales: el Defensor del Pueblo 


y las figuras autonómicas afines. 


3. Garantías jurisdiccionales 


3.1 La protección a cargo de la jurisdicción ordinaria; en particular a través de un 


procedimiento preferente y sumario. 


3.2 El amparo constitucional: naturaleza del amparo constitucional; legitimación para 


recurrir, objeto, fases procesales y sentencia. 


C
SV


: 8
32


65
65


41
66


55
93


79
21


42
88


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832656541665593792142885





4. Garantías en el ámbito internacional: CEDH y Carta europea de derechos. 


B. Análisis de los derechos fundamentales 


Lección 3.- La igualdad 


1. Significado de la cláusula de igualdad. 


2. Igualdad en la aplicación de la ley. 


3. Igualdad en la ley: la exigencia de justificación objetiva y razonable del tratamiento 


diferenciado; la discriminación positiva. 


Lección 4.- Derechos de la esfera personal 


1. Derecho a la vida y a la integridad física. 


2. Libertad ideológica y libertad religiosa. 


3. Los derechos de la vida privada: 


3.1. El derecho a la intimidad 


3.2. El derecho a la propia imagen 


3.3. El derecho al honor. 


3.4. La inviolabilidad del domicilio. 


3.5. El secreto de las comunicaciones. 


3.6. La protección de datos personales. 


Lección 5.- Derechos de libertad personal y y circulación 


1. Las libertades de residencia y desplazamiento. 


2. Libertad y seguridad personal: 


2.2. La detención preventiva y la prisión provisional; el procedimiento de "habeas 


corpus". 


2.3. El principio de legalidad en relación con las sanciones penales y la potestad 


sancionadora de la Administración. 


Lección 6.- Las libertades de la comunicación 


1. Libertad de expresión y derecho a la información. 


1.1. La libre comunicación de hechos y opiniones: naturaleza, contenido y límites. 


1.2. El régimen jurídico de los medios de comunicación. 


Lección 7.- Las libertades públicas de reunión y asociación 


1. Derecho de reunión: caracteres y condiciones de ejercicio; requisitos y límites del 


derecho de manifestación. 


2. Derecho de asociación. 
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2.1. Las libertades positivas y negativas en relación a la creación, organización y 


ejercicio de actividades asociativas. 


2.2. El estatuto jurídico de los partidos políticos. 


Lección 8.- Derechos políticos 


1. Los derechos políticos en sentido amplio y en sentido estricto. 


1.1. El derecho de participación en los asuntos públicos. 


1.2. Derecho a acceder a cargos y funciones públicas en condiciones de igualdad. 


1.2.1. Las condiciones de acceso y permanencia en los cargos públicos electivos: el 


¿status¿ de los representantes. 


1.2.2. Las condiciones de acceso a la función pública. 


1.3. Derecho de petición. 


Lección 9.- El derecho a la tutela judicial efectiva. 


1. Acceso a la jurisdicción. 


1.1. El derecho a ser parte en un proceso. 


1.2. El acceso a los recursos jurisdiccionales. 


1.3. El derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales. 


2. Garantías generales del proceso. 


2.1. El juez imparcial predeterminado por la ley. 


2.2. La asistencia letrada. 


2.3. El derecho a usar los medios de prueba pertinentes. 


2.4. El derecho a un proceso sin dilaciones indebidas. 


3. Garantías específicas del proceso penal, en especial las derivadas de la presunción 


de inocencia y el principio acusatorio. 


Lección 10.- Derechos económicos y sociales 


1. Derecho a la educación y libertad de enseñanza. 


2. Derechos de ámbito laboral: derecho de huelga y libertad de sindicación. 


3. Derecho de propiedad 


4. Principios rectores de la política social y económica: valor jurídico y vinculación con 


la cláusula de Estado social. 


 
 
 
 
 


 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 11 11 


A2 11 11 


A3 51 0 
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Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


A4 2 2 


Total 75 24 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


MATERIA  


Denominación DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 
Número total de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuat 6 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 


 Derecho de la Unión Europea 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K3, K5, K6, K8, K9 K10, K11, K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1, S2, S3, S4, S5, S7, S9, S11 


Competencias  C1, C2, C3, C4, C5 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Derecho de la Unión Europea 


1. De las Comunidades Europeas a la Unión Europea 


2. Sistema competencial y relaciones entre la Unión Europea y los Estados miembros 


3. Sistema institucional de la Unión Europea 


4. Sistema de fuentes y principios del Derecho de la Unión Europea 


5. El Sistema Jurisdiccional de la Unión Europea 


6. Ciudadanía europea y Derechos fundamentales de la UE 
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7. El Espacio de Libertad Seguridad y Justicia, y el mercado interior 


8. La Acción Exterior de la Unión Europea 


 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 11 11 


A2 11 11 


A3 51 0 


A4 2 2 


Total 75 24 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


MATERIA 5 


Denominación DERECHO PENAL 
Número total de créditos 
ECTS 


18 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Cuat. 5, 6, 7 y 8 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 Delitos contra las personas y contra la sociedad 


 Delitos contra el patrimonio y delitos de funcionarios 


 Ejecución de penas y Derecho penitenciario 


 Derecho penal de los negocios 


 Tribunales internacionales y Derecho penal 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K3, K4 ,K5, K6, K7, K8, K9, K10, K11, K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1, S2, S3, S4, S5, S6, S7,S9, S10, S11 


Competencias  C1, C3, C4, C6 
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Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Delitos contra las personas y contra la sociedad 


El programa comprende el estudio de las principales figuras delictivas de la parte 


especial del Código Penal contra las personas y contra la Sociedad: el homicidio y sus 


formas, delitos contra la vida e integridad física prenatales, lesiones, manipulación 


genética, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, trata de seres 


humanos, delitos contra la libertad e indemnidad sexuales, omisión del deber de 


socorro, delitos contra la intimidad, la propia imagen y el domicilio, delitos contra el 


honor, delitos contra las relaciones familiares, delitos contra los derechos de los 


trabajadores, delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros, delitos 


relativos a la ordenación del territorio y al patrimonio histórico, delitos contra el medio 


ambiente, delitos contra la seguridad colectiva (con especial atención a los delitos 


contra la seguridad del tráfico y contra la salud pública), falsedades, delitos contra la 


Administración de Justicia y Corte Penal Internacional, delitos contra la Constitución, 


delitos contra el Orden Público y delitos contra la Comunidad Internacional. 


 


Delitos Contra el Patrimonio y Delitos de Funcionarios 


El programa consta de tres bloques temáticos: el primero se refiere a delitos contra el 


patrimonio, comprendiendo los delitos patrimoniales de enriquecimiento (de 


apoderamiento y defraudaciones), y delitos patrimoniales sin enriquecimiento. 


El segundo bloque se refiere a los delitos contra el orden socioeconómico, 


comprendiendo los delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial, delitos 


relativos al mercado y a los consumidores, delitos societarios, receptación y blanqueo 


de bienes. 


El tercer bloque comprende los delitos contra la Administración pública, la 


prevaricación judicial y los delitos cometidos por los funcionarios contra las garantías 


constitucionales. 


 


Ejecución de penas y derecho penitenciario 


Primera parte: Introducción 


Lección 1ª : Contenido y legislación 


1. Contenido del Derecho Penitenciario y de Ejecución de Penas y Medidas. 2. 


Legislación penitenciaria: a) Constitución; b) Código Penal; c) Ley y Reglamento 


penitenciarios; d) Legislación procesal. 3. Legislación sobre ejecución de penas 


privativas de libertad distintas a la prisión. 4. Legislación sobre ejecución de penas no 


privativas de libertad. 5. Legislación sobre ejecución de medidas de seguridad. 6. 


Legislación específica sobre menores y jóvenes. 


Lección 2ª : Los fines de la ejecución de las penas 
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1. La llamada antinomia de los fines de las penas. 2. La resocialización y sus límites: la 


delincuencia desde el punto de vista sociológico y económico. 


Especial referencia a las teorías del control social. 3. Prisión y resocialización: a) La 


edad penal y el internamiento de menores; b) El límite máximo de duración de la pena 


de prisión y de su cumplimiento; c) La reincidencia y la habitualidad; d) La prisión 


permanente revisable; e). Los fines del cumplimiento de la pena de prisión en la 


jurisprudencia constitucional. 


Lección 3ª : La prevención especial y las penas de prisión de corta duración 


1. Los fines de las penas y el cumplimiento de las penas de prisión de corta duración. 


2. Régimen legal de la sustitución de la pena de prisión para extranjeros. 


3. Régimen legal de la suspensión de la ejecución de la pena de prisión: a) Órgano 


competente y momento procesal; b) Requisitos y condiciones; 


c) Supuestos, requisitos y condiciones de la suspensión excepcional. Especial 


consideración de la suspensión excepcional en casos de drogodependencia; 


d) Efectos del incumplimiento. 4. Suspensión y marcos penales. 


Lección 4ª : El perdón y la reparación en derecho penal 


1. El perdón del ofendido. 2. La reparación de la víctima: a) Reparación y 


responsabilidad civil; b) Efectos penales; c) El futuro de la idea de la reparación 


en derecho penal. 3. El derecho de gracia: amnistía e indulto. 4. El indulto: a) Principios 


fundamentales y requisitos legales; b) Normas procesales sobre concesión y ejecución. 


Segunda Parte: El cumplimiento de las penas privativas de libertad 


Lección 5ª : La relación jurídico-penitenciaria 


1. Los sujetos de la relación jurídico-penitenciaria: a) La Administración Penitenciaria. 


Estructura. Contenido esencial de sus funciones: régimen penitenciario, clasificación 


penitenciaria y tratamiento; b) El interno. datos estadísticos; derechos fundamentales 


y derechos penitenciarios; deberes penitenciarios. 


2. La peculiar relación de sujeción especial de los internos con la Administración 


Penitenciaria en materia de sanciones disciplinarias: a) la vulneración del principio de 


reserva de ley; b) el bis in idem. 3. La posición de garante de la Administración 


Penitenciaria: a) Contenido y efectos de la posición de garante; b) Alimentación 


forzosa de internos en huelga de hambre; c) Protección de la intimidad; d) Protección 


de los datos; d) Los F.I.E.S; 


e) La responsabilidad patrimonial y civil subsidiaria de la Administración Penitenciaria. 


Lección 6ª : Los establecimientos penitenciarios 


1. Establecimientos públicos y privados. Modelos penitenciarios privados: a) Estados 


Unidos e Inglaterra; b) El modelo francés; c) La participación privada en el sistema 
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penitenciario español. 2. Clases de establecimientos penitenciarios en España: de 


preventivos, de cumplimiento y especiales. 


Lección 7ª : La clasificación penitenciaria 


1. Concepto de clasificación penitenciaria. 2. Los grados penitenciarios y su relación 


con el régimen, el establecimiento y el tratamiento penitenciarios. 


3. La clasificación inicial: competencia, procedimiento, objetivo y consecuencias. 4. 


Progresión y regresión de grado: requisitos legales, competencia y procedimiento para 


la revisión de la clasificación. 5. Situaciones especiales: a) Preventivos; b) Enfermos 


muy graves e incurables. 6. Datos estadísticos sobre clasificación penitenciaria. 


Lección 8ª : Los regímenes penitenciarios (I) : Concepto, régimen ordinario y régimen 


cerrado 


1. Concepto de régimen penitenciario y clases. 2. El régimen ordinario. 3. El régimen 


cerrado: a) Datos estadísticos; b) Supuestos legales; c) Régimen cerrado y sanción de 


aislamiento; d) Modalidades de régimen de vida; e) Cuestiones específicas de régimen: 


cacheos, recuentos y traslados; f) El régimen cerrado en departamentos especiales: 


supuestos y modalidad de régimen de vida; g) El llamado régimen F.I.E.S. h) Límite de 


duración y revisión del régimen cerrado; i) Competencia y procedimiento. 


Lección 9ª : Los regímenes penitenciarios (II) : El régimen abierto 


1. Datos estadísticos. 2. Condiciones legales y normas comunes de cumplimiento del 


régimen abierto. 2. Las modalidades de vida y su seguimiento. 3. El régimen abierto 


restringido. 4. El régimen abierto en las Unidades Dependientes Exteriores. 5. El 


régimen abierto en la Unidades Extra-penitenciarias. 


Lección 10ª : Los regímenes penitenciarios (III) : El llamado “cuarto grado” 


penitenciario o libertad condicional 


1. Concepto y fines 2. Competencia y procedimiento. 3. Requisitos legales. El cómputo 


del plazo legal: a) Acumulación y refundición de condenas; b) Beneficios 


penitenciarios. 4. Régimen de cumplimiento. 5. Revocación. 6. Régimen especial para 


extranjeros. 


Lección 11ª : El tratamiento penitenciario (I) : concepto y contenido básico 


1. Concepto y principios del tratamiento penitenciario. 2. Tratamiento penitenciario y 


prevención especial. 3. Tratamiento y clasificación. 4. Los programas del tratamiento 


penitenciario: a) Salidas programadas; b) Comunidades terapéuticas; c) Actuación 


especializada para drogodependientes. 5. Actividades formativas. Especial 


consideración de la enseñanza obligatoria básica y de las actividades formativas en las 


Unidades de Madres. 


Lección 12ª : El tratamiento penitenciario (II) : El trabajo penitenciario 


1. El trabajo productivo en las prisiones. Datos estadísticos y dotación. 2. El deber de 


trabajar y la naturaleza jurídica del derecho al trabajo penitenciario. 
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3. La relación laboral especial penitenciaria: a) Sujetos. La posición jurídica de la 


Administración penitenciaria y del contratista. Principios específicos y comunes con el 


Estatuto de los Trabajadores. Derechos laborales y de Seguridad Social. 4. Régimen 


legal del trabajo penitenciario en el exterior. 


5. Régimen específico del trabajo ocupacional: incentivos, recompensas y beneficios 


penitenciarios. 6. La asistencia laboral post-penitenciaria. 


Lección 13ª : El tratamiento penitenciario (III) : Los permisos de salida 


1. La relación entre tratamiento penitenciario y permisos de salida. 2. Los permisos 


ordinarios. Contenido y requisitos 3. Los permisos extraordinarios. 


Contenido y requisitos. 4. Competencia y procedimiento. 5. Suspensión y revocación 


de permisos. 


Lección 14ª : Comunicaciones y visitas 


1. Principios generales de las comunicaciones penitenciarias orales y escritas. 2. 


Intervención y suspensión de las comunicaciones orales y escritas: 


a) Supuestos; b) Competencia y procedimiento; c) Motivación y comunicación de la 


resolución y control de legalidad. 3. Comunicaciones familiares, íntimas y de 


convivencia. 4. Régimen específico de las comunicaciones con el abogado. 


Intervención y suspensión de las comunicaciones con el abogado. 


Régimen legal singular en supuestos de terrorismo. 


Lección 15ª : Beneficios penitenciarios 


1. Concepto y clases. 2. La libertad condicional anticipada. 3. Recompensas 


penitenciarias. 4. La vigencia transitoria de la redención de penas por trabajo. 


Lección 16ª : Régimen disciplinario 


1. Principios del régimen disciplinario. 2. Faltas disciplinarias: a) Clases; b) Intereses 


tutelados y principio de legalidad. 3. Sanciones: a) Clases; b) Reglas de aplicación; c) 


Cumplimiento. 4. Procedimiento sancionador y régimen de recursos. 


Lección 17ª : El Juez de Vigilancia Penitenciaria 


1. El Juez de Vigilancia Penitenciaria y la Administración Penitenciaria. 2. Atribuciones 


y funciones específicas: a) Libertad condicional; b) Beneficios penitenciarios; c) 


Sanciones; d) Permisos de salida; d) Régimen cerrado; e) Régimen y tratamiento 


penitenciarios, en general; f) Recursos; g) Medidas de seguridad; h) Acumulación 


material de penas. 3. Recursos contra las decisiones de los Jueces de Vigilancia 


Penitenciaria. 


Tercera parte: La ejecución de penas no privativas de libertad y de medidas de 


seguridad 


Lección 18ª : Ejecución de las penas de multa, trabajo comunitario, localización 


permanente y prohibición de aproximación a la víctima 
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1. La ejecución de la pena de multa. 2. La ejecución de la pena de trabajo en beneficio 


de la comunidad. 3. La ejecución de la pena de localización permanente. 4. La 


ejecución de la pena de prohibición de aproximación a la víctima. 


Lección 19ª : Ejecución de medidas de seguridad 


1. Clases de medidas. 2. Aplicación de medidas de internamiento: a) Principios 


comunes; b) En casos de condena a pena privativa de libertad; c) En centro 


psiquiátrico; d) En centro de deshabituación; e) En centro educativo especial. 3. 


Aplicación de medidas no privativas de libertad. 


Cuarta parte: Ejecución de medidas sobre menores 


Lección 20ª : Disposiciones generales y reglas para la ejecución 


1. Disposiciones generales: a) principio de legalidad; b) El proceso de menores; c) 


competencias administrativas. 2. Reglas para la ejecución: a) Clases y duración de las 


medidas; b) Concursos; c) Ejecución de varias medidas; d) Modificación y sustitución 


de las medidas; e) Cumplimiento de las 


medidas. 


 


Derecho penal de los negocios 


1. Introducción al derecho penal de la empresa. 


2. Sujetos responsables en los delitos de empresa. 


3. La responsabilidad penal de las personas jurídicas. 


4. Las estafas en el tráfico empresarial. 


5. La administración desleal. 


6. Frustración de la ejecución y delitos de insolvencia 


7. Delitos contra la propiedad intelectual e industrial. 


8. Delitos contra el mercado y contra los consumidores. 


9. Delitos societarios 


10. Blanqueo de capitales 


11. Delitos contra la hacienda pública y la seguridad social 


12. Otras figuras típicas en el Derecho penal de empresa 


 


Tribunales Internacionales y Derecho Penal 


Lección I: organizaciones internacionales y justicia 


1. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
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2. La Corte Interamericana de Derechos Humanos 


3. El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 


4. La Corte Penal Internacional 


Lección II: jurisdicción y competencia 


1. Jurisdicción universal versus jurisdicción nacional 


2. El papel de la Corte penal Internacional 


a. Antecedentes de la Corte Penal internacional 


b. Composición, naturaleza y funcionamiento de la Corte Penal Internacional 


Lección III: el procedimiento ante la corte penal internacional 


1. Legitimación 


2. Iniciación del procedimiento 


3. La fase intermedia 


4. El juicio oral 


5. La sentencia y su cumplimiento 


Lección IV: principios y elementos generales de derecho penal en el estatuto de la 


corte penal internacional 


1. Principio de Legalidad 


2. Imprescriptibilidad de inmunidades 


3. Autoría y participación 


4. Elemento intencional. Error 


5. Formas imperfectas de ejecución 


6. Causas de exclusión de la responsabilidad criminal 


Lección V: Los Crímenes Internacionales I 


1. Concepto y evolución. 


2. El crimen de Genocidio: Antecedentes. La Convención de 1948.Elementos del delito: 


a) elemento intencional, b) Grupos protegidos, c) La exclusión de los grupos culturales 


y políticos, c) El denominado autogenocidio, d) Modalidades comisivas. 


3. Los crímenes contra la humanidad: a) evolución y concepto, b) Sujetos activo y 


pasivo, c) Elementos constitutivos: en especial el carácter masivo y sistemático de las 


conductas, d) Modalidades comitivas. 


Lección VI: los crímenes internacionales II 
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1. Los crímenes de guerra: a) Origen y fundamento del Ius in bello: los Convenios de 


La Haya y Ginebra, b) El concepto de conflicto armado, c) Sujetos y elementos del 


delito. 


2. El crimen de agresión: a) Concepto, b) La cuestión de la legítima defensa. 


Lección VII: los crímenes internacionales III 


1. Otros crímenes internacionales: tortura y desaparición de personas, discriminación 


racial y apartheid. 


2. La denominada limpieza étnica como crimen internacional. Violencia de género y 


conflictos armados. 


3. La lucha internacional contra el terrorismo. El concepto de terrorismo en la 


legislación de Naciones Unidas y de la Unión Europea. 


 


 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 66 66 


A2 66 66 


A3 306 0 


A4 12 12 


Total 450 144 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


MATERIA 6 


Denominación DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 
Número total de créditos 
ECTS 


9 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Cuat. 4,6 y 7 
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Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 


 Instrumentos y regímenes de cooperación internacional 


 Derecho diplomático y consular 


 Organizaciones internacionales 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K3, K4, K5, K6, K8, K9, K10, K11, K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S3, S4, S5, S6, S7, S9, S10, S11 


Competencias  C1, C2, C3, C4, C5, C6 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Instrumentos y regímenes de cooperación internacional 


Tema 1: Las competencias de los Estados sobre las personas según el Derecho 


Internacional 


1. Naturaleza de las competencias. Relevancia de los diferentes ámbitos espaciales de 


ejercicio de las competencias personales. 


2. El régimen general del vínculo de la nacionalidad: adquisición y pérdida. La relación 


con los propios nacionales que se encuentran fuera del ámbito territorial de la 


jurisdicción del Estado. 


3. Competencias sobre las personas no nacionales. Diversidad de situaciones. Ejercicio 


extraterritorial de competencias sobre personas extranjeras. 


4. El trato debido a personas dotadas de un estatuto internacional. 


5. El trato debido a personas necesitadas de protección internacional. En especial, el 


otorgamiento de la protección del asilo y del refugio. 


Tema 2: La protección internacional de los derechos humanos: el sistema universal 


1. Orígenes del Derecho internacional de los derechos humanos en el mundo 


moderno. 


2. La contribución de la Sociedad de Naciones al Derecho internacional de los derechos 


humanos. 


3. Las Naciones Unidas y los derechos humanos. 


4. Transformaciones del Derecho internacional de los derechos humanos 


5. El estándar mínimo universal de derechos humanos. España y la protección 


internacional de los derechos humanos. 


Tema 3. La protección internacional de los derechos humanos: El proceso de 


especificación y el proceso de regionalización. 


1. La protección en el ámbito del Consejo de Europa. 


2. La protección en el marco de la Unión Europea. Actividades en el marco de la OSCE. 
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3. La protección en el continente americano. El sistema general aplicado en el marco 


de la OEA. El sistema de la Convención de S. José de 1969. 


4. El sistema de protección en el continente africano: la Convención de Addis Abeba 


de 1981 y su aplicación. Otros mecanismos regionales y subregionales. 


Tema 4: La protección internacional del medio ambiente 


1. Cuestiones generales y desarrollo histórico 


2. Principios y normas generales del Derecho Internacional del medio ambiente 


3. Problemas de protección del medio ambiente a escala global. Protección del clima 


y de la capa de ozono. Protección de la biodiversidad 


4. Protección de sectores medio ambientales determinados. 


Tema 5: Principios y reglas de Derecho Internacional Económico 


1. Cuestiones introductorias: ámbito material de la regulación de los intercambios 


económicos internacionales. 


2. Estructura institucional: FMI. Banco Mundial y OMC. 


3. El papel de NN.UU., de las Organizaciones regionales y de las organizaciones de 


producción, en materia económica. 


4. Derecho Internacional del desarrollo. El Derecho Internacional de las inversiones 


Tema 6: La solución pacífica de controversias internacionales 


1. Cuestiones introductorias: nociones de crisis, conflicto y controversia. 


2. Procedimientos diplomáticos de arreglo de controversias internacionales. 


Negociación. Buenos Oficios y Mediación. Encuesta y conciliación 


3. Solución de controversias internacionales y diplomacia multilateral: marco universal 


y marcos regionales. 


4. Procedimientos jurisdiccionales de arreglo. El arbitraje internacional. Jurisdicciones 


internacionales permanentes. El Tribunal Internacional de Justicia. 


Tema 7: El régimen de prohibición y utilización de la fuerza armada en Derecho 


Internacional 


1. Cuestiones generales y desarrollo histórico 


2. Usos lícitos de la fuerza armada. La legítima defensa. El sistema de la Carta y su 


evolución. 


3. Situación actual tras los conflictos de la ex Yugoslavia, Afganistán, Irak y Libia. 


Argumentos a favor y en contra de la licitud de otras formas de utilizar la violencia 


armada en Derecho Internacional. 


4. La regulación jurídica del uso de la fuerza en el desarrollo de los conflictos armados. 


Principios básicos del Derecho Humanitario 
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5. Prohibición y límites del uso de armas determinadas en Derecho Internacional. 


 


Derecho diplomático y consular 


1. Las relaciones diplomáticas y consulares en la Sociedad Internacional 


2. La aplicación del Derecho Diplomático y Consular 


3. La Misión Diplomática 


4. El estatuto diplomático. Cuestiones generales 


5. El estatuto de los miembros de la misión diplomática: El estatuto de los agentes 


diplomáticos. Consideraciones generales 


6. Las funciones consulares. Cuestiones generales 


7. El estatuto de la Oficina Consular. Cuestiones generales 


 


Organizaciones Internacionales 


Tema 1. ¿Qué es una organización internacional? 


 a) El deber de cooperación y su institucionalización 


b) El germen de las organizaciones internacionales: las comisiones fluviales 


c) La Sociedad de Naciones y su legado 


d) La proliferación de organizaciones internacionales y su función 


e) Elementos y función de las organizaciones internacionales 


Tema 2. Las organizaciones internacionales de alcance universal 


a) Naciones Unidas: creación, propósitos y principios 


b) Estructura. Los órganos subsidiarios 


c) Funciones 


d) Retos de Naciones Unidas 


Tema 3. La sectorialización del papel de Naciones Unidas a través de sus organismos 


especializados 


a) La acción cultural y social: UNESCO, OIT, OMS, FAO y OIM 


b) La acción económica: Grupo Banco Mundial, FMI, ONUDI, OMPI 


c) La acción en materia de comunicaciones: UPU, UIT, OACI, OMI 


Tema 4. Otras organizaciones de ámbito universal: la OMC 


a) Creación y evolución 


b) Ámbito de regulación 


c) Retos 


Tema 5. Organizaciones Internacionales en Europa 


a) El Consejo de Europa 


b) OCDE 


c) OSCE 


d) OTAN 


Tema 6. Organizaciones Internaciones en América 


a) OEA 


b) CAN, SICA, MERCOSUR y CARICOM 
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c) UNASUR 


d) ALBA 


Tema 7. Organizaciones Internacionales en Asia y África 


a) Asia: ASEAN 


b) África: UA 


 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 33 33 


A2 33 33 


A3 153 0 


A4 6 6 


Total 225 72 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


MATERIA 7 


Denominación DERECHO PROCESAL PÚBLICO 
Número total de créditos 
ECTS 


9 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Cuat. 2, 5 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 


 Sistema judicial español 


 Derecho procesal penal 


Idioma  Castellano 


 
 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K3, K4 ,K5, K6, K8, K9, K10, K12 
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Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1, S2, S3, S4, S5, S6, S7, S8, S9, S10, S11 


Competencias  C1, C2, C3, C4, C5, C6 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


 


Sistema judicial español 


Modulo I: la jurisdicción 


Lección 1: Jurisdicción. 1. Conflictos jurídicos y modos de solución. 2. Potestad 


jurisdiccional y funciones. 


Lección 2: Poder Judicial. 1. Unidad. Exclusividad. Independencia y autogobierno: 


CGPJ. 2. Órdenes y órganos jurisdiccionales. Extensión y límites de la Jurisdicción. 


Órganos judiciales por orden jurisdiccional. 


Modulo II: el proceso judicial 


Lección 3: Proceso judicial. 1. Concepto y estructura básica del proceso. A. Inicio a 


instancia de Parte. B. Actos procesales: Concepto y clases. C. La necesidad del sistema 


de recursos. 2. Principios proceso y del procedimiento. 3. Clases de proceso. 


Lección 4: Derechos Fundamentales y Proceso. 1. Derecho a la tutela judicial efectiva. 


A. La acción. Acción y Jurisdicción. B. De la acción al derecho a la tutela judicial efectiva. 


C. Contenido esencial del Derecho a la Tutela judicial efectiva. 2. El derecho a un 


proceso con todas las garantías: A. En el proceso penal. B. En el resto de órdenes 


jurisdiccionales. 


Modulo III: los operadores jurídicos: 


Lección 5: Jueces y Magistrados. Fiscalía 1. Garantías constitucionales. A. Concepto. B. 


La independencia. C. La inamovilidad. D. La responsabilidad. 


E. La sumisión a la Ley. F. Estatuto. 2. Ministerio Fiscal. A. Concepto y naturaleza. B. 


Funciones. C. Principios organización y funcionamiento 


Lección 6: Otros operadores Jurídicos: 1. Oficina judicial: A. Letrados de la 


Administración de Justicia. B. Estructura de la oficina Judicial. C. Policía Judicial y Otros 


cuerpos al servicio de la Administración de Justicia. 2. Abogados y Procuradores. A. 


Postulación. B. Sistema de acceso a la profesión. 


3. Otros operadores. 


 


Derecho Procesal penal 


     I.Derecho procesal penal. Conceptos fundamentales 
El proceso penal 
Concepto, objeto y fines 
Principios del proceso y del procedimiento y límites constitucionales 
La estructura del proceso penal 
Órganos y sujetos participantes en el proceso 
II. Los procesos ordinarios penales 
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Modos de iniciación del proceso penal 
La fase de instrucción 
La fase intermedia 
El juicio oral y la sentencia 
Los procesos penales ordinarios 
Los procesos penales especiales y con especialidades 
III. Los recursos en el proceso penal 
IV. La ejecución penal 
 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 33 33 


A2 33 33 


A3 153 0 


A4 6 6 


Total 225 72 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


MATERIA 8 


Denominación DERECHO ECLESIASTICO DEL ESTADO 
Número total de créditos 
ECTS 


9 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Cuat. 4, 7 y 8 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 


 Libertad de conciencia y su proyección en las libertades públicas 


 Multiculturalismo y derechos humanos 


 Derecho de las causas matrimoniales 


Idioma  Castellano 


 
 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K3, K4, K5, K6, K8, K9, K10, K11,K12 
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Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1,S3, S4, S5, S6, S7, S8, S9, S10, S11 


Competencias  C3, C4, C6 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


 


Libertad de conciencia y su proyección en las libertades públicas 


1. Libertad de conciencia y modelo de Estado. Conceptos y principios jurídicos 


fundamentales. 


2. Libertad de conciencia y protección de la identidad personal. 


3. Derecho a la educación, libertad de enseñanza y libertad de cátedra. 


4. Derecho a la información, libertad de información y libertad de expresión. 


5. Libertad de conciencia y libertad de comportamiento. 


6. Libertad religiosa y estatuto jurídico de confesiones, asociaciones y fundaciones 


religiosas. 


7. Laicidad y solidaridad. 


 


Multiculturalismo y derechos humanos 


1. La protección de la libertad religiosa e ideológica en los países miembros de la Unión 


Europea. 


2. Modelos de Estados en cuanto a su relación con los grupos religiosos. Sistemas de 


reconocimiento estatal. Tratamiento jurídico de las sectas religiosas. 


3. La dimensión religiosa e ideológica en la Unión Europea. Constitución, Consejo, 


Parlamento y Tribunal de las comunidades. 


4. La dimensión religiosa e ideológica en el Consejo de Europa. El convenio de derechos 


humanos. 


5. Jurisprudencia del Tribunal europeo de derechos humanos en materia de libertad 


religiosa e ideológica. 


6. Tratamiento legal y jurisprudencial en cuestiones singulares: enseñanza, asistencia 


religiosa, Derecho de familia y matrimonio, financiación. 


7. Conflictos entre conciencia y norma planteados por la simbología religiosa: pañuelo 


islámico en la escuela o en las relaciones de trabajo. 


 


Derecho de las causas matrimoniales 


Parte I: El sistema matrimonial español: la CE, el Código civil y los Acuerdos con las 


confesiones; 
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Parte II: El matrimonio civil: concepto y caracteres; las formas de celebración; la 


capacidad; el consentimiento; efectos personales y patrimoniales (los regímenes 


económicos matrimoniales); separación, nulidad y divorcio; procesos matrimoniales; 


convenio regulador. 


Parte III: El matrimonio civil celebrado en forma religiosa: 


a) El matrimonio celebrado según los ritos evangélico, judío y musulmán; 


b) El matrimonio canónico: concepto y caracteres; la forma; forma de celebración; la 


capacidad; el consentimiento; homologación civil de las sentencias de nulidad y 


disolución canónicas. 


 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 33 33 


A2 33 33 


A3 153 0 


A4 6 6 


Total 225 72 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 
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MÓDULO 4: DERECHO PRIVADO  


MATERIA  


Denominación DERECHO CIVIL 


Número total de créditos 
ECTS 


27 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Cuat. 2, 4, 5, 6 7 y 8 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 Introducción al Derecho Civil y de la persona 


 Derecho de obligaciones y daños 


 Derechos reales 


 Derecho de familia y sucesiones 


 Tráfico inmobiliario y Registro de la propiedad 


 Propiedad intelectual 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K9, K10, K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1, S2, S3, S4, S5, S6, S7, S8, S9, S10, S11 


Competencias  C1, C2, C3, C4, C5, C6 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Introducción al Derecho Civil y de la Persona 


LECCIÓN 1ª.- EL DERECHO CIVIL ESPAÑOL 


1. El Derecho Civil: concepto y contenidos actuales. 


2. La pluralidad jurídico-civil del Ordenamiento español: los Derechos Forales. 


3. Competencias legislativas en materia civil. 


4. El Código Civil y las Leyes civiles especiales. 


5. El sistema de fuentes del Derecho en el ámbito civil. 


 LECCIÓN 2ª.- LA PERSONA. LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD. LA CAPACIDAD 


JURÍDICA DE LA PERSONA. 


1. El concepto de persona. 


2. Los estados civiles: sentido actual. 


3. Comienzo de la personalidad. Protección jurídica del concebido. 


 4. Muerte de la persona. 


5. Los Derechos de la personalidad. 


C
SV


: 8
32


65
65


41
66


55
93


79
21


42
88


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832656541665593792142885





6. La capacidad jurídica de la persona: mayoría y minoría de edad. 


7. La patria potestad. La tutela y guarda de menores. El menor emancipado. 


8. La discapacidad: medidas de apoyo a personas con discapacidad. 


LECCIÓN 3ª.- NACIONALIDAD. VECINDAD CIVIL. DOMICILIO. REGISTRO CIVIL 


1. Nacionalidad. Régimen legal básico de la nacionalidad española. 


2. La vecindad civil. 


3. El domicilio. Las declaraciones de ausencia y fallecimiento. 


 4. El Registro Civil. 


 LECCIÓN 4ª.- PERSONA JURÍDICA. ASOCIACIÓN. FUNDACIÓN 


1. La Persona jurídica: concepto, fundamento y significado. 


2. El abuso de la persona jurídica 


3. Clases de personas jurídicas 


4. Constitución y extinción de las personas jurídicas. 


5. Domicilio, nacionalidad y actuación de las personas jurídicas. 


 6. Asociación: concepto, constitución, organización y extinción. 


7. Fundación: concepto, constitución, organización y extinción. 


LECCIÓN 5ª.- EL DERECHO SUBJETIVO Y SUS LÍMITES: LA BUENA FE Y EL ABUSO DE 


DERECHO. PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD 


1. El derecho subjetivo: concepto, estructura y clases 


2. Vicisitudes del derecho subjetivo (nacimiento, adquisición. modificación, 


transmisión, pérdida y extinción). La renuncia de derechos. 


3. El ejercicio del derecho subjetivo y sus límites 


4. La buena fe como límite al ejercicio del derecho subjetivo 


5. El abuso del derecho 


6. La prescripción 


7. La caducidad 


  LECCIÓN 6ª.- EL PATRIMONIO. EL NEGOCIO JURÍDICO 
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1. El patrimonio: concepto, composición, funciones básicas y clases. 


2. Las cosas: concepto, requisitos y clasificación. 


3. Frutos, mejoras y gastos. 


 4. Negocio jurídico. La autonomía privada: concepto, funciones y límites 


 5. Clasificación de los negocios jurídicos. 


  LECCIÓN 7ª.- LA REPRESENTACIÓN 


1. El fenómeno de la gestión representativa: concepto, hipótesis y presupuestos. 


2. Ámbito y clases de representación jurídica. 


3. Representación legal y representación voluntaria 


4. Representación voluntaria: representación directa y representación indirecta 


5. Representación voluntaria: el apoderamiento 


6. La representación consigo mismo: la autocontratación 


 


Derecho de los contratos 


1.Teoría general del contrato: 


- El contrato: concepto y contexto actual; clasificación y elementos esenciales. 


- La formación del contrato 


- El contenido del contrato: interpretación e integración. 


- Eficacia e ineficacia del contrato: nulidad, anulabilidad, rescisión. 


- Las reglas de protección de los consumidores 


- Las condiciones generales de la contratación 


2.Contratos en especial 


- Los contratos traslativos de dominio: compraventa, permuta y donación. 


- Los contratos de cesión temporal del uso y disfrute: arrendamientos, comodato y 


derechos de aprovechamiento por turno. 


-El contrato de servicios y el contrato de obra. 


- El mandato y la mediación. 


- Contratos asociativos: la sociedad civil. 


- Contratos de financiación y garantía. 
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- Contratos reales: comodato, mutuo y depósito. 


- Contratos de resolución de conflictos 


- Contratos aleatorios. 


 


Derecho de obligaciones y daños 


Tema 1. Concepto y fuentes de las obligaciones 


1. La obligación y la relación obligatoria. 


2. Deuda y responsabilidad. Las obligaciones naturales. 


3. Elementos de la obligación. Contenido de las situaciones jurídicas de acreedor y 


deudor. 


4. Las fuentes de las obligaciones en el Código Civil. 


5. La voluntad unilateral como fuente de obligaciones. La promesa pública de 


recompensa. 


Tema 2. Los elementos de la obligación: sujetos 


1. Las partes de la relación obligatoria. 


2. El fenómeno de la pluralidad de personas en la relación obligatoria. La regla de no 


presunción de la solidaridad. 


3. Las obligaciones mancomunadas. Obligaciones divisibles e indivisibles. 


4. Las obligaciones solidarias. 


Tema 3. Los elementos de la obligación: objeto y circunstancias 


1. Objeto: 


a. La prestación: concepto y clases. 


b. Las obligaciones genéricas. 


c. Las obligaciones alternativas. Las obligaciones facultativas. 


d. Las obligaciones pecuniarias. La deuda de intereses. 


e. Las obligaciones recíprocas o sinalagmáticas. 


2. Circunstancias: 


3. El plazo o término. 


4. La condición. 


Tema 4. El pago y los subrogados del cumplimiento 


1. El pago o cumplimiento: concepto y naturaleza jurídica. 


a. Los sujetos del pago. El pago por tercero. 
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b. Requisitos objetivos del pago. 


c. El lugar y el tiempo del cumplimiento. 


d. La prueba del pago. Los gastos del pago. 


e. La imputación de pagos. 


2. Los llamados subrogados del cumplimiento. 


a. La consignación. Referencia a la mora del acreedor. 


b. La compensación. 


c. La dación en pago. 


d. El pago por cesión de bienes. 


e. La condonación. 


Tema 5. Las garantías de la obligación 


1. Concepto y tipos de garantías de la obligación. 


3. Las arras. 


4. El derecho de retención. 


5. La fianza. 


a. Concepto, caracteres, fuentes y capacidad 


b. La obligación del fiador y la obligación afianzada 


c. Relaciones entre acreedor y fiador. Relaciones entre deudor y fiador 


d. Extinción de la fianza 


e. Cofianza, subfianza y fianza solidaria. 


6. Las llamadas garantías independientes o autónomas. 


Tema 6. La modificación y extinción de la relación obligatoria. 


1. Modificación de la relación obligatoria: 


1. Tipología y principios fundamentales de las modificaciones de la relación 


obligatoria. La figura de la novación en el Código Civil. 


2. La cesión de créditos. Referencia a la subrogación por pago. 


3. Los cambios de deudor. Asunción de deuda, expromisión y delegación. 


4. La cesión del contrato. 


2. La extinción de la relación obligatoria 


1. El mutuo disenso. 


2. La facultad unilateral de extinguir la relación obligatoria. 


3. La confusión. 
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Tema 7. El incumplimiento de la obligación y los remedios por incumplimiento (I) 


1. El incumplimiento de la obligación: dos modelos alternativos 


1. El modelo tradicional del incumplimiento. La mora del deudor, la imposibilidad de 


la prestación y el cumplimiento por equivalente. Esquema de remedios. 


2. El modelo actual del incumplimiento. La no conformidad como concepto unitario y 


neutral. Esquema de remedios. 


2. La pretensión de cumplimiento y sus límites. La imposibilidad y el abuso del derecho. 


Tema 8. El incumplimiento de la obligación y los remedios por incumplimiento (II) 


1. La resolución de la obligación y otros remedios propios de las obligaciones 


sinalagmáticas: excepción de contrato incumplido y reducción del precio. 


2. La pretensión indemnizatoria 


a. El requisito del daño y del nexo causal. 


b. La imputación de la responsabilidad. La culpa. La responsabilidad del deudor por 


sus auxiliares en el cumplimiento. Esfera de control. Fuerza mayor y 


caso fortuito 


c. El alcance de la pretensión indemnizatoria. La mitigación de los daños. 


d. La modificación convencional del régimen de responsabilidad 


Tema 9 el incumplimiento de la obligación y los remedios por incumplimiento (II) 


1. La cláusula “rebus sic stantibus”, la excesiva onerosidad y la desaparición de la base 


del negocio 


2. La mora del acreedor. Referencia a la consignación 


3. La lesión del crédito por un tercero. Remisión a la responsabilidad extracontractual. 


4. La acción pauliana y la acción subrogatoria 


Tema 10 la responsabilidad extracontractual (I) 


1. Concepto y función de la responsabilidad extracontractual (RE) 


2. Los sistemas comparados de RE. 


3. Evolución jurisprudencial y legislativa del sistema de RE. La reciente interpretación 


del requisito de la culpa. 


4. Responsabilidad contractual y responsabilidad extracontractual 


5. Responsabilidad extracontractual y la llamada responsabilidad civil "derivada de 


delito". 


Tema 11 la responsabilidad extracontractual (II) 


1. Los requisitos de la RE. 
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2. El daño. Daño patrimonial y daño extrapatrimonial. Daño biológico y daño moral. 


3. La relación de causalidad: causalidad material y causalidad jurídica. Los criterios de 


imputación objetiva. 


4. La imputación subjetiva del daño: culpa, culpa presunta y responsabilidad objetiva. 


5. Las causas de justificación 


Tema 12 la responsabilidad extracontractual (III) 


1. La responsabilidad por culpa. La responsabilidad por hecho ajeno. 


2. RE por los daños causados por los animales y las cosas. 


3. La RE en leyes especiales: La responsabilidad civil por la circulación de vehículos a 


motor, la responsabilidad por productos defectuosos y otros casos especiales de 


responsabilidad. 


4. La pretensión indemnizatoria. Determinación de la cuantía indemnizatoria. El titular 


y el sujeto pasivo de la pretensión. Modalidades de resarcimiento. Prescripción. 


5. El seguro de responsabilidad civil. 


Tema 13. La gestión de negocios sin mandato, el cobro de lo indebido y el 


enriquecimiento injusto 


1. La categoría legal del cuasicontrato. 


2. La gestión de negocios ajenos sin mandato. 


3. El cobro de lo indebido: el pago por error y la restitución. 


4. El enriquecimiento injusto: enfoque unitario y enfoque por tipos. La condictio por 


prestación, la condictio por intromisión y la condictio por inversión. 


Tema 14 Las situaciones de insolvencia del deudor 


1. La responsabilidad universal del deudor y las situaciones de insolvencia. 


Antecedentes legislativos. 


2. La insolvencia del deudor y el concurso de acreedores. Órganos del concurso. 


3. Efectos de la declaración de concurso. 


4. Determinación de la masa. los privilegios y la prelación de créditos. Los créditos 


subordinados 


5. Las soluciones del concurso. 


 


Derechos reales 


Primera Parte 


Los derechos reales en general 
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Tema 1.- Los derechos reales 


1. El derecho real: concepto, caracteres y contenido 


2. La distinción entre derechos reales y derechos de crédito. Figuras intermedias 


3. Clasificación de los derechos reales 


4. La autonomía privada en la creación de los derechos reales. El problema del 


numerus clausus o numerus apertus de los derechos reales 


5. Adquisición y transmisión de los derechos reales. La teoría del título y el modo 


6. Extinción y pérdida de los derechos reales 


Segunda Parte 


Posesión y Usucapión 


Tema 2.- La posesión 


1. La posesión: concepto, funciones y naturaleza 


2. Clases de posesión: 


1. Posesión natural y posesión civil 


2. Posesión en concepto de dueño y en concepto distinto del de dueño 


3. Posesión mediata y posesión inmediata 


4. Ejercicio personal de la posesión y ejercicio por otro. El servidor de la posesión 


5. Posesión de buena fe y posesión de mala fe 


6. Posesión justa o no viciosa y posesión viciosa o injusta 


3. Sujetos y objeto de la posesión 


4. Adquisición, pérdida, conservación y recuperación de la posesión 


5. Efectos de la posesión: 


A) Protección del estado posesorio: las acciones posesorias 


B) Presunciones posesorias 


C) El art. 464 del Código Civil 


D) La liquidación del estado posesorio 


Tema 3.- La usucapión 


1. Concepto, naturaleza jurídica y fundamento de la usucapión 


2. Clases de usucapión 


3. Sujetos de la usucapión 


4. Objeto de la usucapión 


5. Requisitos generales y especiales de la usucapión 
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6. Efectos y funcionamiento de la usucapión 


7. La renuncia a la usucapión 


8. La usucapión liberatoria 


Tercera Parte 


Propiedad 


Tema 4.- La propiedad 


1. La propiedad en el Código Civil y en la Constitución 


2. Concepto y caracteres del derecho de propiedad 


3. Sujeto del dominio 


4. Objeto y extensión vertical del dominio 


5. El contenido del derecho de propiedad 


6. La protección y defensa del dominio 


7. Límites y limitaciones del dominio. Las prohibiciones de disponer 


8. Las relaciones de vecindad: Limitaciones legales del dominio por razón de la 


vecindad de fincas y las servidumbres 


Tema 5.- Accesión, ocupación, hallazgo y tesoro 


1. La accesión: idea general y clases 


2. Principios rectores de la unión o incorporación de cosas 


3. La accesión inmobiliaria artificial o industrial 


4. La construcción extralimitada 


5. La accesión inmobiliaria natural 


6. La accesión mobiliaria 


7. La ocupación: concepto, naturaleza jurídica y objeto 


8. El hallazgo 


9. El tesoro 


Tema 6.- La comunidad de bienes 


1. La comunidad de bienes: concepto y tipos 


2. Principios rectores de la comunidad de bienes 


3. El contenido de la situación de comunidad 


4. La extinción de la comunidad. La división de la cosa común 


5. La situación de medianería: naturaleza y régimen jurídico 


Tema 7.- La propiedad horizontal 


C
SV


: 8
32


65
65


41
66


55
93


79
21


42
88


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832656541665593792142885





1. La propiedad horizontal: la noción del conjunto inmobiliario y de la llamada 


propiedad separada 


2. Constitución del régimen de propiedad horizontal. El título constitutivo. Los 


Estatutos 


3. Elementos de la propiedad horizontal: elementos privativos y elementos comunes. 


La cuota de participación. El llamado elemento procomunal 


4. Derechos y obligaciones de los propietarios 


5. Organización de la propiedad horizontal: órganos de la comunidad y régimen de 


adopción e impugnación de los acuerdos comunitarios 


6. Extinción de la propiedad horizontal 


Cuarta Parte 


Los derechos reales limitados 


Tema 8.- Los derechos reales de goce y de adquisición 


1. Concepto y función económica de los derechos reales de goce 


2. El derecho de usufructo: concepto, sujetos, objeto, contenido y extinción 


3. Los derechos reales de uso y de habitación 


4. Los censos: concepto, clases y régimen jurídico 


5. El derecho real de superficie: concepto, constitución y contenido 


6. Los derechos de sobreelevación y de subedificación: concepto y contenido 


7. El derecho de aprovechamiento por turno: concepto y régimen jurídico 


8. El derecho real de servidumbre: concepto, contenido general, caracteres y clases 


9. Modos de constitución del derecho de servidumbre. Extinción 


10. La categoría de los derechos de adquisición: concepto y naturaleza jurídica 


11. El derecho de opción 


12. El derecho de adquisición preferente: sus dos manifestaciones 


13. El derecho de tanteo 


14. El derecho de retracto. Los retractos legales 


15. La colisión entre diversos derechos de adquisición 


Tema 9.- Los derechos reales de garantía 


1. Los derechos reales de garantía: función, concepto y clases 


2. Normas comunes a los derechos reales de garantía 


3. El derecho real de prenda: concepto, caracteres y contenido 
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4. La prenda irregular. La prenda de créditos. 


5. La prenda sin desplazamiento de la posesión 


6. La hipoteca mobiliaria 


7. La anticresis 


Tema 10.- El derecho real de hipoteca 


1. El derecho real de hipoteca: concepto, funciones económicas y caracteres 


2. Clases de hipotecas 


3. Sujetos de la hipoteca: 


A) Acreedor hipotecario 


B) Deudor hipotecario 


C) Hipotecante no deudor. El fiador real 


D) El tercer poseedor 


4. Constitución de la hipoteca 


5. Objeto de la hipoteca 


6. La obligación asegurada con hipoteca 


7. Extensión de la hipoteca 


8. Contenido y protección de la hipoteca 


Quinta Parte 


El Registro de la Propiedad 


Tema 11.- El registro de la propiedad 


1. Concepto y finalidad 


2. Sistemas registrales: idea general del sistema francés y del sistema alemán 


3. La organización del Registro. La publicidad formal 


4. La finca como base del Registro 


5. Actos y derechos registrables. Los títulos inscribibles 


6. El asiento registral: concepto y clases 


7. El procedimiento registral: 


A) El principio de rogación. El asiento de presentación 


B) El principio de tracto sucesivo 


C) El principio de prioridad registral 


D) El principio de legalidad. La calificación registral 
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Tema 12.- Los efectos del registro 


1. Los efectos de la inscripción en general: 


a. Inscripciones declarativas y constitutivas 


b. Inscripciones obligatorias y voluntarias 


c. Inscripción y tradición 


2. La inoponibilidad de los títulos no inscritos: el tercero latino 


3. La eficacia no convalidante de la inscripción 


4. La exactitud del Registro. La legitimación registral 


5. La fe pública registral: el tercero germánico 


6. Usucapión y Registro 


Sexta Parte 


Las propiedades especiales 


Tema 13.- Propiedades especiales 


1. La categoría de las propiedades especiales 


2. La propiedad intelectual: régimen jurídico 


3. Sujeto, objeto y contenido 


4. Duración y límites 


5. Transmisión de derechos 


6. Otros derechos de propiedad intelectual 


 


Derecho de Familia y Sucesiones 


El Derecho de Familia es sin duda una de las partes más dinámicas del Derecho Civil, 


no solamente por haber experimentado una profunda modificación desde la entrada 


en vigor del Texto Constitucional, sino también por ser la más sensible al desarrollo 


sociológico y de la realidad cultural. De esta forma, desde el principio de igualdad y 


equiparación de la filiación y de sexos hasta la propia ley de dependencia que 


implementa la guarda de hecho, como las propias instituciones tutelares y la 


ampliación de las mismas (menor edad, discapacidad y tercera edad). Se comienza, en 


la primera lección, con una introducción de la asignatura que pretende dar a conocer 


al alumno uno de los rasgos más significativos de nuestra sociedad y el Derecho: la 


familia y los modelos de familia existentes en nuestro Ordenamiento jurídico. Se 


continúa con el indispensable estudio del"matrimonio" y de la "unión de hecho": 


comienzo y fin de la misma, su capacidad, el contenido personal (derechos y 


obligaciones), así como el sustrato patrimonial o sistemas de organización del régimen 


económico patrimonial, tanto en los supuestos de matrimonio, como en los casos de 
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unión de hecho. Estudio de las crisis matrimoniales (separación, nulidad y divorcio) y 


de pareja no matrimonial y sus consecuencias. La filiación y la relación de paterno-


potestad. Acciones De filiación. La adopción y el acogimiento. 


El Derecho de Sucesiones es probablemente, además, una de las partes más complejas 


del Derecho. Se trata de contemplar y afrontar el destino de un patrimonio para el 


supuesto de fallecimiento de su titular, con los conflictos que pueden surgir entre 


aquellos que pretenden ostentar un derecho o interés legítimo a una parte o a la 


totalidad del patrimonio del fallecido. Dicha complejidad se ve acrecentada con 


factores nuevos como la existencia de entidades mercantiles, personas interpuestas, 


fiduciarios, o bien trust constituidos en el extranjero. Igualmente la reciente Ley 


41/2003 de patrimonios de discapacitadas favorece la constitución de patrimonios 


separados. Herencia yacente, comunidad hereditaria, legítima y mejora, reducción de 


donación, colación, partición y adjudicación son instituciones de una alta sofisticación 


y complejidad técnico-jurídica. 


DERECHO DE FAMILIA: En este bloque temático se estudian las principales cuestiones 


vinculadas al Derecho de Familia: concepto de familia, estudio  de la institución 


matrimonial y su perfección, análisis de las parejas de hecho, requisitos y 


funcionamiento de la deuda alimenticia de acuerdo con la jurisprudencia más actual, 


el régimen económico matrimonial (su constitución, su funcionamiento y especial 


atención a la liquidación, en particular, del régimen de sociedad de gananciales), la 


crisis matrimonial y sus consecuencias y, finalmente, la filiación, el contenido de las 


relaciones paternofiliales, acciones de filiación y revisión del acogimiento y la 


adopción. 


DERECHO DE SUCESIONES: En este segundo grupo de contenidos, se analiza la 


sucesión mortis causa estudiando sus fundamentos, manifestaciones y reglas legales. 


En concreto, integran el programa las siguientes lecciones: el Derecho sucesorio, tipos 


de sucesión y capacidad para suceder; delación y adquisición de la herencia; el 


testamento y los contratos sucesorios; interpretación, ejecución e ineficacia del 


testamento; las sustituciones; los legados; la legítima y las reservas hereditarias; la 


aceptación y la repudiación de la herencia; enajenación y defensa del derecho del 


heredero y partición de la herencia. 


Programa de derecho de familia y sucesiones 


DERECHO DE FAMILIA 


Tema 1. Familia y matrimonio 


1. El Derecho de familia. Familia y Constitución. El parentesco 


2. La deuda alimenticia 


3. El matrimonio: noción y caracteres. La promesa de matrimonio. 


4. El consentimiento matrimonial. Capacidad para contraer matrimonio. Forma y 


prueba 
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5. Efectos personales y patrimoniales del matrimonio 


6. Las uniones de hecho 


Tema 2. El régimen económico del matrimonio (I) 


1. La organización patrimonial del matrimonio 


2. El llamado régimen primario 


3. Las capitulaciones matrimoniales 


4. Las donaciones por razón del matrimonio 


5. Tipos de régimen económico: Gananciales, Separación de bienes y Participación. 


Diferencias 


Tema 3. El régimen económico del matrimonio (ii). La sociedad de gananciales 


1. La sociedad legal de gananciales: concepto y naturaleza. La composición del 


patrimonio ganancial 


2. Cargas y obligaciones de la sociedad de gananciales 


3. La gestión de la sociedad. 


4. Disolución y liquidación de la sociedad de gananciales 


5. Los bienes gananciales y el Registro de la Propiedad 


Tema 4. Crisis matrimonial 


1. La nulidad del matrimonio 


2. La separación 


3. La disolución del matrimonio. El divorcio 


4. Efectos comunes a la nulidad, separación y divorcio 


5. El convenio regulador 


Tema 5. La filiación. El acogimiento y la adopción 


1. Concepto y clases de filiación. La reproducción asistida 


2. 2. Contenido de la relación paterno filial 


3. Determinación y prueba de la filiación 


4. Las acciones de filiación 


5. El acogimiento y la adopción 


DERECHO DE SUCESIONES 


Tema 6. La sucesión mortis causa 


1. El Derecho sucesorio y la sucesión “mortis causa” 


2. La herencia 
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3. Los sujetos de la sucesión “mortis causa” 


4. Capacidad para suceder 


5. La sucesión intestada 


Tema 7. Delación y adquisición de la herencia 


1. Fases de la sucesión “mortis causa” 


2. La transmisión del “ius delationis” 


3. El derecho de representación 


4. El derecho de acrecer 


5. La adquisición de la herencia 


6. La herencia yacente 


Tema 8. El testamento. El contrato sucesorio 


1. El testamento: concepto y caracteres 


2. La capacidad para testar 


3. Clases de testamento 


4. Contenido del testamento. 


5. La institución condicional, a término y modal 


6. El contrato sucesorio en general 


Tema 9. Interpretación, ejecución e ineficacia del testamento 


1. La interpretación del testamento 


2. El albaceazgo 


3. La revocación 


4. La ineficacia del testamento 


Tema 10. Las sustituciones 


1. Concepto y clases 


2. La sustitución vulgar 


3. Las sustituciones pupilar y ejemplar 


4. La sustitución fideicomisaria. El fideicomiso de residuo 


Tema 11. Los legados 


1. Concepto y caracteres 


2. Adquisición del legado 


3. Clases de legados 
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4. Preferencia entre legatarios. Garantías del legado 


5. Ineficacia del legado 


Tema 12. La legítima y las reservas hereditarias 


1. Concepto, naturaleza y caracteres de la legítima 


2. Contenido de la legítima y formas de pago 


3. La mejora 


4. Cálculo e imputación de la legítima 


5. La defensa de la legítima 


6. La preterición 


7. La desheredación 


8. Las reservas hereditarias 


Tema 13.la aceptación y repudiación de la herencia 


1. La aceptación y la repudiación de la herencia: concepto y caracteres. Plazo para 


aceptar o repudiar 


2. Legitimación y capacidad 


3. Clases de aceptación: Expresa y tácita. Modalidades de aceptación: Pura y simple y 


a beneficio de inventario. 


4. El derecho de deliberar 


5. La repudiación de la herencia 


6. Efectos de la aceptación a beneficio de inventario 


7. Efectos de la aceptación pura y simple 


8. La comunidad hereditaria 


Tema 14. Enajenación y defensa del derecho del heredero 


1. Enajenación de la herencia y de la cuota de la herencia 


2. El heredero aparente. La acción de petición de la herencia 


3. Prueba y constancia registral del derecho del heredero 


Tema 15. La partición de la herencia 


1. La partición: Concepto y naturaleza. La facultad de pedir la división 


2. Las operaciones particionales típicas 


3. La colación. Concepto y naturaleza. Sujetos y objeto de la colación 


4. La partición realizada por el causante 


5. La partición realizada por el contador-partidor 
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6. La partición convencional y judicial 


7. Efectos de la partición 


8. La ineficacia de la partición. 


 


Tráfico inmobiliario y registro de la propiedad 


En esta asignatura se profundiza en el conocimiento del Derecho registral, al que sólo 


es posible dedicar un breve espacio enel curso de Derecho civil relativo a los derechos 


reales. 


El estudio de la materia se realiza desde una perspectiva eminentemente práctica, 


dado que la asignatura es impartida por un Registrador de la Propiedad, como 


consecuencia del convenio suscrito por la Universidad con el Colegio Nacional de 


Registradores. 


Se estudia el funcionamiento y organización del Registro así como el procedimiento 


registral, pero particularmente los efectos del Registro, incidiéndose en la protección 


otorgada a los derechos inscritos -esencial en caso de conflicto entre titulares y 


cuando se trata de constituir garantías- y en los mecanismos de aseguramiento de 


derechos, tales como las anotaciones preventivas. 


Los temas a tratar son, sintéticamente: La publicidad y los derechos reales. El Registro 


de la Propiedad. El objetivo de la publicidad registral. La inmatriculación de fincas. El 


procedimiento registral. La organización de los Registros. Los asientos registrales. Los 


efectos de la publicidad registral. La protección del titular inscrito. La fe pública 


registral. Las anotaciones preventivas. El Registro y la realidad jurídica extrarregistral. 


Programa: 


Tema 1º. Los Sistemas Registrales. La Organización funcional del Registro de la 


Propiedad Español. Los Principios Hipotecarios (1): el Principio de Legitimación. 


1º.A.- Los Sistemas Registrales. 1.- La necesidad económica de existencia de los 


sistemas registrales. 2.- Los distintos sistemas registrales: registros de títulos (mera 


inoponibilidad y seguro de títulos) y registros de derechos (inscripción constitutiva, 


inscripción convalidante respecto de terceros). 3.- Las tres reglas de enjuiciamiento de 


los sistemas registrales. 4.- Los requisitos para la eficiencia del mercado hipotecario y 


del sistema registral en general. 


1º.B.- La Organización funcional del Registro de la Propiedad Español. 1.- La gestión de 


la oficina. 2.- La organización empresarial de la oficina registral. 3.- El arancel. 


1º.C.- El Principio de Legitimación. 1.- Los principios registrales: concepto y modernas 


teorías. 2.- La clasificación de los principios registrales. 3.- La publicidad registral como 


fundamento del principio de legitimación: concepto y naturaleza. 4.- El principio de 


legitimación registral: concepto y consecuencias sustantivas.5.- Consecuencias 


procesales. El artículo 41 de la ley hipotecaria. 
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Tema 2º. Los Principios Hipotecarios (2): Principio de Fe Pública y Principio de 


Inoponibilidad. La Doble Venta. 


2º.A.- El Principio de Fe Pública y el Principio de Inoponibilidad: 1.- Concepto, 


fundamento y efecto del principio de fe pública registral. 2.- Las ideas claves o 


caracteres. 3.- Requisitos del principio de fe pública registral. 4.-Diferencias del 


principio de inoponibilidad y de fe pública. Tesis monista y tesis dualista del tercero 


hipotecario. .- Exclusiones, excepciones por vía de suspensión de efectos y 


excepciones por vía de no aplicación del artículo 34 de la Ley Hipotecaria. 


2º.B.- La Doble Venta a la luz de las recientes sentencias del Tribunal Supremo: 1.- 


Introducción. 2.- Elementos personales y reales de la doble venta. 


3.- Supuesto especial en que el vendedor haya entregado la cosa al primer comprador. 


4.- Diferentes situaciones que se pueden plantear en relación con el registro de la 


propiedad. 5- El artículo 1.473 del Código Civil y la Ley Hipotecaria.- 6.- Jurisprudencia 


del Tribunal Supremo. 


Tema 3º. Los Principios Hipotecarios (3): El Principio de Prioridad. El Principio de Tracto 


Sucesivo. La reanudación del tracto sucesivo interrumpido. 


3º.A.- El Principio de Prioridad: 1.- Introducción. 2.- Concepto y teorías. 3.- Regulación 


y efectos del principio de prioridad: cierre registral, preferencia a la inscripción y rango 


registral. 4.- Conclusiones. 


3º.B.- El Principio de Tracto Sucesivo. La reanudación del tracto sucesivo interrumpido. 


1.- Introducción. 2.- Naturaleza Jurídica. 3.- Manifestaciones del principio de tracto 


sucesivo. 4.- Formulación del principio. 5.- Mecánica registral. 6.- El tracto abreviado 


o comprimido. 7.- Excepciones al principio. 8.-Interrupción del tracto y reanudación 


de la vida registral. 9.- Procedimiento registral de reanudación del tracto 


interrumpido. 


Tema 4ª. El Titulo Formal. La falsedad del documentopúblico. El asiento de inscripción 


y el Objeto de la Inscripción. Publicidad registral y protección de datos. 


4º.A.- El título formal para la inscripción.1.- Los Títulos ¿públicos- inscribibles. 2.- Los 


documentos complementarios. 3.- La admisión de documentos privados. 4.- Títulos 


otorgados en país extranjero o en idioma no oficial. 


4º.B.- La falsedad del documento público. 1.- Introducción. 2.- El artículo 390 del 


Código Penal. 3.- La falsificación del título inscribible. 


4º.C.- El asiento de inscripción y el Objeto de la Inscripción. 1.- El asiento de 


inscripción. 2.- El objeto de la inscripción: diversas teorías. 3.- El título material y su 


causa jurídica. 4.- Los derechos inscribibles. 4.1.- Recogidos en la Ley 


Hipotecaria.4.1.1.- El fundamental artículo 2 LH;4.1.2.- El artículo 8 LH. 4.2.- Recogidos 


en el Reglamento Hipotecario y en las leyes especiales. 4.3.- Derechos inscribibles de 


creación convencional, el principio de numerus apertus. 4.4.- Situaciones jurídicas no 


inscribibles. 4.5.- Situaciones jurídicas que no necesitan ser inscritas 
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4º.D.- Publicidad registral y protección de datos. 1.- Introducción: los principios 


rectores de la publicidad formal registral en España y la protección de datos. 2.- El 


interés legítimo del solicitante de información y el recurso contra la denegación de la 


misma. 3.- la publicidad y protección de los datos sensibles, datos personales que 


deben ser excluidos de la publicidad formal, la exhibición de los libros (directa, por 


fotocopias y de las bases de datos digitalizadas) y la protección de datos. 4.- 


Obligaciones formales del Registro relativas a la publicidad formal relacionadas con la 


protección de datos: 


comprobación de la identidad del solicitante, archivo de solicitudes, la conservación 


del archivo y la protección de datos. 


Tema 5º. El Procedimiento Registral. El Principio de Legalidad y la Calificación 


Registral. Los Recursos contra la Calificación Registral. 


5º.A.- El procedimiento registral (1). La presentación. 1.- Introducción. 2.- La solicitud 


notarial de información registral. 3.- El asiento de presentación: procedencia, duración 


y prórroga. 4.- Circunstancias y Efectos. 5.- Modalidades de presentación. 


5º.B.- El Principio de Legalidad y la Calificación Registral. 1.- Introducción: la doble 


opción de legislador. 2.-Extensión de la calificación registral. 3.- Ámbito de la 


calificación: el problema de la prueba. 4.- Presupuestos de calificación. 5.- 


Responsabilidad de la calificación. 6.- Recursos contra la calificación 


5º.C.- Los recursos contra la calificación registral. I.- Ideas generales. II.- La calificación 


sustitutiva: 1.- Procedimiento. 2.- Estadísticas. III.- El recurso ante la Dirección General 


de Registros y del Notariado: 1.- Procedimiento. 2.- El problema del contenido del 


informe del Registrador en el recurso administrativo. 3.- Efectos de las resoluciones 


de la DGRN dictadas fuera de plazo o extemporáneas. 4.- El pretendido carácter 


vinculante de las Resoluciones DGRN para todos los Registradores. IV.- El recurso 


judicial: 1.- Tipos y objeto respectivo. 2.- Trámites del recurso judicial directo y del 


recurso judicial contra las resoluciones de la DGRN. 3.- La Legitimación del Registrador 


para recurrir las Resoluciones DGRN. 


Tema 6º. El principio de especialidad. El sistema de folio real y la Finca registral. 


Inmatriculación de las fincas: procedimientos. Agrupaciones, segregaciones y 


divisiones de fincas. La inscripción de la obra nueva y de la propiedad horizontal. 


Pluralidad de folios registrales. Urbanismo y Registro de la Propiedad. 


6ºA.- El principio de especialidad. El sistema de folio real y la Finca registral. 1.- 


Introducción. 2.- Principio de especialidad. 3.- El folio real y la finca registral. 4.- 


Coordinación Catastro y Registro de la Propiedad. 


6ºB.- La apertura del folio registral: la inmatriculación de fincas. Las modificaciones 


hipotecarias: agrupaciones, segregaciones, agregaciones y divisiones de fincas. La 


inscripción de las obras nuevas 1.- La inmatriculación de las fincas: concepto y 


caracteres. 2.-Los medios inmatriculadores: especial estudio de la inmatriculación en 


virtud de título público doble o complementado por acta notarias. 3.- Las 
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modificaciones hipotecarias: la agrupación, segregación, agregación y división de 


fincas. 4- La inscripción de las obras nuevas: naturaleza, requisitos generales y 


distintos supuestos. 


6ºC.- La inscripción de la obra nueva y de la propiedad horizontal. Pluralidad de folios 


registrales. I.- Introducción.- II.- Propiedad horizontal.- III.- Complejo inmobiliario 


privado.- IV.- Aprovechamiento por turno de bienes inmuebles. 


6ºD.- Urbanismo y Registro de la Propiedad. I.- Introducción. II.- Disposiciones 


Generales: 1.- Actos inscribibles; 2.- Títulos inscribibles; 3.- Planos de situación; 4.- 


Clases de asientos. III.. La inscripción de los proyectos de equidistribución: 1.- Ideas 


Generales; 2.- La iniciación de procedimiento y las fincas afectadas; 3.- El título 


inscribible y sus circunstancias; 4.- Operaciones respecto de las fincas de origen; 5.- 


Operaciones sobre fincas de resultado. 


Tema 7º. Las Anotaciones Preventivas. La Hipoteca y La ejecución hipotecaria. 


7ºA.- Las Anotaciones Preventivas. I.- Introducción: concepto, naturaleza y clases.II.-


Las concretas anotaciones preventivas y el art. 42 de la ley hipotecaria. 


III.- Efectos de las anotaciones en general.- IV.- Circunstancias generales de las 


anotaciones. V.- La extinción de las anotaciones: la y la conversión. VI. Especialidades 


de las principales anotaciones preventivas 


7ºB.- La Hipoteca y La ejecución hipotecaria. 1.- Introducción: los requisitos del 


mercado hipotecario. 2.- El principio de especialidad y el derecho real de hipoteca. 3.- 


La calificación de las cláusulas de los préstamos hipotecarios. 4.- Tipos de hipotecas: 


ordinaria, de máximo, flotante, inversa y recargable. 


5.- Las hipotecas legales tácitas y los créditos singularmente privilegiados. 6.- La 


ejecución hipotecaria, sus formas y procedimientos alternativos 


 


Propiedad Intelectual 


Básicamente el programa de la asignatura se centra en cuatro grandes ejes o 


epígrafes: la autoría y las creaciones o prestaciones protegibles; el monopolio 


económico y moral; los contratos de cesión de derechos de explotación y la protección 


de los derechos de propiedad intelectual. Se estructura en siete semanas, con dos 


sesiones cada semana. 


Tema 1. Introducción y régimen jurídico de la propiedad intelectual 


1.1 El derecho de propiedad y la propiedad intelectual. La constitución y el derecho de 


autor. 


1.2 Los derechos de autor y otros derechos de propiedad intelectual. 


1.3 El texto Refundido de 1996 y reformas posteriores. 


1.4 Convenios internacionales: El Convenio de Berna. Los Tratados OMPI. Los ADPIC 
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1.5 Derecho Comunitario o de la UE 


Tema 2. Objeto de la propiedad intelectual 


2.1 Creaciones: el art. 10.1 LPI. 


2.2 Obras literarias, artísticas y científicas. 


2.3 Casos especiales: obras plásticas, obras audiovisuales, programas de ordenador, 


bases de datos. 


2.4 Exclusiones de la protección. El artículo 13. 


2.5 Objeto de otros derechos de propiedad intelectual. 


Tema 3. Sujetos: autores y titulares de derechos 


3.1 La condición de autor. Presunción y pruebas. 


3.2 Los titulares originarios de derechos. 


3.3 Los titulares derivativos de derechos. 


3.4 Obras en colaboración, colectivas y compuestas. 


Tema 4. Contenido: derecho moral de autor 


4.1 Concepto y caracteres. 


4.2 Contenido: Paternidad, inédito y divulgación. Integridad. Retirada, modificación, 


acceso. 


4.3 Supuestos de legitimación mortis causa 


4.5 Derechos morales del artista. 


Tema 5. Contenido: derechos de explotación 


5.1 Concepto y caracteres. 


5.2 Contenido: Derecho de reproducción, transformación, comunicación pública, 


distribución. 


5.3 Otros derechos patrimoniales de autor y otros derechos de propiedad intelectual. 


5.4 Duración y límites. 


Tema 6. Transmisión de los derechos 


6.1 Normas generales. 


6.2 Cesiones exclusivas y autorizaciones. 


6.3 Contratos típicos de explotación. 


Tema 7. La protección de la propiedad intelectual 


7.1 Registro de la Propiedad Intelectual. 


7.2 Entidades colectivas de gestión. 
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7.3 Protección de las medidas tecnológica y de la información para la gestión de 


derechos. 


7.4 Protección judicial civil. Las medidas cautelares. Acciones de cesación e 


indemnizatoria. 


7.5 La Comisión de Propiedad Intelectual 


7.6 Protección penal 


 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 99 99 


A2 99 99 
A3 459 0 
A4 18 18 


Total 675 216 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


MATERIA  


Denominación DERECHO MERCANTIL 


Número total de créditos 
ECTS 


33 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Cuat. 5, 7 y 8 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 El empresario y su estatuto jurídico 


 Derecho de sociedades y mercados de valores 


 Derecho de las obligaciones y los contratos mercantiles 


 Clínica Jurídica 


 Derecho de la navegación marítima y aérea 


 Propiedad industrial y publicidad comercial 


 Competiciones jurídicas internacionales 
 Derecho del gobierno corporativo 
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Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9, K10,K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1, S2, S3, S4, S5, S6, S7, S8, S9, S10, S11 


Competencias  C1, C2, C3, C4, C5, C6 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


El empresario y su estatuto jurídico 


Tema 1. Fundamento, concepto y fuentes del Derecho mercantil 


Tema 2. El empresario y su estatuto jurídico 


Tema 3. Régimen jurídico de la contabilidad y el Registro Mercantil 


Tema 4. La empresa y los negocios sobre la misma 


Tema 5. Derecho de la competencia I: la libre competencia 


Tema 6. Derecho de la competencia II: la competencia desleal y derecho de la 


publicidad 


Tema 7. Derecho de la propiedad industrial I: patentes, modelos de utilidad y diseños 


industriales 


Tema 8. Derecho de la propiedad industrial II: marcas y otros signos distintivos 


Tema 9. Teoría general de los títulos valores 


Tema 10. Introducción al Derecho concursal 


 


Derecho de sociedades y mercado de valores 


Bloque i. Introducción 


1. Sociedad, contrato e institución 


2. Sociedad. Empresa, conflicto y norma 


Bloque ii. Gobierno de las sociedades y problemas de agencia 


3. Accionistas y administradores (i) 


4. Accionistas y administradores (ii). 


5. Socios mayoritarios y minoritarios 


6. Problemas de agencia y acreedores 


Bloque iii. Conflictos en acción. 


7. Modificaciones estatutarias 


8. La protección de accionistas y terceros y el régimen de la información societaria 


9. El régimen de ofertas públicas de adquisición 
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10. Modificaciones estructurales 


 


Derecho de las obligaciones y los contratos mercantiles 


Parte i. Régimen jurídico de los títulos valores 


1. La letra de cambio 


2. Pagaré y cheque. 


3. Las crisis cambiarias 


Parte ii. Obligaciones y contratos mercantiles 


1. Características de la contratación mercantil. 


2. Fuentes de las obligaciones mercantiles. El derecho uniforme del comercio. 


Internacional. Los códigos de conducta y otros instrumentos de "soft law". 


3. Régimen propio de las obligaciones mercantiles. 


4. Contrato mercantil. 


5. Supuestos específicos. 


Parte iii. Principales contratos mercantiles. 


1. Contrato de compraventa mercantil. 


2. Contrato de depósito. 


3. Contrato mercantil de transporte. 


4. Contratos de colaboración y distribución comercial. 


5. El contrato de seguro. 


Parte iv. Contratos de financiación y garantía. 


 


Clínica Jurídica 


1. La clínica jurídica como proyecto de aprendizaje-servicio (ApS): aprender dando un 


servicio a la comunidad. 


2. La clínica jurídica como servicio de asesoramiento legal tutelado de casos reales pro-


bono de colectivos desfavorecidos o en situaciones de vulnerabilidad. 


3. La clínica jurídica de derechos humanos: igualdad y no discriminación. 


4. La clínica jurídica de desarrollo local y cohesión social. 


5. La clínica jurídica de emprendimiento de actividades económicas socialmente 


responsables. 


6. La clínica jurídica en otros ámbitos de interés público en beneficio de las personas 


o comunidades necesitadas o menos privilegiadas. 
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Derecho de la navegación marítima y aérea 


I.- Espacios de la navegación. 


II.- Organizaciones intergubernamentales y política internacional de la gestión de 


espacios marítimos y aéreos. 


III.- La administración pública española marítima y aérea. 


IV.- Régimen de las redes de transporte: puertos y aeropuertos. Régimen de los 


mercados y la actividad económica Marítima y aérea. 


V.- Los vehículos de la navegación. 


Vi.- Los empresarios de la navegación y sus colaboradores. 


VII.- Contratos para la prestación de servicios de transporte. Intermediación en el 


mercado del transporte. 


VIII.- mecanismos para el aseguramiento de riesgos específicos del sector marítimo y 


aéreo. 


IX.- indemnización de daños resultantes de la actividad basada en la navegación. 


Responsabilidad por contaminación y por otros daños. 


X.- Litigación y arbitraje. Marítimo y aéreo. 


 


Propiedad Industrial y Publicidad Comercial 


Tema 1. Introducción al Derecho de la Propiedad Industrial: 


1.1. Concepto. Propiedad Industrial e Intelectual. 


1.2. Entidades y organizaciones de la Propiedad Industrial. 


2. La patente (I): 


2.1. Concepto y clases. Requisitos positivos y negativos de patentabilidad. 


2.2. La patentabilidad del software y de las invenciones implementadas en ordenador. 


2.3. Tramitación y concesión de la patente. 


2.4. Derechos y obligaciones del titular de la patente. 


Tema 3. La patente (II): 


3.1. La licencia de patente. 


3.2. Protección jurisdiccional nacional y supranacional de la patente. 


3.3. Los modelos de utilidad. 


Tema 4. La marca (I): 


4.1. Concepto y tipos. 
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4.2. Prohibiciones absolutas y prohibiciones relativas. 


4.3. Adquisición del derecho sobre la marca. 


4.4. Derechos y obligaciones del titular de la marca. 


Tema 5. La marca (II): 


5.1. Marcas versus nombres de dominio en Internet. 


5.2. Protección jurisdiccional de la marca. 


5.3. La marca comunitaria y el registro internacional de marcas. 


Tema 6. El nombre comercial, las indicaciones geográficas y las denominaciones de 


origen, los diseños industriales y los rótulos de establecimiento: 


6.1. El nombre comercial. 


6.2. Las indicaciones geográficas y las denominaciones de origen. 


6.3. Los diseños industriales. 


6.4. Los rótulos de establecimiento. 


Tema 7. Derecho de la Publicidad (I). Regulación: 


7.1. Normas publicitarias de Derecho Positivo. 


7.2. La autorregulación. Asociación para la Autorregulación de la Comunicación 


Comercial, Autocontrol. 


Tema 8. Derecho de la Publicidad (II). Concepto y algunos tipos de publicidad ilícita: 


8.1. Concepto. 


8.2. Tipos de publicidad ilícita. 


8.3. La mujer y la publicidad: Utilización de la mujer como un objeto y aparición de la 


mujer en comportamientos estereotipados. 


8.4. La publicidad engañosa. 


8.5. La publicidad subliminal y la publicidad desleal. 


Tema 9. Derecho de la Publicidad (III). La publicidad en el sector audiovisual: 


9.1. Delimitación del contenido del término “publicidad audiovisual” en la Ley General 


de Comunicación Audiovisual. 


9.2. La autorregulación regulada y otros tipos de regulación en la publicidad 


audiovisual. 


9.3. Limitaciones temporales de los actos publicitarios audiovisuales, paréntesis de los 


programas e información sobre la actividad publicitaria. 


9.4. La protección de los menores de edad. 


9.5. Publicidad de bebidas alcohólicas. 
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Tema 10. La publicidad en Internet [Derecho de la Publicidad (IV)]. 


10.1. Información sobre el acto publicitario. Envío de e-mails publicitarios no 


solicitados. 


10.2. Régimen jurídico de las cookies. 


 


Competiciones jurídicas internacionales 


-Selección del equipo y tareas iniciales (resolución de problemas y ejercicios prácticos 


sobre las materias examinadas en la competición) 


-Comienzo de la competición con la publicación del problema, y primeros análisis 


-Redacción del Memorandum del Demandante o documento similar 


- Redacción del Memorandum del Demandado o documento similar 


-Preparación oral. Puede requerir sesiones de preparación con o sin otros equipos. 


-Presentación oral del caso. 


 


Derecho del Gobierno Corporativo 


Tema I. Conceptos y principios básicos en torno al Gobierno Corporativo 


Tema II. La Junta General 


2.1. Tipos y Reglamento 


2.2. Competencias y Funcionamiento 


2.3. Derechos de participación de los accionistas 


2.4. Los derechos de las minorías 


Tema III. El órgano de administración 


3.1. Modelos de administración. Reglamento 


3.2. Deberes y Responsabilidad de los administradores. Códigos de buen gobierno 


3.3. Los derechos de las minorías 


3.4. Remuneración de los consejeros 


Tema IV. Información societaria. 


4. Informe anual de gobierno corporativo e informe anual de remuneración de os 


consejeros 


 
 
 
 
 


 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 121 121 


A2 121 121 


A3 561 0 
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Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


A4 22 22 


Total 825 264 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


MATERIA  


Denominación DERECHO PROCESAL PRIVADO 


Número total de créditos 
ECTS 


15 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Cuat. 4, 5, 6 y 8 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 


 Derecho procesal civil 


 Mediación y otros sistemas alternativos de solución de conflictos 


 Ejecución forzosa y procesos civiles especiales 


 Derecho de las crisis empresariales 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9, K10, K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1, S2, S3, S4, S5, S6, S7, S8, S9, S10, S11 


Competencias  C1, C2, C3, C4, C5, C6 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Derecho procesal civil 


Lección 1 Procesos civiles 


Lección 2 La competencia 


Lección 3 Las partes procesales. Pluralidad de partes y sucesión procesal 


Lección 4 Actos previos al proceso y la demanda 


Lección 5 La rebeldía y la falta de contestación. La contestación a la demanda 


Lección 6 la audiencia previa 
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Lección 7 La prueba. Valoración, carga y procedimiento probatorio 


Lección 8 El interrogatorio de las partes y el interrogatorio de testigos 


Lección 9 La prueba por documentos 


Lección 10 El dictamen de peritos 


Lección 11 El reconocimiento judicial y otros medios de prueba 


Lección 12 Los actos de conclusión. La citación para sentencia y las diligencias finales. 


La sentencia. El efecto de cosa juzgada 


Lección 13 Las crisis procesales 


Lección 14 Los recursos. El recurso de reposición y el recurso de apelación 


Lección 15 Los recursos extraordinarios por infracción procesal y casación 


Lección 16 La revisión y la audiencia al rebelde 


Lección 17 Ejecución forzosa y procedimiento de ejecución 


Lección 18 Las medidas cautelares 


Lección 19 La mediación 


Lección 20 Métodos adecuados de resolución de conflictos 


 


Mediación y otros medios alternativos de solución de conflictos 


Tema 1: 


· El conflicto 


· La comunicación 


· Estilos de confrontación del conflicto 


Tema 2: 


· Espectro de los distintos medios de resolución de conflictos 


Tema 3: 


· Negociación: definición y tipos 


· Términos en negociación: BATNA, ZOPA, Valor de reserva 


· Los Siete Elementos 


Tema 4: 


· Negociación: 


· El Proceso de Negociación 


· Personas y situaciones difíciles en Negociación 


Tema 5: 
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· Mediación: elementos básicos 


· Técnicas de Mediación 


· El proceso de Mediación 


Tema 6: 


· La Mediación en distintos ámbitos 


· Mediación Familiar, Mediación en asuntos civiles y mercantiles 


· Justicia Restaurativa 


· Mediación organizacional, administrativa... 


Tema 7: 


· Hacia otras formas de resolución de conflictos 


· La práctica colaborativa 


 


Ejecución forzosa y procesos civiles especiales 


1. Introducción. 


· Definición procesos especiales 


· Naturaleza y características 


2. Procesos sobre capacidad y filiación 


3. Procesos matrimoniales y de menores 


4. Procesos sumarios para la defensa de los derechos reales 


5. El proceso de desahucio 


6. Procesos especiales relativos a contratos inscritos en el Registro de Ventas a Plazo 


de Bienes Muebles 


7. Juicio ejecutivo y juicio cambiario 


8. Proceso monitorio 


9. Procedimiento para la división judicial de patrimonios 


10. La ejecución dineraria 


11. Ejecución hipotecaria y ejecuciones específicas 


12. Negociación y resolución adecuada de conflictos 


 


Derecho de las crisis empresariales 


1.El Derecho Concursal Español 


· Antecedentes-Evolución 
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· Consideraciones Genéricas: Concepto, Terminología, Finalidad y Principios 


· Sistemática de la Ley 20/2003 


· Presupuestos Subjetivo y Objetivo 


· Legitimación 


· Solicitud 


2. Los Órganos Del Concurso 


· El juez competente para declarar y tramitar el concurso. Funciones 


· Juzgados de lo Mercantil 


· La Administración Concursal 


· El mediador concursal 


3. La mediación concursal 


4. Efectos Del Concurso Y Delimitación De Masas 


· El procedimiento: Efectos sobre el deudor, acreedores, créditos, contratos y actos 


perjudiciales para la masa pasiva 


· Delimitación de la Masa Activa 


· Determinación de la Masa Pasiva: Clasificación de los créditos. 


5. El Convenio y el Plan en la Ley Concursal 


· Finalidad del convenio, concepto, naturaleza jurídica y tipos de convenio 


· Personas legitimadas para presentar la propuesta de convenio: Momento, forma y 


contenido 


· Efectos de la propuesta anticipada y convenio en fase común 


· Junta de acreedores. Oposición al convenio 


· Cumplimiento/ Incumplimiento del Convenio 


· El plan de pagos y viabilidad. 


6. La Liquidación Concursal 


· Quiénes pueden solicitarla y momento 


· Efectos de la apertura de la fase de liquidación 


· Efectos y Operaciones de la Liquidación 


· Pago de los Créditos 


· Conclusión del concurso. 


7. La Preconcursalidad 


· El Acuerdo de Refinanciación 
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· El Acuerdo Extrajudicial de Pagos. 


 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 55 55 


A2 55 55 


A3 255 0 


A4 10 10 


Total 375 120 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


MATERIA  


Denominación DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 


Número total de créditos 
ECTS 


18 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Cuat. 7 y 8 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 


 Derecho internacional privado: parte general 


 Derecho internacional privado: parte especial 


 Derecho europeo de la competencia 


 Derecho del comercio internacional 


 Relaciones privadas internacionales en Internet 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K3, K4, K7, K8, K9, K10, K11, K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1, S2, S3, S4, S5, S6, S7, S8, S9, S10, S11 
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Competencias  C1, C2, C3, C4, C5, C6 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Derecho internacional privado. Parte general 


1. El Derecho Internacional Privado: concepto, objeto, contenido y caracteres 


2. Derecho Internacional Privado español y el Derecho internacional privado de la 


Unión Europea. Fuentes y sistema normativa 


3. Competencia judicial internacional: conceptos generales 


4. Competencia judicial internacional y Derecho internacional privado de la Unión 


Europea 


5. Competencia judicial internacional y Derecho internacional privado español 


6. Técnicas de reglamentación y normas del Derecho Internacional Privado 


7. Problemas de aplicación de la norma de conflicto: 


8. Aplicación judicial del Derecho extranjero 


9. Eficacia extraterritorial de decisiones: conceptos generales 


10. Libre circulación de decisiones judiciales y extrajudiciales en la Unión Europea 


11. Efectos en España de sentencias dictadas en terceros Estados en procedimientos 


contenciosos 


12. Efectos en España de otras decisiones dictadas en terceros estados 


13.Ley aplicable al proceso con elemento extranjero y asistencia judicial internacional 


 


Derecho Internacional privado: parte especial 


1. Forma de los actos jurídicos 


2. Persona física 


3. Matrimonio y parejas de hecho 


4. Efectos del matrimonio 


5. Crisis matrimoniales 


6. Filiación natural 


7. Adopción internacional 


8. Protección de menores 


9. Alimentos 


10. Sucesión hereditaria 


 


Derecho Europeo de la competencia 
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Tema 1.- Presentación. Aspectos generales del Derecho europeo de la competencia 


Tema 2.- Acuerdos y prácticas colusorias 


Tema 3.- Excepciones a las conductas prohibidas 


Tema 4.- Abuso de posición de dominio 


Tema 5.- Procedimiento de aplicación de los artículos 101 y 102 TFUE 


Tema 6.- Control de concentraciones económicas 


 


Derecho del Comercio Internacional 


Tema 1.- Derecho uniforme del comercio internacional: introducción 


Tema 2.- Derecho uniforme de la contratación internacional: instrumentos generales. 


El Reglamento Roma I, en particular 


Tema 3.- Compraventa internacional de mercancías: Convenio de Viena 


Tema 4.- Compraventa internacional de mercancías: Incoterms 


Tema 5.- Contratos de transporte internacional de mercancías 


Tema 6.- Garantías internacionales uniformes 


Tema 7.- Medios de financiación internacional. Créditos documentarios 


 


Relaciones privadas internacionales en Internet 


1. La regulación jurídica de Internet 


2. Contratación electrónica internacional. Aspectos generales 


3. Contratación electrónica internacional y contratos entre empresas (B2B). 


Competencia judicial internacional 


4. Contratación electrónica internacional y contratos entre empresas (B2B). Derecho 


aplicable. 


5. Comercio electrónico internacional y contratos entre empresas (B2B). Arbitraje 


comercial internacional 


6. Contratación electrónica internacional y contratos con consumidores (B2C). 


Competencia judicial internacional 


7. Contratación electrónica internacional y contratos con consumidores (B2C). 


Derecho aplicable. 


 
 
 
 
 


 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 66 66 


A2 66 66 


A3 306 0 
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Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


A4 12 12 


Total 450 144 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


 


MATERIA  


Denominación DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Número total de créditos 
ECTS 


18 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Cuat. 6, 7 y 8 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 Derecho del trabajo individual y sindical 


 Derecho de la Seguridad Social 


 Derecho procesal laboral 
 Relaciones laborales transnacionales 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K3, K4, K5, K7,  K8,  K11, K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1, S2, S3, S4, S5, S6, S7, S8, S9, S10, S11 


Competencias  C1, C2, C3, C4, C5 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Derecho del Trabajo individual y sindical 


- Concepto y formación histórica del Derecho del Trabajo. 


- Concepto de trabajador y de empresario. 


- Fuentes de la relación laboral. En especial, el convenio colectivo. 


- Requisitos del contrato de trabajo. 


- Obligaciones empresariales de seguridad social. 
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- Tipos de contratos de trabajo. 


- El poder de dirección. Derechos fundamentales del trabajador. 


- Condiciones de trabajo (tiempo, remuneración, seguridad y salud, etc.) 


- Vicisitudes del contrato de trabajo. 


- Extinción del contrato de trabajo. 


 


Derecho de la Seguridad Social 


1.-Concepto seguridad social. 


- Origen y Evolución 


- Concepto protección social, Seguridad Social y asistencia social 


- Modelo constitucional. 


2. Parte general 


-Campo de aplicación del sistema de seguridad social. Encuadramiento. Altas y bajas. 


- Gestión y financiación del sistema. 


3. Acción protectora 


- Reglas generales. Riesgos profesionales y comunes. Elementos comunes 


- Prestaciones por incapacidad temporal y permanente 


- Prestaciones relacionadas con la maternidad y paternidad 


- Protección por desempleo 


- Pensiones de jubilación y muerte y supervivencia. 


 


Derecho Procesal Laboral 


1. La tutela de los derechos laborales mediante la jurisdicción social 


2. La jurisdicción social: fuentes, organización y competencia 


3. Las partes en los procesos laborales: capacidad, legitimación, representación y 


defensa 


4. Las actuaciones procesales 


5. El proceso laboral ordinario 


6. Las modalidades procesales 


7. Los medios de impugnación 


8. La ejecución de sentencias 
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Relaciones Laborales Trasnacionales 


1. Introducción: objeto y fuentes. Normas y estándares laborales internacionales. La 


Organización Internacional de Trabajo. La Unión Europea. El Derecho local. Soft law. 


2. La movilidad transnacional de trabajadores. Migración. Desplazamiento y 


expatriación. Ley aplicable. Jurisdicción competente. 


3. Las relaciones comerciales transnacionales y su implicación laboral. Outsourcing 


transnacional. La práctica laboral de las multinacionales. 


4. Los derechos fundamentales trasnacionales en el empleo. Igualdad y no 


discriminación. Privacidad. Libertad Religiosa, de expresión e información. 


5. La acción sindical transnacional. Formas de implicación de los trabajadores a nivel 


transnacional. Conflictos transnacionales. Negociación colectiva transnacional. 


6. Las legislaciones laborales comparadas. Un acercamiento a los principales rasgos de 


los ordenamientos jurídicos más representativos (Alemania, Francia, Reino Unido, 


EE.UU.). 


 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 66 66 


A2 66 66 


A3 306 0 


A4 12 12 


Total 450 144 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 
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MÓDULO 5: PRÁCTICAS EN EMPRESA   


 


MATERIA  


Denominación  PRÁCTICAS EN EMPRESA ACADÉMICAS EXTERNAS 
 


 


Número total de créditos 
ECTS 


9 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización temporal Cuat 7 y 8 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 


 Prácticas en empresas Académicas Externas 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K2, K8, K4, K9, K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S5, S7, S8, S9, S10, S11 


Competencias  C5, C6 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Todas aquellas actividades realizadas por los estudiantes en empresas, entidades y 
organismos, que tengan por objeto dotar de un complemento práctico a la formación 
académica siempre que dicha actividad guarde relación con su formación académica 
y sus salidas profesionales. 
Estas actividades obligatoriamente deben realizarse en empresas del listado ofertado 
por el Servicio de Orientación y Empleo, que contiene la lista de empresas con 
convenio de colaboración formativa suficientemente enriquecedor para el alumno 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A7 212 212 


A8 14 0 


Total 226 212 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E5 70 70 


E7 30 30 
Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 
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 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 


 


MÓDULO 6: TRABAJO FIN DE GRADO   


 


MATERIA 1 


Denominación TRABAJO DE FIN DE GRADO (TFG)  


Número total de créditos 
ECTS 


 6 


Tipología  TFG  


Organización temporal  Cuatrimestre 8 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 


 Trabajo Fin de Grado 


Idioma  Castellano 


 
 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
  


Habilidades y 
destrezas 


 S1, S3, S4, S5, S9 


Competencias  C1, C5, C6 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender públicamente ante un 
tribunal universitario. Este tribunal estará compuesto por dos profesores pertenecientes 
a los departamentos con mayor representación docente en el Grado correspondiente. 
Uno de los profesores actúa en calidad de Presidente y otro de Secretario. 


 


 
 
 
 


 
Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A5 149 0 


A6 1 1 


Total 150 1 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E4 70 70 


E6 30 30 
Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 
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MÓDULO 7: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


MATERIA  1 


Denominación FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Número total de créditos 
ECTS 


93 ECTS 


Tipología Optativas 


Organización temporal Cuat. 5, 7 y 8 


Nivel Materia: Asignaturas 
que componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


 Introducción a la administración de la empresa 


  


 Fundamentos de ciencia política 


 Sociología 


 Teoría de los juegos 


 Macroeconomía 


 Organización industrial  


 Economía Pública 


 Teoría política y problemas contemporáneos 


 Actores políticos 


 Gestión y Administración pública 


 Políticas públicas 


 Economía Financiera 


 Comportamiento organizativo 


 Contabilidad financiera 


 Diseño Organizativo 


 Sistemas e instituciones financieras 


 Seguridad, paz y resolución de conflictos 


Idioma  Castellano 


 
 


 
Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 
 K1, K2, K4, K5, K6, K7, K8, K9, K10, K11, K12 


Habilidades y 
destrezas 


 
 S1, S2, S3, S4, S5, S6,  S7, S8, S9, S10, S11 


Competencias  C1, C2, C3, C4, C5, C6 
C
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Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura 


Introducción a la administración de la empresa 


1. Introducción a la empresa. 
2. Introducción al área financiera. 
3. Evaluación de inversiones. 
4. Fuentes de financiación. 
5. Sistemas de producción 
6. Control de la producción. 
7. Marketing estratégico. 
8. Marketing operativo. 


Fundamentos De Ciencia Política 


9. Política y poder en las sociedades. Dimensiones de la política. Poder político y 
legitimidad. 


10. El Estado como forma de organización política. Modelos de Estado. Qué es y qué 
no es una democracia. 


11. Los actores políticos. Partidos políticos, grupos de interés y movimientos 
sociales.  Elites y liderazgo político. Los medios de comunicación y la política. 


12. El papel de las actitudes, valores e ideologías en el sistema político. 
13. Los desafíos de la política y el Estado en el mundo actual. Nuevo escenario global 


y nuevas 


Sociología 


1) Breve introducción: 
Objeto y método de la sociología 
2) La cultura: 
Características y componentes 
Las funciones de la cultura 
3)La socialización y el ciclo vital: 
Concepto y procesos de socialización. 
Los agentes de socialización 
4) Control, delito y desviación: 
El control social: conformidad y desviación. 
5) Familia y género. 
Evolución histórica de la familia: nuevas tipologías. 
La construcción social del género 
6) Estratificación y clase social: 
Sistemas de estratificación 
La movilidad social 
7) Sociedad, cambio y globalización: 
El cambio social: factores principales. 
La sociedad global. 
 
Teoría de juegos 


Se plantea el problema de la interacción entre varios agentes y cómo esta puede 
influir en la toma de decisiones. Se introducen los conceptos básicos de teoría de 
juegos y los distintos tipos de juegos atendiendo tanto a la naturaleza de la 
interacción (estática, dinámica o repetida) como al tipo de información que poseen 
los agentes (perfecta o imperfecta). Se estudian los principales conceptos de 
equilibrio (equilibrio de Nash, equilibrio perfecto en subjuegos y equilibrio 
Bayesiano), que se ilustrarán con aplicaciones económicas concretas: los mercados 
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no competitivos, la competencia política, la negociación bilateral, las subastas, los 
sistemas de votación y el problema de la cooperación en juegos repetidos. 


Macroeconomía 


 El objetivo fundamental es presentar la teoría macroeconómica básica, empezando 
con el modelo macroeconómico básico de largo plazo donde los precios son flexibles. 
Estudiaremos la economía en el largo plazo usando el modelo de Solow y 
analizaremos los efectos de las políticas fiscales y monetarias en el largo plazo. 
Seguidamente, pasaremos a estudiar economías en el corto plazo, donde los precios 
son rígidos. Analizaremos fluctuaciones en el PIB y sus principales componentesy los 
efectos de las políticas fiscal y monetaria. 
TEMA 1: La Teoría Clásica 
1. La renta nacional, la relación entre productividad marginal de los factores y sus 
precios. La distribución factorial de la renta. Relación entre ahorro público, ahorro 
privado e inversión en el largo plazo. 
2. El dinero y la inflación. Teoría cuantitativa del dinero. Ecuación de Fisher. 
TEMA 2: Crecimiento: Modelo de Solow. Crecimiento de la población y desarrollo 
tecnológico. 
TEMA 3: Desempleo 
TEMA 4: Los ciclos económicos 
1. El modelo IS-LM para la economía cerrada. 
2. El modelo Mundell-Fleming para la economía abierta. 
TEMA 5: Debates de política económica. 
 
 Organización industrial 


1. Estudio de los índices de concentración y del comportamiento monopolístico en 
mercados con una empresa uni- y multi-productora. Estudio de cómo las empresas 
pueden discriminar en precios para aumentar los beneficios de la empresa. 


2. En mercados oligopolísticos, estudio del comportamiento estratégico de las 
empresas en su elección de cantidades y precios. Generalización de los modelos para 
incluir un horizonte temporal, restricciones a la capacidad, y diferenciación del 
producto (tanto horizontal como vertical). Estudio de estrategias específicas como 
la modificación de la capacidad para bloquear la entrada o el cambio 
en   la   ubicación del producto para aumentar el poder de mercado y afectar los 
precios. 


 Economía pública 


I. La intervención del estado 


Ii. Elección social 


Iii. Incidencia, eficiencia y equidad en el sistema impositivo 


Iv. La estructura del sistema fiscal y las ideas detrás de "la reforma fiscal" 


 


Teoría Política y Problemas Contemporáneos 


1. REPUBLICANISMO 
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 Origen y desarrollo 


 Enfoques de aproximación: Historia de las ideas políticas y teoría política 
normativa 


 Republicanismo y neorrepublicanismo 


 Tópicos centrales 


 Republicanismo y democracia 


 2. COMUNITARISMO 


 Origen y desarrollo 


 Tópicos centrales 


 Identidad 


 La vida buena y la comunidad 


 La crítica comunitaria al liberalismo: individualismo asocial, universalismo, 
neutralidad 


 3. MULTICULTURALISMO 


 Origen y desarrollo 


 Tópicos centrales 


 Multiculturalismo liberal y multiculturalismo comunitarista 


 Diversidad cultural y Estado de Bienestar: Redistribución o reconocimiento 


 Sociedades diversas, políticas identitarias y multiculturalismo 


 Multiculturalismo, nacionalismo y Federalismo 


 4. FEMINISMO 


 Origen y desarrollo 


 Tópicos centrales 


 Feminismo liberal. Feminismo socialista. Feminismo radical 


 Teoría política y género 


 Pensar la política desde la diferencia femenina. 


 Del feminismo de los derechos a la diferencia femenina. 


 Contribución del feminismo al pensamiento político contemporáneo 


 5. ECOLOGISMO 


 Origen y desarrollo 


 Tópicos centrales 


 Ecologismo y ecopacifismo 


 Ecologismo y socialismo 


 Teoría política y pensamiento verde 


 Implicaciones sociales y políticas de la sustentabilidad 


 Bienes comunes locales y globales 


 Actores Políticos 


1.Concepto, funciones, orígenes y evolución histórica de los partidos políticos 
2.Las familias de partidos 
3.Partidos en el electorado, partidos como organización y partidos en las 
instituciones 
4.Sistemas de partidos: definición y clasificaciones. Cambio y estabilidad 
5.Los movimientos sociales 
6.Los grupos de interés y los medios de comunicación 
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7.Actores políticos y democracia 
 


 Gestión y Administración Pública 


1. El binomio gobierno-administración 
2. Factores de diseño y estructuración administrativa 
3. Las organizaciones públicas como escenarios de poder, conflicto y gestión política 
4. Las organizaciones públicas como espacios de producción de valores 
5. De la gestión a la gobernanza pública 
6. Las administraciones públicas españolas 
7. Sistemas administrativos comparados 
 


 Políticas Públicas 


Se pretende, con esta asignatura, que el estudiante adquiera los conocimientos y 
habilidades indispensables para analizar intervenciones públicas y para el diseño de 
proyectos públicos a un nivel básico 


 1. Las políticas públicas y el análisis de políticas públicas 
2. La definición de los problemas 
3. La construcción de la agenda y la toma de decisiones 
4. La implantación de las políticas públicas 
5. La evaluación de políticas y programas públicos 
6. Los actores en las políticas públicas 
 7. Terminación y cambio de políticas públicas 
 


 Economía financiera 


Tema 1 Introducción: Mercados Financieros 
Tema 2 Las herramientas necesarias: Matemáticas Financieras 
Tema 3 El valor de una inversión: Introducción al VAN 
Tema 4 Caracterización de los activos y carteras financieras: Rentabilidad y Riesgo 
Tema 5 Gestión de las inversiones: Teoría de Carteras 
Tema 6 El modelo de valoración de activos CAPM 
Tema 7 Los mercados de renta fija 
Tema 8 Los productos derivados 
  


Comportamiento organizativo 


1. Fundamentos del comportamiento organizativo. 
2. Percepción, ética  y toma de decisiones. 
3. Conceptos básicos sobre la motivación y sus aplicaciones. 
4. Dinámica de grupo y trabajo en equipo. 
5. Liderazgo. 
6. Comunicación, conflicto y negociación. 
7. Cultura, Responsabilidad Social y Cambios en la organización. 


Contabilidad Financiera 


El marco conceptual de la contabilidad: Introduccion a criterios de reconocimiento y 
metodos de valoracion 
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2. Existencias. 
3. Reconocimiento de ingresos 
4. Deudores. Apectos basicos 
5. Deudores. Problemas particulares 
6. Inmovilizado material. Aspectos básicos 
7. Inmovilizado material. Problemas particulares 
8. Intangibles. 
9. Instrumentos financieros. 
10. Provisiones, contingencias y retribución a empleados. 
11. Fondos propios. 


   12. El impuesto sobre beneficios 
  


Diseño organizativo 


PARTE I: INTRODUCCIÓN 


1.Las organizaciones como campo de estudio 


 Teorías clásicas: Taylor y Fayol 


 La escuela de las relaciones humanas 


 El enfoque contingente 


 Las modernas teorías de la organización 


 2.La dirección de la empresa 


 El proceso directivo 


 La naturaleza del trabajo directivo 


 El diseño de la organización como tarea directiva 


 PARTE II: LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 


3.Las organizaciones como mecanismos de coordinación 


 Introducción 


 Mecanismos de coordinación 


 Las partes de la organización 


 4.Diseño de la microestructura: El puesto 


 La teoría bifactorial de la motivación humana 


 Alcance y contenido de un puesto 


 La intervención taylorista sobre el contenido de los puestos: la especialización 


 El rediseño de los puestos de trabajo: rotación, alargamiento y enriquecimiento 


 Los grupos semi-autónomos de producción 


5.Diseño de unidades organizativas: Departamentos 


 Bases para la descentralización 


 Criterios para asignar actividades a los departamentos 


 Tipos de departamentalización en las distintas partes de la organización 


 Unidades de coordinación: comisiones 


 Coordinación estructural: diseños matriciales 
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 PARTE III: CONTEXTO, ESTRATEGIA Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 


6.La influencia de los factores de contexto 


 Teorías universalistas versus teorías contingentes del diseño organizativo 


 Edad y tamaño 


 Tecnología 


 Entorno 


 7.Estrategia organizativa 


 Estructuras altas y estructuras planas 


 Centralización y descentralización  
o La delegación de autoridad 
o Fundamentos para la centralización o descentralización 


 Formalización estructural: Grado de burocratización 


 Integración vertical 


 Estructura divisional 


 


Sistemas e instituciones financieras 


PRIMERA PARTE: Introducción al Sistema Financiero, y estudio de papel de las 
entidades de crédito y de los supervisores de las mismas. Respecto a las entidades 
de crédito se profundizará en el importante papel de las mismas en el desarrollo 
económico. En referencia a los supervisores, se analizará el papel del Banco de 
España y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores en todo el Sistema 
Financiero. 


SEGUNDA PARTE: Estudio del papel de los mercados financieros sus funciones y 
características específicas. 


    En ambas partes además se estudiarán distintos tipos de instrumentos y activos 
financieros utilizados actualmente. 


 


Seguridad, paz y resolución de conflictos 


 Teorías sobre el conflicto. Guerras entre Estados: teorías racionalistas y no 
racionalistas sobre la guerra, historia de las guerras en el siglo XX, conflicto nuclear, 
la tesis de la paz democrática. Guerras civiles: evolución, incidencia, consecuencias, 
causas. Terrorismo: oleadas de terrorismo, terrorismo nacional e internacional, la 
amenaza del terrorismo global, políticas antiterroristas. Procesos de paz y re- 
solución de conflictos: actores, negociaciones, instituciones internacionales, 
mediación. Políticas de seguridad y servicios de inteligencia. Postconflicto     y 
mantenimiento de la paz. 


 


 
 
 
 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


A1 341 341 
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Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


A2 341 341 


A3 1581 0 


A4 62 62 


Total 2325 744 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


E1 0 60 


E2 40 100 


Observaciones  


 
Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


 


Actividades formativas 
¿Es 


síncrona? 


 


Horas totales 
Horas de 


interactividad  
síncrona 


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de 
evaluación 


 MÍNIMO MÁXIMO 


    


    


    


 Observaciones     


No hay asignaturas con carácter virtual 
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				2025-01-23T09:59:34+0100

		España












7.1. Cronograma de implantación del título. 
 
La modificación se implantará previsiblemente en el curso 2025/26 y se realizará curso a curso 
aunque, lógicamente, está condicionado a la verificación regulada por la normativa en vigor. 
 


Por lo tanto, la modificación del presente título queda supeditada a la obtención del 


correspondiente informe favorable. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia. 


El modelo de docencia de la UC3M contempla que los estudiantes reciben, como normal 


general, la mitad de las clases en grupos reducidos de hasta 40-45 estudiantes (con mayor 


contenido práctico) y la otra mitad en grupos magistrales de hasta 120-135 estudiantes (con 


mayor contenido teórico). Consecuentemente, el número de ECTS a impartir es el resultado 


de multiplicar el número de ECTS de la asignatura entre dos por el número de Grupos 


Magistrales más el número de grupos reducidos 


Para atender los datos de oferta, la universidad propone abrir 19 grupos reducidos (16 en el 


campus de Getafe y 3 en el campus de Colmenarejo) y 6 magistrales (5 en el campus de 


Getafe y 1 en el campus de Leganés) para todas las asignaturas básicas y obligatorias y un 


grupo reducido y un grupo magistral para cada una de las optativas. Ahora bien, esta 


propuesta es de máximos para garantizar la docencia pero, en realidad, el número de ECTS 


realmente ofertados será menor por varias razones: 


● Lógicamente no será necesario ofertar todos esos grupos en las asignaturas 
ooptativas. Los estudiantes tienen que cursar 30 ECTS optativos así que, finalmente, 
la oferta real será menor. 


● La propia organización docente de la Universidad, en aras de la eficiencia y la mejor 
gestión de los recursos públicos, puede permitir ajustar los grupos ofertados a la 
demanda real, especialmente, en los últimos cursos. 


 GRUPOS MAGISTRALES GRUPOS REDUCIDOS 


Modalidad Nº Grupos Nº 


Estudiantes/grupo 


Nº Grupos Nº 


Estudiantes/grupo 


Presencial (Getafe) 5 135 16 45 


Presencial 


(Colmenarejo) 


1 135 3 45 


 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas 
académicas y TFG/TFM 


 


Modalidad Actividad del Profesor Conjunto de horas en el 


título de dedicación del 


profesor 


Horas de dedicación 
media por estudiante 
destinadas  
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Presencial Dirección de TFG/TFM 5.198 7,5 


Supervisión Prácticas 


externas1 


433 2,5 


 


5.1.c) Estructura de profesorado 


 


Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm 
ECTS 


Asignados 


Horas de Act 
docentes 
Totales 


Horas de Act 


Docentes 


Presenciales 


Doctores Acreditados 


CATEDRATICOS 28 322,1 11.273,5 2.576,8 28 28 


TITULAR 67 961,5 33.652,5 7.692,0 67 67 


CONTRATADO DOCTOR 2 24,0 840,0 192,0 2 2 


VISITANTE 13 207,9 7.276,5 1.663,2 13 1 


AYUDANTE DOCTOR 16 258,8 9.058,0 2.070,4 16 0 


ASOCIADO 137 1.397,0 48.895,0 11.176,0 37 0 


OTRO PERSONAL 
CONTRATADO 13 97,5 3.412,5 780,0 4 0 


TOTAL 275 3.268,8 114.408,0 26.150,4 166 98 


 


La coordinación del título será asumida por un profesor permanente de universidad con 


experiencia docente e investigadora suficiente en uno de los ámbitos de conocimiento con 


mayor peso relativo en el título.  


                                                      
1 Se estima que uno de cada cuatro estudiantes puede hacer las prácticas externas aunque, al ser optativas, podrían ser 


menos.  
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5.2. Perfil detallado del profesorado 
5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título 


A continuación se muestra la información de los ámbitos académicos con mayor responsabilidad docente en el Grado, las asignaturas que 
impartirán y el personal académico disponible. 


En cualquier caso, la participación prevista del profesorado se ha realizado teniendo en cuenta los créditos de las materias incluidas en el plan 
de estudios, y sin perjuicio de que esta distribución pueda ser susceptible de pequeñas modificaciones en el futuro, ya que puede haber más de 
un Departamento con profesorado capacitado para la impartición de las materias del plan de estudios. 


TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL. 


 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTACION ASOCIADO N N Español 2 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL USO DE LA 
INFORMACIÓN 


9,0 
315 72 


BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTACION ASOCIADO N N Español 2 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL USO DE LA 
INFORMACIÓN 


3,0 
105 24 


BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTACION 
CONTRATADO 
DOCTOR S S Español 24 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL USO DE LA 
INFORMACIÓN 


3,0 
105 24 


BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTACION TITULAR S S Español 33 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL USO DE LA 
INFORMACIÓN 


3,0 
105 24 


BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTACION TITULAR S S Español 33 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL USO DE LA 
INFORMACIÓN 


12,0 
420 96 


BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTACION TITULAR S S Español 21 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL USO DE LA 
INFORMACIÓN 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 
CONSTITUCIÓN Y SISTEMA DE 
FUENTES 


12,0 
420 96 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO CATEDRATICOS S S Español 33 
CONSTITUCIÓN Y SISTEMA DE 
FUENTES 


6,0 
210 48 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 42 
CONSTITUCIÓN Y SISTEMA DE 
FUENTES 


12,0 
420 96 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 30 
CONSTITUCIÓN Y SISTEMA DE 
FUENTES 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 9 DERECHO ROMANO 9,0 315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO S N Español 9 DERECHO ROMANO 9,0 315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 12 DERECHO ROMANO 12,0 420 96 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 30 DERECHO ROMANO 6,0 210 48 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y 
LITERA ASOCIADO N N Español 6 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN 


3,0 
105 24 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y 
LITERA ASOCIADO N N Español 2 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN 


4,5 
158 36 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y 
LITERA ASOCIADO N N Español 2 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN 


4,5 
158 36 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y 
LITERA ASOCIADO N N Español 6 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN 


4,5 
158 36 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y 
LITERA ASOCIADO S N Español 2 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN 


4,5 
158 36 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y 
LITERA ASOCIADO S N Español 2 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN 


4,5 
158 36 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y 
LITERA ASOCIADO S N Español 6 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN 


4,5 
158 36 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y 
LITERA ASOCIADO S N Español 6 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN 


3,0 
105 24 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y 
LITERA ASOCIADO S N Español 2 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN 


4,5 
158 36 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y 
LITERA 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN 


8,7 
305 70 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y 
LITERA 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN 


0,9 
32 7 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 30 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN 3,0 105 24 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y 
LITERA 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO N N Español 2 ESTRATEGIAS DE EXPRESIÓN 


7,5 
263 60 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 


FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL 
SISTEMA JURÍDICO 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO S N Español 12 


FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL 
SISTEMA JURÍDICO 


9,0 
315 72 
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5 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 12 


FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL 
SISTEMA JURÍDICO 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 12 


FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL 
SISTEMA JURÍDICO 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 3 


FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL 
SISTEMA JURÍDICO 


6,6 
231 53 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 9 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ROMANO 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO VISITANTE S N Español 21 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ROMANO 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO VISITANTE S N Español 21 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ROMANO 


3,0 
105 24 


ECONOMIA DE LA EMPRESA ASOCIADO N N Español 3 


INTRODUCCIÓN A LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA 
EMPRESA 


3,0 
105 24 


ECONOMIA DE LA EMPRESA ASOCIADO N N Español 3 


INTRODUCCIÓN A LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA 
EMPRESA 


4,5 
158 36 


ECONOMIA DE LA EMPRESA TITULAR S S Español 27 


INTRODUCCIÓN A LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA 
EMPRESA 


1,5 
53 12 


ECONOMIA ASOCIADO N N Español 18 PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 3,0 105 24 


ECONOMIA ASOCIADO N N Español 2 PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 9,0 315 72 


ECONOMIA ASOCIADO N N Español 2 PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 9,0 315 72 


ECONOMIA ASOCIADO N N Español 18 PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 6,0 210 48 


ECONOMIA ASOCIADO S N Español 2 PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 6,0 210 48 


ECONOMIA ASOCIADO N N Español 2 PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 3,0 105 24 


ECONOMIA ASOCIADO S N Español 21 PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 6,0 210 48 


ECONOMIA TITULAR S S Español 39 PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 3,0 105 24 


ECONOMIA TITULAR S S Español 33 PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 7,8 273 62 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO N N Español 2 
TEORÍA DEL DERECHO Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


6,0 
210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO N N Español 15 
TEORÍA DEL DERECHO Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


12,0 
420 96 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO N N Español 2 
TEORÍA DEL DERECHO Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


12,0 
420 96 
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6 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO N N Español 2 
TEORÍA DEL DERECHO Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


9,0 
315 72 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 6 


TEORÍA DEL DERECHO Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 36 
TEORÍA DEL DERECHO Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


18,0 
630 144 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 30 
TEORÍA DEL DERECHO Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO S N Español 3 


TEORÍA DEL DERECHO Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


6,0 
210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 27 
TEORÍA DEL DERECHO Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


12,0 
420 96 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 21 
TEORÍA DEL DERECHO Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 21 
TEORÍA DEL DERECHO Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 27 
TEORÍA DEL DERECHO Y 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


17,4 
609 139 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 
CONSTITUCIÓN Y SISTEMA DE 
FUENTES 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO S N Español 6 
CONSTITUCIÓN Y SISTEMA DE 
FUENTES 


12,0 
420 96 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO S N Español 2 
CONSTITUCIÓN Y SISTEMA DE 
FUENTES 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO CATEDRATICOS S S Español 33 
CONSTITUCIÓN Y SISTEMA DE 
FUENTES 


11,4 
399 91 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
CONTRATADO 
DOCTOR S S Español 27 


CONSTITUCIÓN Y SISTEMA DE 
FUENTES 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 30 
CONSTITUCIÓN Y SISTEMA DE 
FUENTES 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 42 
CONSTITUCIÓN Y SISTEMA DE 
FUENTES 


15,0 
525 120 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 30 DERECHO ROMANO 9,0 315 72 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 30 DERECHO ROMANO 1,8 63 14 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 


FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL 
SISTEMA JURÍDICO 


15,0 
525 120 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO S N Español 12 


FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL 
SISTEMA JURÍDICO 


12,0 
420 96 
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7 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 3 


FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL 
SISTEMA JURÍDICO 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 3 


FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL 
SISTEMA JURÍDICO 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 3 


FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL 
SISTEMA JURÍDICO 


7,8 
273 62 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 12 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO 


12,0 
420 96 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 18 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO 


12,0 
420 96 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 24 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO 


1,8 
63 14 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO VISITANTE S N Español 15 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 15 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
CIVIL Y DE LA PERSONA 


1,5 
53 12 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO S N Español 3 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
CIVIL Y DE LA PERSONA 


7,5 
263 60 


DERECHO PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 39 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
CIVIL Y DE LA PERSONA 


7,5 
263 60 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 33 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
CIVIL Y DE LA PERSONA 


4,5 
158 36 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 33 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
CIVIL Y DE LA PERSONA 


18,0 
630 144 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 33 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
CIVIL Y DE LA PERSONA 


7,8 
273 62 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 
ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


12,0 
420 96 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO S N Español 21 
ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


12,0 
420 96 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 30 
ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 21 
ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 6 SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 


1,5 
53 12 


C
SV


: 8
03


74
63


89
44


87
02


60
85


18
41


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803746389448702608518416





 
8 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 6 SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 


3,9 
137 31 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. TITULAR S S Español 21 SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 12 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SU CONTROL 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SU CONTROL 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO S N Español 6 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SU CONTROL 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 24 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SU CONTROL 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 24 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SU CONTROL 


5,4 
189 43 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 21 DERECHO DE LOS CONTRATOS 9,0 315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 2 DERECHO DE LOS CONTRATOS 9,0 315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 2 DERECHO DE LOS CONTRATOS 9,0 315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 15 DERECHO DE LOS CONTRATOS 6,0 210 48 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO S N Español 2 DERECHO DE LOS CONTRATOS 15,0 525 120 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 15 DERECHO DE LOS CONTRATOS 18,0 630 144 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 33 DERECHO DE LOS CONTRATOS 9,0 315 72 


DERECHO PRIVADO VISITANTE S N Español 15 DERECHO DE LOS CONTRATOS 15,0 525 120 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO N N Español 3 
DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


6,0 
210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO N N Español 3 
DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO N N Español 2 
DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


9,0 
315 72 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 2 
DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 2 
DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


12,0 
420 96 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 33 
DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


6,0 
210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 33 
DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


14,4 
504 115 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 33 
DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


18,0 
630 144 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 27 
DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


15,0 
525 120 


INFORMATICA ASOCIADO N N Español 2 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


3,0 
105 24 


INFORMATICA ASOCIADO N N Español 21 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


3,0 
105 24 


INFORMATICA ASOCIADO N N Español 9 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


6,0 
210 48 


INFORMATICA ASOCIADO N N Español 3 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


3,0 
105 24 


INFORMATICA ASOCIADO N N Español 33 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


3,0 
105 24 


INFORMATICA ASOCIADO N N Español 12 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


6,0 
210 48 


INFORMATICA ASOCIADO S N Español 2 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


6,0 
210 48 


INFORMATICA TITULAR S S Español 21 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


6,6 
231 53 


INFORMATICA VISITANTE S N Español 12 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 18 


INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 24 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO 


1,8 
63 14 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 6 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
CIVIL Y DE LA PERSONA 


1,5 
53 12 
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10 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 12 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
CIVIL Y DE LA PERSONA 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 33 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
CIVIL Y DE LA PERSONA 


0,9 
32 7 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 
ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 
ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 
ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO S N Español 21 
ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO CATEDRATICOS S S Español 33 
ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
CONTRATADO 
DOCTOR S S Español 27 


ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 30 
ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 21 
ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 21 
ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 


11,4 
399 91 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 18 SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 


4,5 
158 36 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 


0,9 
32 7 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO CATEDRATICOS S S Español 36 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SU CONTROL 


18,0 
630 144 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 24 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SU CONTROL 


3,6 
126 29 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 21 
DERECHO DE OBLIGACIONES Y 
DAÑOS 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 6 
DERECHO DE OBLIGACIONES Y 
DAÑOS 


12,0 
420 96 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 6 
DERECHO DE OBLIGACIONES Y 
DAÑOS 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 3 
DERECHO DE OBLIGACIONES Y 
DAÑOS 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 6 
DERECHO DE OBLIGACIONES Y 
DAÑOS 


3,0 
105 24 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO S N Español 2 
DERECHO DE OBLIGACIONES Y 
DAÑOS 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO S N Español 2 
DERECHO DE OBLIGACIONES Y 
DAÑOS 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO S N Español 3 
DERECHO DE OBLIGACIONES Y 
DAÑOS 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 30 
DERECHO DE OBLIGACIONES Y 
DAÑOS 


12,0 
420 96 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 30 
DERECHO DE OBLIGACIONES Y 
DAÑOS 


15,6 
546 125 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 DERECHO PROCESAL CIVIL 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 18 DERECHO PROCESAL CIVIL 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 DERECHO PROCESAL CIVIL 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. TITULAR S S Español 30 DERECHO PROCESAL CIVIL 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. VISITANTE S N Español 18 DERECHO PROCESAL CIVIL 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. VISITANTE S N Español 18 DERECHO PROCESAL CIVIL 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO S N Español 2 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO 


12,0 
420 96 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO S N Español 6 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 24 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO 


7,8 
273 62 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO VISITANTE S N Español 15 
INSTITUCIONES BÁSICAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO 


9,0 
315 72 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO N N Español 6 
INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


1,5 
53 12 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 6 
INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


1,5 
53 12 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 9 
INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


4,5 
158 36 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 33 
INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


1,5 
53 12 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 21 
INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 33 
INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


4,8 
168 38 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO N N Español 2 


INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


1,5 
53 12 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 33 
INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


6,0 
210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 27 
INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


1,5 
53 12 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 18 
INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 
LIBERTADES PÚBLICAS Y 
DERECHOS CONSTITUCIONALES 


10,5 
368 84 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 
LIBERTADES PÚBLICAS Y 
DERECHOS CONSTITUCIONALES 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 
LIBERTADES PÚBLICAS Y 
DERECHOS CONSTITUCIONALES 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


LIBERTADES PÚBLICAS Y 
DERECHOS CONSTITUCIONALES 


7,5 
263 60 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


LIBERTADES PÚBLICAS Y 
DERECHOS CONSTITUCIONALES 


7,8 
273 62 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO CATEDRATICOS S S Español 45 
LIBERTADES PÚBLICAS Y 
DERECHOS CONSTITUCIONALES 


4,5 
158 36 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 30 
LIBERTADES PÚBLICAS Y 
DERECHOS CONSTITUCIONALES 


7,5 
263 60 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 
POTESTADES ADMINISTRATIVAS Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


POTESTADES ADMINISTRATIVAS Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO CATEDRATICOS S S Español 27 
POTESTADES ADMINISTRATIVAS Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 24 
POTESTADES ADMINISTRATIVAS Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO VISITANTE S N Español 15 
POTESTADES ADMINISTRATIVAS Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 9 SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 


4,5 
158 36 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 6 SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 


4,5 
158 36 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 


4,5 
158 36 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 6 SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 


4,5 
158 36 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 


3,9 
137 31 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO N N Español 3 SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL 


4,5 
158 36 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 6 TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO 


12,0 
420 96 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 30 TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO N N Español 2 TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. TITULAR S S Español 30 TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO 


12,0 
420 96 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. VISITANTE S N Español 15 TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 12 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SU CONTROL 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 24 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SU CONTROL 


15,0 
525 120 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 30 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SU CONTROL 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 30 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SU CONTROL 


6,6 
231 53 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 18 


CONTRATACIÓN Y MEDIOS DE 
LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO N N Español 6 


CONTRATACIÓN Y MEDIOS DE 
LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 


6,0 
210 48 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 39 


CONTRATACIÓN Y MEDIOS DE 
LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 


12,0 
420 96 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 39 


CONTRATACIÓN Y MEDIOS DE 
LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 


5,4 
189 43 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 6 


DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 
Y CONTRA LA SOCIEDAD 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 3 


DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 
Y CONTRA LA SOCIEDAD 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 


DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 
Y CONTRA LA SOCIEDAD 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO S N Español 2 


DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 
Y CONTRA LA SOCIEDAD 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO S N Español 12 


DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 
Y CONTRA LA SOCIEDAD 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 27 


DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 
Y CONTRA LA SOCIEDAD 


12,0 
420 96 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO S N Español 45 


DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 
Y CONTRA LA SOCIEDAD 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. TITULAR S S Español 30 


DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 
Y CONTRA LA SOCIEDAD 


12,0 
420 96 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. VISITANTE S N Español 15 


DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 
Y CONTRA LA SOCIEDAD 


13,8 
483 110 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 6 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 4,5 158 36 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 3 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 4,5 158 36 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 21 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 3,0 105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO CATEDRATICOS S S Español 45 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 1,2 42 10 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
CONTRATADO 
DOCTOR S S Español 27 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 


6,0 
210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 27 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 1,5 53 12 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 24 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 4,5 158 36 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 15 DERECHO DE LOS CONTRATOS 9,0 315 72 


DERECHO PRIVADO VISITANTE S N Español 15 DERECHO DE LOS CONTRATOS 1,8 63 14 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 DERECHO PROCESAL CIVIL 


3,0 
105 24 
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15 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 DERECHO PROCESAL CIVIL 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. VISITANTE S N Español 18 DERECHO PROCESAL CIVIL 


1,8 
63 14 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 6 DERECHO PROCESAL PENAL 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 DERECHO PROCESAL PENAL 


5,0 
175 40 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 27 DERECHO PROCESAL PENAL 


6,4 
224 51 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. TITULAR S S Español 27 DERECHO PROCESAL PENAL 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. TITULAR S S Español 18 DERECHO PROCESAL PENAL 


12,0 
420 96 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 12 DERECHOS REALES 6,0 210 48 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 6 DERECHOS REALES 9,0 315 72 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 36 DERECHOS REALES 5,4 189 43 


DERECHO PRIVADO VISITANTE S N Español 15 DERECHOS REALES 12,0 420 96 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 2 
EL EMPRESARIO Y SU ESTATUTO 
JURÍDICO 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 33 
EL EMPRESARIO Y SU ESTATUTO 
JURÍDICO 


12,0 
420 96 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 30 
EL EMPRESARIO Y SU ESTATUTO 
JURÍDICO 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 33 
EL EMPRESARIO Y SU ESTATUTO 
JURÍDICO 


5,4 
189 43 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 6 
INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


4,5 
158 36 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 9 
INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


6,0 
210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 33 
INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


3,3 
116 26 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 33 
INSTRUMENTOS Y REGÍMENES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


6,0 
210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 18 


LIBERTAD DE CONCIENCIA Y SU 
PROYECCIÓN EN LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS 


6,0 
210 48 
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16 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 2 


LIBERTAD DE CONCIENCIA Y SU 
PROYECCIÓN EN LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS 


6,0 
210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 36 


LIBERTAD DE CONCIENCIA Y SU 
PROYECCIÓN EN LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS 


4,5 
158 36 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 33 


LIBERTAD DE CONCIENCIA Y SU 
PROYECCIÓN EN LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS 


3,3 
116 26 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 30 
POTESTADES ADMINISTRATIVAS Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 30 
POTESTADES ADMINISTRATIVAS Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 


1,8 
63 14 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO N N Español 6 


CONTRATACIÓN Y MEDIOS DE 
LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 39 


CONTRATACIÓN Y MEDIOS DE 
LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 39 


CONTRATACIÓN Y MEDIOS DE 
LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 


3,6 
126 29 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 


DELITOS CONTRA EL 
PATRIMONIO Y DELITOS DE 
FUNCIONARIOS 


4,5 
158 36 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 3 


DELITOS CONTRA EL 
PATRIMONIO Y DELITOS DE 
FUNCIONARIOS 


7,5 
263 60 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 3 


DELITOS CONTRA EL 
PATRIMONIO Y DELITOS DE 
FUNCIONARIOS 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO S N Español 2 


DELITOS CONTRA EL 
PATRIMONIO Y DELITOS DE 
FUNCIONARIOS 


4,5 
158 36 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO S N Español 2 


DELITOS CONTRA EL 
PATRIMONIO Y DELITOS DE 
FUNCIONARIOS 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 27 


DELITOS CONTRA EL 
PATRIMONIO Y DELITOS DE 
FUNCIONARIOS 


6,3 
221 50 
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17 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 24 
DERECHO DE FAMILIA Y 
SUCESIONES 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 3 


DERECHO DE FAMILIA Y 
SUCESIONES 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 33 
DERECHO DE FAMILIA Y 
SUCESIONES 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 36 
DERECHO DE FAMILIA Y 
SUCESIONES 


12,0 
420 96 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 18 
DERECHO DE FAMILIA Y 
SUCESIONES 


5,4 
189 43 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 2 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 1,5 53 12 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 6 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 


6,0 
210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 21 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 3,6 126 29 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 27 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 1,5 53 12 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 24 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 9,0 315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 6 
DERECHO DE OBLIGACIONES Y 
DAÑOS 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 30 
DERECHO DE OBLIGACIONES Y 
DAÑOS 


1,8 
63 14 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 3 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


6,0 
210 48 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 33 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


6,6 
231 53 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO N N Español 3 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


6,0 
210 48 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 18 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 30 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


12,0 
420 96 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO VISITANTE S S Español 15 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO S N Español 2 


EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
RECURSOS PARA SU 
FINANCIACIÓN 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 24 


EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
RECURSOS PARA SU 
FINANCIACIÓN 


6,0 
210 48 
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18 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 


EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
RECURSOS PARA SU 
FINANCIACIÓN 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
RECURSOS PARA SU 
FINANCIACIÓN 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
RECURSOS PARA SU 
FINANCIACIÓN 


7,2 
252 58 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO CATEDRATICOS S S Español 30 


EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
RECURSOS PARA SU 
FINANCIACIÓN 


9,0 
315 72 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 39 FILOSOFÍA DEL DERECHO 10,5 368 84 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 36 FILOSOFÍA DEL DERECHO 3,0 105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 21 FILOSOFÍA DEL DERECHO 2,7 95 22 


INFORMATICA ASOCIADO N N Español 2 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


3,0 
105 24 


INFORMATICA 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO N N Español 2 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


3,0 
105 24 


INFORMATICA TITULAR S S Español 30 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


1,2 
42 10 


INFORMATICA ASOCIADO S N Español 2 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


3,0 
105 24 


INFORMATICA ASOCIADO N N Español 9 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


3,0 
105 24 


INFORMATICA ASOCIADO N N Español 12 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


3,0 
105 24 


INFORMATICA ASOCIADO S N Español 2 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


3,0 
105 24 


INFORMATICA VISITANTE S N Español 6 


COMPENTENCIAS DIGITALES 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS. . NIVEL INTERMEDIO 


2,4 
84 19 
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19 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO N N Español 2 


LIBERTAD DE CONCIENCIA Y SU 
PROYECCIÓN EN LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS 


7,5 
263 60 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 18 


LIBERTAD DE CONCIENCIA Y SU 
PROYECCIÓN EN LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS 


6,0 
210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 36 


LIBERTAD DE CONCIENCIA Y SU 
PROYECCIÓN EN LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 33 


LIBERTAD DE CONCIENCIA Y SU 
PROYECCIÓN EN LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS 


1,5 
53 12 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 33 


LIBERTAD DE CONCIENCIA Y SU 
PROYECCIÓN EN LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS 


3,6 
126 29 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


LIBERTADES PÚBLICAS Y 
DERECHOS CONSTITUCIONALES 


4,5 
158 36 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


LIBERTADES PÚBLICAS Y 
DERECHOS CONSTITUCIONALES 


0,9 
32 7 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


POTESTADES ADMINISTRATIVAS Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 


10,5 
368 84 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 30 
POTESTADES ADMINISTRATIVAS Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 


4,5 
158 36 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 24 
POTESTADES ADMINISTRATIVAS Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 


2,1 
74 17 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 30 
POTESTADES ADMINISTRATIVAS Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 


0,9 
32 7 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO S N Español 2 TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO S N Español 2 


CONTRATACIÓN Y MEDIOS DE 
LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 


CONTRATACIÓN Y MEDIOS DE 
LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 


12,0 
420 96 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 39 


CONTRATACIÓN Y MEDIOS DE 
LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 


9,0 
315 72 
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20 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 39 


CONTRATACIÓN Y MEDIOS DE 
LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 


1,8 
63 14 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO VISITANTE S N Español 15 


CONTRATACIÓN Y MEDIOS DE 
LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 


4,2 
147 34 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO S N Español 2 


DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 
Y CONTRA LA SOCIEDAD 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. VISITANTE S N Español 15 


DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 
Y CONTRA LA SOCIEDAD 


1,2 
42 10 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 2 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


9,0 
315 72 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 12 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


6,0 
210 48 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 2 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


4,5 
158 36 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 2 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


1,5 
53 12 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


6,0 
210 48 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


5,4 
189 43 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO S N Español 21 
DERECHO DE SOCIEDADES Y 
MERCADO DE VALORES 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 15 
DERECHO DE SOCIEDADES Y 
MERCADO DE VALORES 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO S N Español 2 
DERECHO DE SOCIEDADES Y 
MERCADO DE VALORES 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 18 
DERECHO DE SOCIEDADES Y 
MERCADO DE VALORES 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 30 
DERECHO DE SOCIEDADES Y 
MERCADO DE VALORES 


5,4 
189 43 


DERECHO PRIVADO VISITANTE S N Español 15 
DERECHO DE SOCIEDADES Y 
MERCADO DE VALORES 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 9 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 30 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO VISITANTE S N Español 12 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


1,2 
42 10 
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21 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 9 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


5,0 
175 40 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO S N Español 12 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 30 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


1,6 
56 13 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 21 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


4,5 
158 36 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 30 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


6,0 
210 48 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO VISITANTE S N Español 12 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


2,7 
95 22 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 9 DERECHO PROCESAL CIVIL 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. TITULAR S S Español 30 DERECHO PROCESAL CIVIL 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. VISITANTE S N Español 18 DERECHO PROCESAL CIVIL 


3,6 
126 29 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO SINDICAL Y 
PROCEDIMIENTOS LABORALES 


2,5 
88 20 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 33 


DERECHO SINDICAL Y 
PROCEDIMIENTOS LABORALES 


2,5 
88 20 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO SINDICAL Y 
PROCEDIMIENTOS LABORALES 


1,0 
35 8 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 12 DERECHOS REALES 9,0 315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 6 DERECHOS REALES 3,0 105 24 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 36 DERECHOS REALES 21,0 735 168 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 33 DERECHOS REALES 6,0 210 48 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 36 DERECHOS REALES 9,6 336 77 


DERECHO PRIVADO VISITANTE S N Español 15 DERECHOS REALES 9,0 315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 3 
EL EMPRESARIO Y SU ESTATUTO 
JURÍDICO 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 3 
EL EMPRESARIO Y SU ESTATUTO 
JURÍDICO 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 33 
EL EMPRESARIO Y SU ESTATUTO 
JURÍDICO 


9,0 
315 72 
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22 


Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 33 
EL EMPRESARIO Y SU ESTATUTO 
JURÍDICO 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO VISITANTE S N Español 15 
EL EMPRESARIO Y SU ESTATUTO 
JURÍDICO 


18,0 
630 144 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 24 


EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
RECURSOS PARA SU 
FINANCIACIÓN 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 9 


EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
RECURSOS PARA SU 
FINANCIACIÓN 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
RECURSOS PARA SU 
FINANCIACIÓN 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
RECURSOS PARA SU 
FINANCIACIÓN 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO CATEDRATICOS S S Español 42 


EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
RECURSOS PARA SU 
FINANCIACIÓN 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO CATEDRATICOS S S Español 30 


EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
RECURSOS PARA SU 
FINANCIACIÓN 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO CATEDRATICOS S S Español 30 


EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
RECURSOS PARA SU 
FINANCIACIÓN 


12,0 
420 96 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO S N Español 3 FILOSOFÍA DEL DERECHO 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 21 FILOSOFÍA DEL DERECHO 0,6 21 5 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 33 


LIBERTAD DE CONCIENCIA Y SU 
PROYECCIÓN EN LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 33 


LIBERTAD DE CONCIENCIA Y SU 
PROYECCIÓN EN LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS 


0,6 
21 5 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 6,0 210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 3 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 


5,4 
189 43 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 24 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 12,0 420 96 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 21 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 9,0 315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 27 


DELITOS CONTRA EL 
PATRIMONIO Y DELITOS DE 
FUNCIONARIOS 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 27 


DELITOS CONTRA EL 
PATRIMONIO Y DELITOS DE 
FUNCIONARIOS 


0,6 
21 5 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 24 
DERECHO DE FAMILIA Y 
SUCESIONES 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 12 
DERECHO DE FAMILIA Y 
SUCESIONES 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 3 


DERECHO DE FAMILIA Y 
SUCESIONES 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 24 
DERECHO DE FAMILIA Y 
SUCESIONES 


12,0 
420 96 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 18 
DERECHO DE FAMILIA Y 
SUCESIONES 


15,0 
525 120 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 18 
DERECHO DE FAMILIA Y 
SUCESIONES 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO S N Español 21 
DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


12,0 
420 96 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 2 
DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 3 
DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 36 
DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 36 
DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


6,6 
231 53 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 24 
DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


6,0 
210 48 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 33 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


6,0 
210 48 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 27 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 27 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


1,8 
63 14 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO N N Español 3 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


6,0 
210 48 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 18 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


9,0 
315 72 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


6,0 
210 48 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 24 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


12,0 
420 96 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


4,8 
168 38 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 33 


DERECHO DEL TRABAJO 
INDIVIDUAL Y SINDICAL 


2,4 
84 19 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 9 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 9 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


15,0 
525 120 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO S N Español 12 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 30 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


1,2 
42 10 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


12,0 
420 96 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO VISITANTE S N Español 12 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


5,4 
189 43 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 9 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


4,5 
158 36 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 30 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


0,9 
32 7 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 18 DERECHO PROCESAL CIVIL 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 18 DERECHO PROCESAL CIVIL 


12,0 
420 96 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 9 DERECHO PROCESAL CIVIL 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 DERECHO PROCESAL CIVIL 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. VISITANTE S N Español 18 DERECHO PROCESAL CIVIL 


15,0 
525 120 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. VISITANTE S N Español 18 DERECHO PROCESAL CIVIL 


7,8 
273 62 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 DERECHO PROCESAL PENAL 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 27 DERECHO PROCESAL PENAL 


1,2 
42 10 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO S N Español 2 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 3,0 105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 9 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 9,0 315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 3,0 105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 12,0 420 96 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 3 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 


12,0 
420 96 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 3 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 


9,0 
315 72 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO CATEDRATICOS S S Español 42 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 6,0 210 48 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 18 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


9,0 
315 72 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 2 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 2 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


9,0 
315 72 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 12 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


9,0 
315 72 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 6 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


12,0 
420 96 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 36 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


1,8 
63 14 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 12 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


4,2 
147 34 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


1,2 
42 10 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 33 


DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


1,8 
63 14 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 21 
DERECHO DE SOCIEDADES Y 
MERCADO DE VALORES 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 2 
DERECHO DE SOCIEDADES Y 
MERCADO DE VALORES 


9,0 
315 72 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO S N Español 2 
DERECHO DE SOCIEDADES Y 
MERCADO DE VALORES 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 18 
DERECHO DE SOCIEDADES Y 
MERCADO DE VALORES 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 18 
DERECHO DE SOCIEDADES Y 
MERCADO DE VALORES 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 30 
DERECHO DE SOCIEDADES Y 
MERCADO DE VALORES 


9,6 
336 77 


DERECHO PRIVADO VISITANTE S N Español 15 
DERECHO DE SOCIEDADES Y 
MERCADO DE VALORES 


15,0 
525 120 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


9,0 
315 72 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 24 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


1,8 
63 14 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 9 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


4,5 
158 36 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO S N Español 12 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 30 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


0,9 
32 7 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 30 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


4,5 
158 36 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO VISITANTE S N Español 12 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE GENERAL 


2,1 
74 17 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 27 DERECHO PROCESAL PENAL 


1,2 
42 10 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO N N Español 3 DERECHO PROCESAL PENAL 


6,0 
210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO N N Español 3 FILOSOFÍA DEL DERECHO 9,0 315 72 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO N N Español 2 FILOSOFÍA DEL DERECHO 6,0 210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 36 FILOSOFÍA DEL DERECHO 4,5 158 36 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 21 FILOSOFÍA DEL DERECHO 3,9 137 31 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO S N Español 2 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 6,0 210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 3 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 


1,2 
42 10 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 24 CONTRATACIÓN MERCANTIL 6,0 210 48 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 15 
DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


12,0 
420 96 


DERECHO PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 30 
DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 36 
DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 36 
DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


9,0 
315 72 


DERECHO PRIVADO 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO N N Español 2 


DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 24 
DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 18 
DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


15,0 
525 120 


DERECHO PRIVADO VISITANTE S N Español 12 
DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 
Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 


6,0 
210 48 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 9 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


15,0 
525 120 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO S N Español 12 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


9,0 
315 72 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 30 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


1,8 
63 14 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 24 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO VISITANTE S N Español 12 


DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO: PARTE ESPECIAL 


4,2 
147 34 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 DERECHO PROCESAL PENAL 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 DERECHO PROCESAL PENAL 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO S N Español 2 DERECHO PROCESAL PENAL 


9,0 
315 72 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 6 DERECHO PROCESAL PENAL 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 27 DERECHO PROCESAL PENAL 


6,0 
210 48 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. TITULAR S S Español 27 DERECHO PROCESAL PENAL 


6,0 
210 48 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO S N Español 9 
CONSTRUCCIÓN DE LOS 
CONCEPTOS JURÍDICOS 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 30 
CONSTRUCCIÓN DE LOS 
CONCEPTOS JURÍDICOS 


0,6 
21 5 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 21 
DERECHO DE LA NAVEGACIÓN 
MARÍTIMA Y AÉREA 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 24 
DERECHO DE LA NAVEGACIÓN 
MARÍTIMA Y AÉREA 


1,5 
53 12 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 24 
DERECHO DE LA NAVEGACIÓN 
MARÍTIMA Y AÉREA 


1,5 
53 12 


DERECHO PRIVADO VISITANTE S N Español 12 
DERECHO DE LA NAVEGACIÓN 
MARÍTIMA Y AÉREA 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 30 
DERECHO DE LAS TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 


6,0 
210 48 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 30 
DERECHO DE LAS TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 


1,2 
42 10 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 6 


DERECHO PENAL DE LOS 
NEGOCIOS 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 


DERECHO PENAL DE LOS 
NEGOCIOS 


6,0 
210 48 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 27 


DERECHO PENAL DE LOS 
NEGOCIOS 


1,8 
63 14 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 3 DERECHO PROCESAL LABORAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 6 DERECHO PROCESAL LABORAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 DERECHO PROCESAL LABORAL 


1,2 
42 10 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 39 


ETAPAS DE LA INTEGRACIÓN 
EUROPEA 


4,5 
158 36 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 39 


ETAPAS DE LA INTEGRACIÓN 
EUROPEA 


0,9 
32 7 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO N N Español 2 
ÉTICA Y DEONTOLOGÍA DE LAS 
PROFESIONES JURÍDICAS 


4,5 
158 36 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 36 
ÉTICA Y DEONTOLOGÍA DE LAS 
PROFESIONES JURÍDICAS 


0,9 
32 7 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 33 FILOSOFÍA POLÍTICA 0,9 32 7 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 21 FILOSOFÍA POLÍTICA 4,5 158 36 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO ASOCIADO N N Español 2 FISCALIDAD INTERNACIONAL 3,0 105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 FISCALIDAD INTERNACIONAL 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 3 FISCALIDAD INTERNACIONAL 


1,8 
63 14 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO TITULAR S S Español 21 FISCALIDAD INTERNACIONAL 3,0 105 24 


CIENCIAS SOCIALES ASOCIADO N N Español 12 
FUNDAMENTOS DE CIENCIA 
POLÍTICA 


4,5 
158 36 


CIENCIAS SOCIALES TITULAR S S Español 12 
FUNDAMENTOS DE CIENCIA 
POLÍTICA 


0,9 
32 7 


ECONOMIA DE LA EMPRESA ASOCIADO N N Español 3 


INTRODUCCIÓN A LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA 
EMPRESA 


3,0 
105 24 


ECONOMIA DE LA EMPRESA TITULAR S S Español 27 


INTRODUCCIÓN A LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA 
EMPRESA 


0,6 
21 5 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 


MEDIACIÓN Y OTROS MEDIOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


MEDIACIÓN Y OTROS MEDIOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 6 


MEDIACIÓN Y OTROS MEDIOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 27 


MEDIACIÓN Y OTROS MEDIOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO N N Español 3 


MEDIACIÓN Y OTROS MEDIOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 


6,0 
210 48 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 36 
MULTICULTURALISMO Y 
DERECHOS HUMANOS 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 33 
MULTICULTURALISMO Y 
DERECHOS HUMANOS 


4,5 
158 36 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 33 
MULTICULTURALISMO Y 
DERECHOS HUMANOS 


1,5 
53 12 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 6 
ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES 


5,3 
184 42 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 3 
ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES 


2,3 
79 18 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 18 
ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES 


1,5 
53 12 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 30 
PROPIEDAD INDUSTRIAL Y 
PUBLICIDAD COMERCIAL 


4,5 
158 36 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 30 
PROPIEDAD INDUSTRIAL Y 
PUBLICIDAD COMERCIAL 


0,9 
32 7 


ANALISIS SOCIAL ASOCIADO N N Español 12 SOCIOLOGÍA 1,5 53 12 


ANALISIS SOCIAL 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 6 SOCIOLOGÍA 


0,9 
32 7 


ANALISIS SOCIAL 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO S N Español 6 SOCIOLOGÍA 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 2 
TRÁFICO INMOBILIARIO Y 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO VISITANTE S N Español 15 
TRÁFICO INMOBILIARIO Y 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 


0,6 
21 5 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 2 
COMPETICIONES JURÍDICAS 
INTERNACIONALES 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 18 
COMPETICIONES JURÍDICAS 
INTERNACIONALES 


0,6 
21 5 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 39 


CONSTITUCIONALISMO Y 
CONSTITUCIONES 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. CATEDRATICOS S S Español 39 


CONSTITUCIONALISMO Y 
CONSTITUCIONES 


0,6 
21 5 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. ASOCIADO S N Español 2 
DERECHO DE LAS CAUSAS 
MATRIMONIALES 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 36 
DERECHO DE LAS CAUSAS 
MATRIMONIALES 


0,6 
21 5 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 27 
DERECHO DE LAS CRISIS 
EMPRESARIALES 


3,0 
105 24 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 27 
DERECHO DE LAS CRISIS 
EMPRESARIALES 


0,6 
21 5 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 30 


DERECHO DEL COMERCIO 
INTERNACIONAL 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 30 


DERECHO DEL COMERCIO 
INTERNACIONAL 


0,6 
21 5 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO S N Español 39 
DERECHO DEL GOBIERNO 
CORPORATIVO 


3,0 
105 24 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 30 
DERECHO DEL GOBIERNO 
CORPORATIVO 


0,6 
21 5 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 18 DERECHO DEL MEDIO AMBIENTE 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 18 DERECHO DEL MEDIO AMBIENTE 


0,6 
21 5 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 33 
DERECHO DIPLOMÁTICO Y 
CONSULAR 


4,5 
158 36 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 27 
DERECHO DIPLOMÁTICO Y 
CONSULAR 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 27 
DERECHO DIPLOMÁTICO Y 
CONSULAR 


1,5 
53 12 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO S N Español 12 


DERECHO EUROPEO DE LA 
COMPETENCIA 


4,5 
158 36 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 12 


DERECHO EUROPEO DE LA 
COMPETENCIA 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


DERECHO EUROPEO DE LA 
COMPETENCIA 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO VISITANTE S N Español 12 


DERECHO EUROPEO DE LA 
COMPETENCIA 


2,1 
74 17 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 6 


EJECUCIÓN DE PENAS Y DERECHO 
PENITENCIARIO 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 


EJECUCIÓN DE PENAS Y DERECHO 
PENITENCIARIO 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 9 


EJECUCIÓN FORZOSA Y 
PROCESOS CIVILES ESPECIALES 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. TITULAR S S Español 18 


EJECUCIÓN FORZOSA Y 
PROCESOS CIVILES ESPECIALES 


0,6 
21 5 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 36 
LÓGICA Y ARGUMENTACIÓN 
JURÍDICA 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 30 
LÓGICA Y ARGUMENTACIÓN 
JURÍDICA 


4,5 
158 36 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 36 
LÓGICA Y ARGUMENTACIÓN 
JURÍDICA 


1,5 
53 12 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


PROCEDIMIENTOS DE 
APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS 


3,0 
105 24 


DERECHO PUBLICO DEL ESTADO 
AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


PROCEDIMIENTOS DE 
APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS 


0,6 
21 5 


DERECHO PRIVADO ASOCIADO N N Español 2 PROPIEDAD INTELECTUAL 3,0 105 24 


DERECHO PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 39 PROPIEDAD INTELECTUAL 0,6 21 5 
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Área de conocimiento Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel 
Idioma 


Experiencia 
Docente 
(Años) 


Asignaturas ECTS Horas Dedicación 
Horas 


Presenciales 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 3 


RELACIONES LABORALES 
TRANSNACIONALES 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO CATEDRATICOS S S Español 27 


RELACIONES LABORALES 
TRANSNACIONALES 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO 


OTRO 
PERSONAL 
CONTRATADO N N Español 3 


RELACIONES LABORALES 
TRANSNACIONALES 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 27 


RELACIONES LABORALES 
TRANSNACIONALES 


1,8 
63 14 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO ASOCIADO N N Español 9 


RELACIONES PRIVADAS 
INTERNACIONALES EN INTERNET 


3,0 
105 24 


DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 
PRIVADO TITULAR S S Español 24 


RELACIONES PRIVADAS 
INTERNACIONALES EN INTERNET 


0,6 
21 5 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. CATEDRATICOS S S Español 33 
TEORÍA E HISTORIA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 


3,0 
105 24 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. TITULAR S S Español 21 
TEORÍA E HISTORIA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 


0,6 
21 5 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 6 


TRIBUNALES INTERNACIONALES Y 
DERECHO PENAL 


1,5 
53 12 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. ASOCIADO N N Español 2 


TRIBUNALES INTERNACIONALES Y 
DERECHO PENAL 


1,5 
53 12 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


TRIBUNALES INTERNACIONALES Y 
DERECHO PENAL 


3,0 
105 24 


DERECHO PENAL,PROCESAL E HISTORIA DEL 
D. 


AYUDANTE 
DOCTOR S N Español 9 


TRIBUNALES INTERNACIONALES Y 
DERECHO PENAL 


1,2 
42 10 


DERECHO PRIVADO TITULAR S S Español 18 
USOS Y PRÁCTICAS MERCANTILES 
INTERNACIONALES 


1,8 
63 14 
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Trabajo Fin de Grado 


La asignatura Trabajo Fin de Grado se caracteriza porque no tiene docencia presencial. 


Todo el personal académico encargado de la tutela de los Trabajos Fin de Grado 


cuenta con el título de graduado o equivalente. De hecho, todo el personal docente e 


investigador cuenta con dicho mínimo nivel de estudios puesto que, incluso en las 


convocatorias de personal asociado, se exige el título de graduado, licenciado, 


arquitecto o ingeniero superior. 


La tutorización de los TFG será realizada por los propios profesores de los 


departamentos con mayor porcentaje de responsabilidad en la docencia del Grado 


con el perfil señalado en el párrafo anterior. 


El guía de la Fundación para el Conocimiento Madrid+d establece lo siguiente “Las 


dedicaciones establecidas del profesorado al TFM son las siguientes: al menos, 7,5 


horas para TFM de hasta 12 ECTS (es decir, 0,63 horas por ECTS); 10 horas entre 12 y 


15 ECTS; 15 horas entre 16 y 24 ECTS y 20 horas de más de 24 ECTS”. Puesto que no 


existe una regla específica para los estudios de Grado se han tomado como referencia 


los datos de Máster. 


 


En el curso 2023/2024 (último curso cerrado en el momento de elaboración de esta 


memoria) los TFG han sido dirigidos por los siguientes profesores:  


La dedicación a tiempo completo y por categorías docentes sería la siguiente. 


 


     5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación 
del profesorado no doctor 


Entre este tipo de profesorado encontramos estudiantes de doctorado que, pese a tener 


una trayectoria más breve en la vida académica, ya resultan competitivos en las 


convocatorias de complementos docente. Así lo demuestra que más de la mitad del 


profesorado no doctor ha obtenido, mediante convocatoria pública, el complemento 


retributivo ligado a méritos individuales para el personal docente e investigador en el 


que se valoran aspectos cómo: la coordinación de asignaturas, las encuestas docentes, 


la dirección de Trabajos Fin de Grado, la publicación de libros/manuales de Texto, la 


elaboración de materiales de apoyo (discapacidad/solidaridad), los proyectos de 


innovación en los que han participado, la docencia en inglés o la promoción de 


convenios internacionales de movilidad). 


Se trata de una convocatoria de carácter competitivo y para su participación se requiere 


haber desempeñado la actividad docente durante los últimos cursos académicos sin 


incumplimientos justificados.  
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5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No procede 
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Contestación al Informe provisional de la Fundación para el Conocimiento Madrid+d de 


fecha 18/12/2024, indicando como se han abordado los aspectos que deben ser 


modificados. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un informe con los aspectos 


que necesariamente deben ser modificados, a fin de obtener un informe favorable. 


ASPECTOS PARA SUBSANAR 


Los cambios respecto al primer envío de la memoria se han introducido en color azul y 


se ha tachado lo eliminado. 


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Con carácter general, deben formularse los resultados de aprendizaje y de la formación 


siguiendo las indicaciones del RD 822/2021 y las especificaciones precisas de la Guía para 


la verificación y modificación de los títulos oficiales de grado y máster de la Fundación 


Madri+d. 


Se debe revisar la redacción de los resultados del proceso de formación y aprendizaje, de 


manera que cada uno solamente recoja un conocimiento, una competencia o una 


habilidad, y diferenciar claramente unos de otros. 


Así, varias competencias se formulan con verbos en infinitivo que corresponden a 


conocimientos (saber y conocer). 


Faltan conocimientos relacionados con varias materias del grado. De manera específica, 


solamente se hace referencia a un sector del ordenamiento jurídico (K7 “Conocer los 


conceptos e instrumentos jurídicos aplicables al ámbito de la empresa y de las relaciones 


mercantiles”). De optar por ese modelo, deberían incluirse otros con referencias a 


diferentes materias jurídicas que se tratan en el grado. En consecuencia, se debe ampliar 


el número de conocimientos para que se correspondan con todas las materias jurídicas o 


presentar una redacción que pueda aplicarse a los distintos sectores del ordenamiento 


jurídico. 


La habilidad S11 ("Identificar sus propias necesidades de aprendizaje en su campo de 


estudio, desarrollando su autonomía personal en el ámbito laboral y profesional"), tal 


como está formulada, no queda claro si es un conocimiento al utilizar el infinitivo 


"identificar". 


Algunos resultados de aprendizaje son difícilmente evaluables, como, precisamente, el 


mencionado S11, el S10 ("Aplicar los conocimientos para identificar con rigor, precisión y 


objetividad científica los procesos sociales y las posibles soluciones") o la C5 ("Dominar 


las técnicas jurídicas precisas para el desempeño de puestos de responsabilidad en las 
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diferentes Administraciones Públicas, así como en las organizaciones e instituciones 


internacionales y comunitarias"). 


Debe corregirse todo lo señalado. 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se ha llevado a cabo una revisión integral de 


los resultados de aprendizaje. 


 


 


  DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Solamente se establece el reconocimiento de créditos por experiencia laboral (36 ECTS). 


Para ello, se exige una dedicación profesional no reglada de, al menos, un año por cada 6 


créditos que se reconozcan y, además, en la memoria debe reflejarse: Se debe aportar y 


reflejar en la memoria las siguientes cuestiones relacionadas con la propuesta de 


reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional: 1) Parte del plan de 


estudios afectada por el reconocimiento (módulo-materia-asignatura de forma 


individualizada); 2) definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser 


reconocida (cuantificación y tipología); y 3) justificación de dicho reconocimiento en 


términos de resultados de aprendizaje y de la formación del Grado en Derecho, ya que el 


perfil de egresados ha de ser el mismo. 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión se ha incorporado un texto explicativo sobre el 


procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional. Se trata de una 


medida muy excepcional puesto que, desde la implantación de los Grados en el 


2008/2009, se habrá hecho este tipo de reconocimientos a unos 10 alumnos en toda la 


Universidad (tenemos unos 3.000 alumnos de nuevo ingreso anuales). En cualquier caso 


y, como consecuencia de una acreditación de otra titulación, se ha decido incluir en todos 


los Grados pese a ser una medida completamente marginal.   


DIMENSIÓN 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


La modificación del título queda supeditada a la obtención del correspondiente informe 


favorable. 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se ha incluido un texto que refleja la 


supeditación de la modificación del título a la obtención del correspondiente informe 


favorable.
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1.10. Justificación del interés del título 


Los estudios de Derecho han disfrutado de una presencia extraordinariamente 


destacada en el ámbito universitario desde el momento fundacional de las primeras 


instituciones de esta naturaleza, en plena época medieval, convirtiéndose durante 


varios siglos, junto a la Medicina, la Teología y las Artes, en una de las ramas capitales 


del conocimiento generado, transmitido y difundido en los centros educativos 


dedicados a la enseñanza superior en los distintos territorios europeos. La progresiva 


multiplicación y diversificación posterior de las disciplinas científicas que han ido 


encontrando acogida en las universidades no ha supuesto una merma de esta gran 


importancia originaria. En la actualidad sigue ofreciendo el tipo de formación nuclear 


requerida, no solo para el ejercicio de las denominadas profesiones jurídicas (abogados, 


jueces, fiscales, notarios, registradores…) sino también para acceder a un amplio 


abanico de puestos vinculados a la función pública, principalmente en sus escalas media 


y superior; siendo también digna de mención la enorme relevancia del papel que los 


graduados en esta titulación continúan desempeñando en otros sectores 


fundamentales de la actividad profesional, como pueden ser los campos de la empresa 


y de la asesoría-consultoría o en la propia esfera política. En consonancia con la posición 


central que tradicionalmente se les ha reconocido, hoy en día los estudios de Derecho 


aparecen incluidos, prácticamente sin excepción, en la oferta de titulaciones realizada 


por todas las universidades importantes de los diversos países europeos. Lo mismo 


sucede en España, donde también figura dentro de la gama de opciones ofrecida por la 


casi totalidad de las universidades, públicas y privadas, con la lógica salvedad de las 


Universidades Politécnicas, no empañando esta valoración su aislada ausencia en algún 


centro privado de marcada especialización en otros campos del conocimiento. La 


presencia de la titulación en Derecho dentro del cuadro de las titulaciones ofrecidas por 


la Universidad Carlos III de Madrid ya desde el año de su puesta en funcionamiento, en 


1989 (BOE 03.11.1989), encaja perfectamente en el marco de esta situación general. 


Desde la instauración de esta titulación en Derecho, los responsables de su implantación 


realizaron una apuesta decidida por el establecimiento de un plan de estudios moderno, 


innovador y capaz de satisfacer las demandas y las expectativas que la sociedad plantea, 


y cuyo cumplimiento cabe exigir a las instituciones encargadas de proporcionar tan 


importante servicio público. En este sentido, como rasgos indicativos de esta primigenia 


orientación parece oportuno destacar la organización del plan en cuatro cursos, cada 


uno de ellos dividido en dos cuatrimestres, la realización de prácticas externas en 


organismos e instituciones públicas y privadas; así como que, como condición 


inexcusable para completar la titulación, al alumno se le impusieran los requisitos de la 


superación de una prueba de idioma extranjero y de la obtención de una serie de 


créditos en Humanidades; debiendo entenderse ambos vinculados a la pretensión de 


asegurar la adquisición por los alumnos de una formación integral y susceptible de 
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colocarles en posición ventajosa a la hora de encarar su incorporación al mercado 


laboral. La tarea de su adaptación a las directrices asociadas a la integración en el 


Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) se abordaría después con el firme 


propósito de realizar una necesaria actualización, aunque sin renunciar a aquellas 


características del plan anterior que la larga experiencia acumulada había venido 


demostrando acertadas. Para ello, se procedió a realizar un examen y depuración de las 


materias y asignaturas acogidas en el plan, persiguiendo afinar su denominación, ajustar 


sus contenidos a las posibilidades reales ofrecidas por el Grado, eliminar las 


repeticiones, reajustar la esfera de competencias de cada una de las materias definidas 


y modificar los criterios de su secuenciación en aquellos puntos en los que se habían 


observado disfunciones. Todo ello se efectuó guardando una plena observancia de las 


pautas marcadas por el Real Decreto de ordenación de las enseñanzas universitarias 


oficiales de 29 de octubre de 2007, y procurando incorporar al plan los principios 


generales determinados en su artículo 3.5. Desde el inicio y con su posterior adecuación 


al EEES se ha venido constatando un indudable éxito de matriculación y de resultados 


en el plan de estudios de Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid, que se vería 


acentuado a raíz de la introducción de los denominados Dobles Grados en Derecho y 


Economía, en Derecho y Administración de Empresas, en Derecho y Ciencias Políticas, o 


más recientemente en Derecho y Estudios Internacionales.  


JUSTIFICACIÓN CAMBIOS 2024 


La justificación de esta modificación del Plan de Estudios que se presenta es la 


adaptación del mismo al Grado al Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, por el 


que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 


de aseguramiento de su calidad (BOE núm. 233, de 29 de septiembre de 2021). Según 


esta norma, en “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 


créditos de formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo 


ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados con 


otros ámbitos del conocimiento diferentes al que se ha adscrito el título y deberán 


concretarse en materias o asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, que 


asimismo deberán ser ofertadas en la primera mitad del plan de estudios [...]” (art. 14.4). 


En este sentido, las asignaturas “Derecho de los contratos”, “Derecho Internacional 


Público” y “Organización constitucional del Estado” se han establecido como formación 


básica relacionada con otros ámbitos del conocimiento diferentes al que se ha adscrito 


el título. Por otra parte, también en el marco del Real Decreto 822/2021, se ha revisado 


la denominación y se actualizado, ligeramente, el contenido de algunas asignaturas 


obligatorias de formación transversal, como son, “Competencias digitales para el uso de 


la información”, “Competencias digitales para el tratamiento de datos” y “Estrategias de 


expresión”, y se mantiene la asignatura de “Habilidades profesionales interpersonales”. 


Con estas modificaciones estimamos que el plan de estudios se adapta perfectamente 


a las exigencias del nuevo Real Decreto 822/2021. 
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas 


Los principales perfiles de egreso del Grado en Derecho en la Universidad Carlos III de 


Madrid están vinculados con profesiones del ámbito del Derecho, tanto en el sector 


público, para el desempeño de la judicatura, la fiscalía, el registro y notariado, la 


procura, la abogacía del Estado, la Inspección de Hacienda y Seguridad Social, 


funcionarios de prisiones, etc., previa la superación de la oposición correspondiente, 


como para el desempeño de la abogacía y la asesoría jurídica de empresa en el sector 


privado, previa colegiación en el organismo correspondiente. Como es sabido, tendrán 


derecho a obtener el título profesional para el ejercicio de las profesiones de la abogacía 


y la procura las personas que se encuentren en posesión del título universitario de la 


Licenciatura en Derecho o del Grado en Derecho, previa la realización de los cursos de 


especialización requeridos por la Ley de acceso a la abogacía y procura. Dichos cursos 


de especialización estarán acreditados conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el 


Ministerio de Universidades. De conformidad con la normativa vigente, asimismo será 


preciso superar una evaluación que tendrá contenido único para todo el territorio 


español en cada convocatoria, sin perjuicio de las previsiones anexas que deberán 


incluirse en las convocatorias realizadas en territorios con lenguas cooficiales y Derecho 


propio. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


En el siguiente enlace se encuentra la información sobre los medios materiales y 


servicios disponibles para la impartición de la docencia: espacios docentes, instalaciones 


y equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento 


científico, técnico, humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad 


de nuevas tecnologías –internet, campus virtual docente–, etc. Todos ellos adecuados 


para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, competencias 


y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 


observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os del título 


propuesto. 


https://docs.google.com/document/d/1zJ7lqpmGiEcW3crd9YzQQbq49w214EUI/edit?


usp=drive_web&ouid=103439798805359394147&rtpof=true 


 (si no funciona el enlace copiar y pegar en un navegador) 


Recursos materiales y servicios destinados a la docencia de este Grado. 


En primer lugar, es necesario tener en cuenta que, con objeto de optimizar los recursos, 


los medios materiales no están asociados a un título concreto. Esto permite dotar de 


mayor flexibilidad al sistema y mejorar su eficacia y eficiencia. 


En cualquier caso, a continuación, se determinan, en función del número de estudiantes 


matriculados, los recursos específicamente destinados a la docencia de este Grado. Para 


ello se ha realizado una estimación teniendo en cuenta los recursos directamente 


relacionados con la actividad docente en el Campus (las aulas y la biblioteca) y la 


previsión de estudiantes matriculados en esta titulación en relación con el total del 


Campus.  


Esta titulación se va a impartir en el Campus de Getafe, en el que se encontrará la sede 


de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas. Se estima, de acuerdo con los datos del 


último curso cerrado (2022/23), para este Campus un número de estudiantes 


matriculados en titulaciones de Grado de 9.400. 


Tal y como se ha indicado en los apartados anteriores, en el Campus de Getafe hay 11 


aulas informáticas (1.708 m2) y 140 aulas de clase (12.269 m2). Por otro lado, las 


Bibliotecas tiene un total de 11.020 m2 y 1.200 puestos de lectura. Durante este curso 


el Grado ha tenido 2.881 estudiantes matriculados, lo que representa alrededor de un 


30,65 % del total de estudiantes del Campus. Este porcentaje, aplicado a los recursos del 


Campus, permite asignar al Grado 44 aulas docentes y 2 aulas informáticas con 
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exclusividad que permite impartir 2.640 horas de clase en aula y 120 horas de clase en 


aulas informática (a razón de 12 horas/aula x 5 días semanales= 60 horas semana/aula). 


Si consideramos que cada estudiante va recibir unas 15 horas semanales de clase 


presencial en aula y que el Grado tendrá (como ya se ha comentado) 2.881 estudiantes 


matriculados con grupos de 35 estudiantes de promedio1 necesitaremos impartir  1.235  


horas2 a la semana. 


Por otra parte, también se va impartir en el Campus de Colmenarejo, en el que se 


encuentra la sede de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídica (Colmenarejo). Se estima, 


de acuerdo con los datos del último curso cerrado (2022/23), para este Campus un 


número de estudiantes matriculados en titulaciones de Grado de 1.037. 


Tal y como se ha indicado en los apartados anteriores, en el Campus de Colmenarejo 


hay 6 aulas informáticas (542 m2) y 27 aulas de clase (2.309 m2). Por otro lado, las 


Bibliotecas tiene un total de 4.300 m2 y 595 puestos de lectura. Durante este curso el 


Grado ha tenido 550 estudiantes matriculados, lo que representa alrededor de un 


53,04% del total de estudiantes del Campus. Este porcentaje, aplicado a los recursos del 


Campus, permite asignar al Grado 14 aulas docentes y 3 aulas informáticas con 


exclusividad que permite impartir 840 horas de clase en aula y 180 horas de clase en 


aulas informática (a razón de 12 horas/aula x 5 días semanales= 60 horas semana/aula). 


Si consideramos que cada estudiante va recibir unas 15 horas semanales de clase 


presencial en aula y que el Grado tendrá (como ya se ha comentado) 550 estudiantes 


matriculados con grupos de 32 estudiantes de promedio3 necesitaremos impartir  258 


horas4 a la semana. 


Como resultado de lo anterior podemos concluir que los recursos disponibles se 


consideran suficientes para cubrir sobradamente el horario de aprendizaje en aula 


previsto en la programación docente para los estudiantes de este grado. También se 


considera que son adecuados los espacios y recursos de Biblioteca disponibles ya que la 


ratio de estudiantes por m2 se encuentra en torno a 0,95 y la de número de estudiantes 


por puesto de lectura es de 7,86. 


 


 


                                                      
1 Es el promedio de estudiantes por grupo en asignaturas básicas y obligatorias del Grado 


2 Nº horas/semana por estudiante x Nº de Estudiantes / Promedio de estudiantes/grupo en asignaturas 


básicas y obligatorias. 


3 Es el promedio de estudiantes por grupo en asignaturas básicas y obligatorias del Grado 


4 Nº horas/semana por estudiante x Nº de Estudiantes / Promedio de estudiantes/grupo en asignaturas 


básicas y obligatorias. 


5 Número de estudiantes por m2 de las Bibliotecas de dicho campus. 


6 Número de estudiantes del campus entre puestos de lectura/trabajo en la Biblioteca de dicho Campus. 
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Por otro lado, se aporta un enlace en el que se describen los mecanismos y servicios de 


apoyo y orientación al estudiantado con los que cuenta la Universidad. 


En este enlace se muestran, además, los recursos materiales para estudiantes con 


necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de 


discapacidad. 


https://docs.google.com/document/d/1tifOKPNdAbZnH_3yzuO7DQZvbw7skS0j/edit 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 


Tal y como establece la normativa en vigor la Universidad dispone de su normativa 


específica aprobada en Consejo de Gobierno y que está disponible en el siguiente 


enlace: 


Reglamento de las prácticas externas en los estudios de grado, aprobado por el Consejo 


de Gobierno en sesión de 30 de septiembre de 2010 


(si no funciona el enlace copiar y pegar el siguiente enlace en un navegador: https://e-


archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/15926/practicas_externas.pdf) 


El procedimiento para la gestión de las Prácticas en la Facultad de Ciencias Sociales y 


Jurídicas es el siguiente: 


La UC3M, a través de sus órganos de gobierno, ha considerado necesario establecer un 


marco general al que deberán ajustarse las prácticas académicas externas con el fin de 


garantizar la adquisición por parte de los estudiantes de los conocimientos y 


competencias asociados a esta asignatura en los correspondientes planes de estudio, así 


como la plena inserción de las prácticas externas en el Sistema de Garantía Interna de 


Calidad (SGIC) de la Universidad Carlos III. En este sentido, resulta imprescindible que 


los Directores académicos de los Grados realicen la supervisión de la idoneidad de las 


instituciones y empresas en las que los estudiantes realizan su formación práctica y de 


la calidad de las prácticas externas.  


Dicho marco, comprende los siguientes elementos: 


1. Criterios generales de organización, desarrollo y evaluación de las prácticas 


externas curriculares 


El director académico de cada la titulación establecerá el régimen de las 


prácticas externas curriculares en su titulación y coordinará las actividades 


de organización, supervisión, seguimiento y evaluación que se indican a 


continuación, pudiendo encomendar el seguimiento y evaluación a un 


profesor que ejercerá la función de tutor académico: 


o Determinación de las instituciones y empresas en las que los 


estudiantes podrán realizar las prácticas externas y tramitación de los 


convenios correspondientes en los términos establecidos por la 


normativa que resulte de aplicación 
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o Supervisión de la adecuación de las instituciones y empresas y de las 


actividades realizadas por los estudiantes en el periodo de prácticas 


a los objetivos establecidos para esta asignatura en el plan de 


estudios. 


o Establecer, de acuerdo con el marco general, los criterios de 


asignación de la asignatura de prácticas externas, que deberán tener 


en cuenta el expediente académico de los estudiantes. 


o Determinar los procedimientos de evaluación de los estudiantes con 


arreglo a los objetivos previstos en el plan de estudios: características 


de la memoria que deberá presentar el estudiante al finalizar el 


periodo de prácticas y la matriz de evaluación de los conocimientos y 


competencias asociados a esta asignatura en el plan de estudios. 


o Proponer los criterios de evaluación de la calidad de las prácticas 


externas en su titulación dentro del marco general establecido por la 


Universidad. 


La tutela de los estudiantes matriculados en la asignatura de prácticas 


externas se realizará por un tutor externo, que realizará el seguimiento del 


estudiante en la empresa o institución, correspondiendo la tutela académica 


y la evaluación al responsable académico de cada Grado o el tutor 


académico en quien delegue esta función. 


2. Tutor Externo 


Los tutores externos de las empresas o instituciones en las que el estudiante 


realice las prácticas curriculares deberán: 


o Organizar y supervisar las actividades realizadas por cada estudiante. 


o Informar al tutor académico de las modificaciones y de cualquier 


incidencia que puedan producirse durante el periodo de desarrollo. 


o Cumplimentar el informe de evaluación del alumno de conformidad 


con los criterios establecidos por la Universidad. 


o Realizar las actividades que se determinen por la Universidad para el 


seguimiento de la calidad de las prácticas de acuerdo con el Sistema 


Interno de Garantía de la Calidad (SGIC). 


3. Adjudicación y Matrícula 


Los estudiantes deberán solicitar la matriculación en la asignatura de prácticas 


académicas externas de acuerdo con el procedimiento establecido por los Centros, que 


exigirá como mínimo tener superados 110 ECTS del plan de estudios en el que estén 


matriculados, sin perjuicio de los requisitos adicionales establecidos por el Centro de 


acuerdo con las previsiones del plan de estudios. 


Los criterios de preferencia para la adjudicación de la asignatura de prácticas externas 


establecidos por los Centros deberán tener en cuenta el expediente académico del 


alumno. Cuando la adjudicación de práctica en una determinada empresa o institución 


se realice directamente por el Centro, podrán tenerse en consideración además de la 
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nota media del expediente, los conocimientos de idiomas, de informática, de 


tecnologías de la información y otros análogos, teniendo en cuenta las características 


específicas de la práctica asignada. 


Los estudiantes matricularán la asignatura de prácticas externas de acuerdo con el 


procedimiento fijado por el Centro, debiendo abonar el importe que corresponda en 


función del número de créditos y la experimentalidad del plan de estudios.  


4. Evaluación de las prácticas académicas externas. 


El director de la titulación en su condición de coordinador de prácticas académicas 


externas, o bien el tutor académico en quien delegue, realizará el seguimiento del plan 


de prácticas y resolverá las incidencias que se planteen durante el periodo de realización 


de las mismas. 


Dentro den los quince días siguientes a la finalización del periodo de prácticas, el 


estudiante deberá presentar la correspondiente memoria de acuerdo con los criterios y 


requisitos establecidos para su titulación por el Director/a académico de la misma. 


En este mismo plazo el tutor externo asignado al estudiante en la empresa o institución, 


deberá remitir el informe de evaluación de acuerdo con las especificaciones fijadas por 


la Universidad. 


El tutor académico deberá cumplimentar la matriz de evaluación de las prácticas y 


asignar una calificación global al estudiante que se incorporará a su expediente 


académico. 


Si se precisa más información, se puede consultar el siguiente enlace: 


https://www.uc3m.es/ss/Satellite/SecretariaVirtual/es/TextoDosColumnas/137121229


0323/Practicas_curriculares 


Por último, la Universidad ya tiene experiencia acreditada en este ámbito y dispone del 
siguiente listado de entidades con las que actualmente ya existe un convenio de 
cooperación educativa y que acoge estudiantes de Grados para realizar las prácticas: 
https://convenios.uc3m.es/ 
En el siguiente enlace se pueden consultar los principales centros e instituciones donde 
el estudiante de este grado en concreto puede realizar sus prácticas: 


https://www.uc3m.es/grado/derecho#perfilysalidasprofesionales_practicasexternas 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No procede. La universidad dispone de todos los recursos necesarios. 
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‭BOEL de 16 de julio de 2024‬


‭Resolución‬ ‭del‬ ‭Rector‬ ‭de‬‭la‬‭Universidad‬‭Carlos‬‭III‬‭de‬‭Madrid‬‭por‬
‭la‬ ‭que‬ ‭se‬ ‭delega‬ ‭la‬ ‭firma‬ ‭de‬ ‭determinados‬ ‭actos‬ ‭cuya‬
‭competencia corresponde al Rector‬


‭Al‬ ‭amparo‬ ‭de‬ ‭lo‬ ‭dispuesto‬ ‭en‬ ‭el‬ ‭artículo‬ ‭12‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭Ley‬ ‭40/2015,‬ ‭de‬ ‭1‬ ‭de‬ ‭octubre,‬ ‭de‬
‭Régimen Jurídico del Sector Público,‬


‭RESUELVO:‬


‭Primero.-‬ ‭Delegar‬ ‭en‬ ‭el‬ ‭Vicerrector‬‭de‬‭Grado‬‭y‬‭Calidad‬‭en‬‭los‬‭Estudios‬‭,‬‭el‬‭Prof.‬‭Carlos‬
‭Santiuste‬ ‭Romero‬‭,‬ ‭con‬ ‭DNI‬ ‭nº‬ ‭53415544E,‬ ‭la‬ ‭firma‬ ‭de‬ ‭cuantos‬ ‭actos‬ ‭se‬ ‭dicten‬ ‭en‬ ‭los‬
‭procedimientos‬ ‭de‬ ‭verificación,‬ ‭modificación‬ ‭o‬ ‭extinción‬ ‭de‬ ‭los‬ ‭títulos‬ ‭de‬ ‭grado‬ ‭de‬ ‭la‬
‭Universidad‬‭así‬‭como‬‭en‬‭los‬‭procedimientos‬‭de‬‭seguimiento‬‭y‬‭acreditación‬‭de‬‭todas‬‭las‬
‭titulaciones oficiales de la Universidad.‬


‭Segundo.-‬ ‭Ordenar‬‭la‬‭publicación‬‭de‬‭la‬‭presente‬‭resolución,‬‭que‬‭entrará‬‭en‬‭vigor‬‭al‬‭día‬
‭siguiente de su publicación.‬


‭En Getafe, a fecha de firma electrónica‬
‭EL RECTOR‬


‭Ángel Arias Hernández‬


‭1‬
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